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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Félix Calvo Ortega, Magistrado-Juez. accidental, 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que este Juzgado bajo el número 
108/1986, se siguen autos de juicio ejecutivo,. a 
instancia del Procurador don Lorenzo Gómez Mon~ 
leagudo. en representación de don Manuel Quintani· 
lIa Jiménez, contra don Sinforiano Garrido Gómez, 
en reclamación de L946.370 pesetas de principal, 
intereses -y costas, en los Que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, en su 
caso, y término de veinte días, los bienes que se dirán, 
que se llevaran a efecto en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. a las diez treinta horas de los días 6 de 
febrero, S de marzo y 8 de abril de 1991, respectiva· 
mente, con las condiciones siguientes: 

Primera,-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta el del valor de los bienes; en la segunda, el 
valor de los bienes con rebaja del 25 por 100. y la 
tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar previamente en la 
cuenta número 003300017010886.de la oficina 1.424 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al 
menos, del 2G por 100 del tipo de la segunda. 
debiendo presentar en e[ acto de la subasta el corres· 
pondiente resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse postUTaS en plica cerrada 
conforme a[ artículo 1.499 de la Ley de -Enjuicia· 
miento Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refiere, 
los autos se encuentran de manifiesto en Secretaria, 
pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entendiéndose que todo 
licitador acepta la referida titulación :<.in que pueda 
e¡¡igir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al cn~dito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa de una sola planta, sita en la pedánía 
de Pozo Cañada, término municipal de Albacete, calle 
San José, número 9. Ocupa una superficie de 192 
metros cuadrados, de los cuales 96 metros cuadrados 
se hallan edificados y el resto de superficie destinado 
a patio descubierto. Se compone de portal de entrada, 
tres habitaciones dormitorios, comedor, cocina. des--
pensa y aseo. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Albacete, al tomo 1.642, libro 1.372, 
folio 50. inscripción segunda. finca registral número 
13.483, Ha sido valorada a efectos de subasta en la 
suma de 5.760,000 pesetas. 

Dado en Albacete a 22 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. accidentaL féli¡¡ Calvo Ortega.-Fl 
Secretario. - 5.034-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garda Femández. Magistrado--Juez de 
Primera Instancia número 4 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos número 
1.145/1990 de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Caja 'de Ahorros 
del Mediterráneo. contra don Antonio Fernández 
Ortega y doñ.a Pilar Cano Cano, sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, se ha señalado para la venta en 
pública subasta de la finca que se dirá. el próximo día 
23 de abril de 1991, a las diez horas, en la Sala· 
Audiencia, bajo las siguientes condiciones: 

Priment.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que' las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la «Cuenta de 
depósitos y consignaciones» numero 0100 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa.capital, una canti
dad igual, por' lo menos, al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos (en el supuesto de tercera subasta, el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el pró¡¡imo dia 22 de 
mayo de 1991, a las diez horas, sirviendo de tipo el 
75 por 100 de la primera, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se ha sena· 
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el pró¡¡imo día 26 de junio de 1991, 
a las diez treinta horas. ambas en el mismo lugar que 
la primera. 

Finca hipotecada 

1. En el término municipal de Blanca, en el 
partido de [a Espartosa, parte de la llamada Pieza de 
doña Isabel, tierra secano, de cabida 2 hectáreas 9 
áreas 12 centiáreas 79 decímetros cuadrados; que 
linda: Al este. camino carril; sur. Joaquín Ferrer de 
Blanca: oeste, Juan Camarroja y herederos de José 
Fernández Costa, y norte, doña Carmen :-.Iavarro 
Malina, cuyo linde forma una línea recta amojonada 
con tres hitos de piedra. Es la finca reglstral mime
ro 5.761. 

Sirve de tipo para la primera subasta de esta finca 
la cantidad de 4.537.500 pesetas. 

2. En e[ término municipal de Blanca, en el 
panido de la Espartosa, un trozo de tierra secano, de 
cabida 3 hectáreas, en la Cañada de la Estación, 
procedente de la herencia de doña Caridad Amaliach 
Bolivar: Que linda: Norte, vía férrea; sur, camino 
carril; este. doña Amalia González Amaliach v don 
Francisco Escribano Malina, y al oeste, ccn' doña 
Serafina Oonzál¡;;z Amaliach. Es la finca registra! 
número 7.322. 

Sirve de tipo para la primera subasta de esta finca 
la cantidad de 6.960.000 pesetas. 

3. Trozo de tierra secano, situada en el término 
municipal de Abarán, paraje Casa Blanca, sitio Casa 
de Menate, de cabida 1 fanega 4 ce!ernlnt:S, igual:1 89' 
áreas 44 centiáreas: que linda: Al sur, en líne~ de 157 

metros 70 centímetros. con parcela de Eusebio Martín 
Guillamón: norte, en línea de 194 metros 20 centíme· 
tras, con finca de donde se segregó: oeste, en línea de 
50,25 metros, con el camino a Casa Menate, y este, 
Antonio Bastida Buendía. Es la finca registral mime· 
ro 11.814. 

La finca descrita tiene adscritas a su favor para su 
riego, cincuenta partes intelectuales de las 10.000 en 
Que se halla dividido inte[ectualmente la finca sita en 
el término de Cieza, partido del Rincón de Domingón 
Hemández, de 62 áreas 37 centiáreas, en la que se 
halla enclavado un polO artesiano que sirve para el 
alumbramiento de aguas subterráneas llamado pozo 
«Lázaro», cuyo caudal es de 73 litros 79 mililitros por 
segundo, cuya adscripción constituye una cualidad 
determinante o derecho subjetivamente real de la 
misma'. 

Sirve de tipo para la primera subasta de esta finca 
la cantidad de 2.418.000 pesetas. 

4. Trozo de tierra secano, de cabida 1 fanega o 67 
áreas 8 centiáreas. sita en el término municipal de 
Abarán, paraj..! Casa Blanca. sitio Casa Menate: que 
linda: Sur. en linea de 149 metros, con la parcela 
siguiente de Antonio Femández Ortega; norte, en 
línea de 157.70 metros, con parcela de Jesús Malina 
Malina: oeste, en linea de 44.30 metros. con camino 
a Casa Menate. y saliente. Antonio Bastida Buendía. 
Es la finca registral número 11.813. 

Sirve de tipo para la primera subasta de esta finca 
la cantidad de 1.863.500 pesetas. 

5. En término municipal de Abarán. paraje Casa 
Blanca, sitio Casa Menate, un trozo de tierra secano, 
de cabida 1 fanega o 77 áreas 8 centiáreas; que linda: 
Mediodía, parcela de Antonio Pascual Honguero, en 
línea de 140 metros 60 centimetros: norte, en linea de 
149 metros, con la parcela antes descrita de Antonio 
Fernández Ortega; oeste, en linea de 46 metros 70 
centímetros, con camino a Casa Menate. y este. 
Antonio Bastida Buendía. 

Es la finca registral número 11.812. Sirve de tipo 
para la primera subasta la cantidad de 1.863,500 
pesetas. 

6. Departamento número l. destinado a local 
comerci~!, sito en la planta baja del edificio sito en 
Blanca, calle de Federico Servet, sin numero. Ocupa 
la superticie de lit metros 80 decimetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, con las escaleras de acceso 
a las plantas altas y Purificación Hernández Malina: 
espalda, con la misma Purificación Hemández 
Malina; izquierda, casa de herederos de Roque 
Mo[ina Carrasco y edificio de Antonio Fernándel 
Sánchez, y al frente. con la calle de Federico Servet, 
por donde tiene su acceso independiente, 

Es la finca registral numero 6.525. Sirve de tipo 
para la primera subasta la cantidad de 5.295.000 
pesetas. 

7. Bancal de tierra secano, situada en término de 
Blanca. sitio de la Casa de Castil1o, lugar iiamado de 
la Viña, que tiene una e¡¡tensión de tres hectáreas 35 
áreas 40 centiáreas; que linda: Al norte. con camino 

_ de servidum;,re que se creó para aprovechamiento 
conjunto de los dichos hermanos Fernándcz Belan· 
drino y del vendedor. o sea, de las personas que 
adquieren parcelas limitrofes: sur, finca de la que se 
segregó; este. canal para riego, camino por medio 
Quedando a favor del comprador la pequcna cuna de 
terreno inculto que queda entre el camino de circun· 
va!ación y el canal. de alrededor de 40 metros 
cuadrados, y oeste, con resto de la que se segregó. 

Es la finca registral número 5.968. Sirve de lipa 
para la primera subasta la cantidad de 7.917.500 
pesetas. 

Dado en Alican.tc a 4 de diciembre de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Garda Frrnández.-El 
Secretario judicial.-8.233-C. 
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ALMERIA 

Edicto 

Don Jose Francisco Maldonado Lirola. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Alme· 
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numero 
86 de 1990 se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancias del Procurador señor Terriza Bordiu, en 
nombre y representación del Banco Español de Cre· 
dito. frente a don Roberto OUTán Sánchez. dona Rosa 
Estrada Garcia. don Andrés Durán Sánchez y doña 
Maria Angeles Sánchez Ruiz. sobre reclamación de 
1.682.514 pesetaS. en cuyo procedimiento y por 
pro\-jdencia dictada en el día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera vez 
y termino de veinte días. los bienes embargados a la 
referida parte demandada y quC1 al final del presente 
edicto se relacionan, para cuya' subasta. -que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado se ha 
señalado el día 6 de marzo del próximo año, a las 
once horas de .su mañana, sirViendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoraci6n el: los bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de· gue no 
hubiere postores en la primera, segunda sübasta para 
el día 4 de abril del mismo año, sirviendo de tipo para 
la misma el de valoración de los bienes con la rebaja 
del 25 por 100, 

No se admitirá. en dicha primera. y caso necesario, 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos_ 
tercern partes de su avalúo. 

También se ha señalado. para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda, tercera subasta, a 
efectuar el día 7 de mayo del mismQ año. sin sujeción 
a tipo. • 

En todas las subastas referidas y' desde este anu¡acio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas y por· 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél. el importe correspondiente a la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al efecto 
una cantidad ¡¡ual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprObación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días siguien
tes pueda pa¡ar al acreedor liberando los b!enes o 
presentar persona que mejore la subasta, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que -el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del. 
remate. 

Relaci6n de biene~ embargados 

Local comercial, en planta baja, con una superficie 
construida de 51 metros cuadrados. Está señalado con 
el numero 4. El muro del norte es medianero con el 
local colindante número 3, en finca matriz. En la 
parte posterior tiene un terreno con una superficie de 
16 metros cuadrados. Linda: Norte, con finca matriz; 
este, finca matriz; sur, finca matriz, y al oeste, con 
acceso a la carretera, en finca matriz. Sito en 'Las 
Cruces. ténnino de Níjar, lugar hoy denominado del 
Cenillo. 

Titulo.-Inscrlta en el Re¡istro de la Propiedad 
número 4 de Almena, ,sección de Níjar, tomo 
numero 1.577, libro número 249, folio número 182, 
finca número 19.194. 

Dada su situación y facilidad. de acceso y según mi 
leal saber y entender, se estima una valoración de_ 
3.060.000 pesetas. 

Jueves 3 enero 1991 

Urbana.-En las Cruces, ténnino de Níjar, trozo de 
terreno de superficie 35 metros cuadrados; que linda: 
Norte, parcela de este mismo interesado; sur, Roberto 
Durin Sánchez: este, rambla, camino de servicio por 
medio. y oeste, carretera de Almería a Níjar. Sobre el 
mismo solar se ha construido lo siguiente: Local 
comercial en planta blija, con una superficie cons
truida de 35 metros cuadrados. Está señalado con el 
número 3. El muro none es medianero con ellacal 2 
y el sur, medianero con don Alberto Durán SAnchez. 
Sus linderos, los mismos que los del solar y se 
compone de una nave y un pequeño aseo. 

Título.-Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almería, sección de Níjar, tomo 
número 995, libro número 296, folio número 8S, 
finca número 23.492. 

Dada su situación y facilidad de acceso y seaún mi 
leal saber y'entel)der, se estima una valoración de 
2.100.000 pesetas: 

Dado en Almería a 7 de diciembre de 1990.-EI 
Juez, José Francisco Maldonado Lirola.-El Secreta· 
rio.-8.231-C. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Eíoy López Nieto. Juez de Primera Instancia de 
Alzira, -

Hace saber: Que en procedimiento de juicio ejecu. 
tivo, que se sigue en este Juz¡ado, bajo el número 538 
de 1987, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad An6nima>~, contra don Ramón Expósito 
Martínez y Desamparados Puertos. se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera vez. 
término de veinte' días y tipo de tasación, los bienes 
inmuebles que al final se describirán, para cuya 
celebraci6n se ha -señalado el día II de febrero 
de 1991, a,las once horas de la maña!)a. en la Sala de. 
Audiencia pública d~este Juzgado. con las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499)' 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
cenificación del RegiStro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a 105 licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y no tendrán de.:echo a exigir 
ningún otro. 

Se¡unda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la pane actora 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema-, 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 13 de 
marzo de 1991. y hora de la once de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. para la celebra
ción de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, y para el supuesto de que 
tampoco acudiemn postores a dicha selunda subasta, 
se ha señalado para la celebración, de ,tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de abril de 1991, a_la 
misma hora y en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebraria al siguiente día, a la misma hora, 
o, en sucesivos días, ii se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Quinta.-Sin suplir previamente la falta de_ títulos de 
propiedad. 

Bienes objeto de SUbaita 

Urbana.-Vivienda en término de Villanueva de 
Castellón. partida de Almená, con acce,so por la ronda 
de Almená. con el número 60 de piricia: ocupa una 
superficie de 148 metros 32 decímetros cuadrados; 
consta de dos plantas, una baja, que se compone de 
aseo, habitación y cochera. y otra alta, que se com-
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pone de salÓn-comedor. sala de estar, tres dormito
rios, baño, cocina y terraza: linda: Por frente, dicha 
ronda: por la derecha. entrando, parcela de Salvador 
Talens. en linea de 24 metros 72 decímetros; 
izquierda. en igual línea, con parcela del señor Darás, 
y por fondo, en línea de 6 metros, con fincas de los 
señores Marin y otros. 

Inscripci6n: Re¡istro de la Propiedad de Alberique, 
tomo 519, folio 16. finca numero-9,033, inscripeión 
tercera. 

Valorado en 5.500.000 pesetas. 
Rüstica.-lndivisible. Tierra arrozal en la panida de 

les bies e Isla, del ténnino de Villanueva de C8ste1l6n, 
de caber 190 brazas, equivalentes a 7 áreas 89 
centiáreas 45 decímetros cuadrados; lindante: Al 
norte. con tiérras de Rosa Ribes: al sur y este, de José 
Expósito Huerta, y ar este. Joaquín Fayos Climent y 
río Albaida. 

Inseri'pe¡ón: Registro de la Propiedad de Alberique, 
folio 54. finca numero '5.520, inscripción cuarta. 

Valorada en 300.000 pesetas. ' 

Alzira, 12 de diciembre de 1990.-EI Juez, Eloy 
López Nieto.-EI Secretario.-5.070-IO. 

BENA VEf':J,T:-~ !' 

Edicto 

Doña Maria Isabel Durántez Gil, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Benavente 
(Zamora)., 

Hago saber: Que en este Juzgado se si¡uen autos de 
juicio de cognición con el numero 19/1990, promovi
dos por doña Maria Victoria Mayor l¡lesias contra 
don Jose Antonio Alonso Isla y doña Cannen Mayor 
.Rodrí¡uez. sobre reclamaci6n de cantidad, hoy en 
fase de ejecución de sentencia, y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a públicas y judiciales 
subastas., ~r término de veinte días, el siguiente bien: 

Local comercial en calle Doctor Castro, números 7 
y 9, cuyo edificio tota!' también da a la calle Portugal, 
número 6. sito' en la primera planta sótano, de 505 
metros cuadrados, dentro de cuyo petimetra se 
encuentra la escalera y ascensor, con acceso directo 
desde la calle Doctor Castro. de cuya ala forma parte. 
Linda: Mirando desde la calle. derecha, herederos de 
Vicente Hemando; izquierda. finca número o'en su 
dependencia 'de planta sótano: espalda, José Alijas 
Justel, terraza de 'vivienda de la primera planta alta 
del ala de la calle portugal y herederos de Alejandro 

. Contero, y frente, calle Doctor Castro. Inscrita al 
tomo 1.725. libro 146, folio 127, finca 14.469. Valo
rado en 25.000.000 de pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juz.¡ado y a las doce horas de los 
si¡uientes días: 

En concepto de primera, el día 7 de febrero de 1991, 
no se admitirán' posturas inferiores a las dos terceras 
panes de la tasación. 

En concepto de segunda, el día 7 de marzo ~e 1991, 
no se admitimn posturas inferiores al 50 por 100 de 
la tasación. 

Y, en concepto de tercera, el día 10 de abril de 
1991, sin sujeción a tipo. ' 

Segunda.-Para intervenir en la subasta deberán los 
licitádores consianar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto en metálico, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero, las 
cargas y gravámenes anteariores y las preferentes, si 
las hubiere, quedarán subsistentes y no se destinará 
cantidad alluna del precio del remate a su extinción. 
Los autos y la cenificación del Registro están de 
manifiesto en la Secretaría del JUlpdo para su 
examen. 

Dado en Denavente a 26 de noviembre de 1990.-la 
Juez, María Isabel Durántez Gil.-la Secreta-
ria.-5.037-3. ' 
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BILBAO 

Edictos 

Don Gregario Plaza González. Magistrado·} uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Rilbao. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo ¡ 31 de 
la Le~ Hipotecaria. con el número 303/1990, a 
instancias de Banco Hispano Americano, contra don 
Jos~ Ignacio Rioja Basabe y don Pedro Antonio 
.-\revalillo Narezo. en los cuales. por resolución de 
eSlas fcchas. ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera. sl!gunda y tercera vez. y termino de veinte 
días. los bienes que se dirán, habiéndose seiialado la 
primera subasta el día 6 de febr5!ro. a las once horas: 
para la segunda. el día! 2 de abril, a las once horas, 
: para la tercera, el día 14 de mayo, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado con las preven
cioneS sigUIentes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la escritura, o sea 
~6.160.000 pesetas; la segunda, el 75 por 100 de la 
primera. es decir 19.620.000 pesetas, y la tercera, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar part<! en las 
subastas deberán consignar, previamente, en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado. abierta al número 4.708, en la Sucursal del 
«Banco de Bilbao-Vizcaya», sita en la calle Gran Vía, 
numero 12. de Bilbao, haciendo constar el número de 
procedimiento. el 20 por 100 de las cantidades 
anteriores para cada subasta y para la tercera la fijada 
<.'n la segunda. 

T ercera.-Podrán. asimismo, participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos) la certificación del Registro a 
qu<.' se refiere la regla 4.a están de manifi<.':sto en la 
Secretaría del Juzgado donck podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho de exigir ningún otro, 
: que las cargas y gravámenes anteriores, así como los 
preferentes. si hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos. por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-E'n todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, p(}drán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado presentando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco'de referencia. No se 
admiten consignaciones en el Juzgado. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
seilalados. se llevará a efecto en el sigUiente inmediato 
habil. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número 31. Local comercial denominado 
cuatro. de la planta alta quinta. Tiene una superficie 
aproximada de 89 metros 85 decímetros cu::!.drai.ios. 
linda: Al norte. con terreno del edificio destinado 
para servicio de luce~ y vistas, y ~sta a su vez con 
propiedad de doña Rosario Garay Alonso; al sur, con 
el local comercial denominado tercero de la misma 
planta: al este. igual que el edificio. y Oeste, con el 
local comercial denominado quinto de la misma 
planta. con los servicios de aseo y con pasillo distri
bUidor. Situado en el número 28 de la calle Campo de 
Volantín, de Bilbao. 

Dado en Bilbao a 20 de noviembre de 1990.-El 
Secretano.-8.216-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Pnmera Instancia 

numero 10 de los de Bilbao } ~u parudo. 

Hace saber: Que en este Juzgado,! con el número 
804; 1990, se tramitan autos del procedimiento Judí
Clal sumano del artículo 131 de la Le) Hipotecaria. J 

ITIstancia del Procurador señor Ors Simon, en nombre 
representación de Banco Hispano-Americ:mo. 
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frente a don José Luis Basterrechea Aranda y doña 
María Rosario Vila Bernal, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera. consecutivas de los bienes hipote
cados que se resenarán, habiéndose senalado para la 
celebración de la primera subasta el día 8 de marzo, 
para la segunda, el día 8 de abril, y para la tercera. el 
día 8 de mayo, todas ellas a sus once horas, las que 
se cekbrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda,-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar d 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 4724, 
clave 00, del Banco «Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», haciéndose constar necesariamente el número 
yana del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar. No aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certiticaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con eHos. y que no tendrán derecho a ningún 
otro: que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
dd actor continuarán subsistentes y sin cancelar. sin 
destinarse a su cxtlOción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores, de los señalamientos de las sobastas. sus 
condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.f! de! articulo 131. de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas senalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
,,¿bados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lonja segunda de la izquierda del portal de la casa 
numero 11 de la calle Araba de Portugalete. Tiene una 
superfiCle de 70 metros cuadrados. Juntamente con la 
lonja se vende el $otani!lo que existe debajo de la caja 
de escalera que tiene una supcrficie aproximada de 18 
metr05 cuadrados 

Para ljUC <;irva de tipo en la primera subasta 
jw.l!o,:¡al. ~<.: La~ú la ljo<.:a <':/1 la <.:antiJdd Jo: 2" 125.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de dICiembre de 1990.-EI 
Secretario_-8.~:::5-C 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edictos 

Don Juan Antonio Elbal Angosto, Juez de Primera 
Instancia de la Ciudad de Caravaca de la Cruz y su 
partido, 

Por virtud del presente haso saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio CJCCU
t¡VO número 338/1987. a instanCIa del Pwcurador 
don Juan Fulgencio NavJTTo 1vbrtinez. en nombre: 
rcprc~cntaClón de C:.lJa dc Ahorros de Murcia. con¡r;¡ 
FranCISCo Lopez Sanchcz y .'l,ntonio DÍ:.lz Calderón y 
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esposa a los solos efectos del articulo 144 del Regla
mento Hipotecario, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por proveido de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta los bienes embargados y que después 
se dirán, por primera vez y, en su caso. por segunda 
) tercera vez, y término de veinte días hábiles, 
habiéndose senalado para dicho acto los días 4 de 
marzo, 4 de abril y 8 de mayo de 1991, todas ellas a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en avenida Gran Vía, número 17. l. o, las dos 
últmas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor que se expresa a continuación de cada bien, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; para la segunda. dicho avaluo con 
rebaja del 25 por IDO, y para la tercera sin sujeción a 
upo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacer~<': a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo licita
dor deberá consignar previamente en la Mesa ..:le! 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual -por lo menos- al 20 por 100 
efectivódel valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta Su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación anterior
mente reseñada o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento' destmado al 
efecto. 

Quima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinadas por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previnit:ndo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y prefc
rentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

De la propiedad de Francisco López $ánchez: 

Local número 1 en la planta baja del edifiCIO 
número 1 de la calle Caballeros de Navarra, de la 
ciudad de Cara vaca de la Cruz, a la izquierda del 
mismo, de superficie 101 metros 17 decímetros cua
drados. Registro de la Propiedad de Cara vaca de la 
Cruz, libro 395 de esta ciudad, folio 156, tinca 
número 25.875. Valorada en 2.:::76.325 pesetas .. 

2. Piso número 13, tipo C, en la planta del mismo 
edificio que la anterior, de superficie liS metros 60 
decímetros cuadrados, también cuadra :::. Consta de 
varias habitaciones terraza y servicios. Registro de la 
Propiedad de Cara vaca de la Cruz, libro 395 de esa 
ciudad. folio 179, finca numero 25_899, Valorada ~'n 

1')4.000 pesetas 

De la propiedad de Antonio Diaz Calderón: 

1. Piso B, en segunda planta del edificio sIn 
número en la avenida de Almería, de Cara vaca; 
consta de varias habitaciones; mide de superficie 
construida 127,19 metros cuadrados. y útil 100.46 
metros cuadrados. Registro de la Propiedad de Cara
vaca, libro 381 de esa ciudad, folio 108, finca numero 
24.307. Valorada en 3.497.725 pesetas. 

2. Local número 1 en la planta baja del edificio 
número 9 de la calle de Cervantes, bamo de la Paz, 
de Caravaca; mide 71,01 metros cuadrados de superfi
ei."' construida, y útil de 67.97. Registro de Caravaea 
de la Cruz en el libro 419 de esa ciudad. foho L finca 
número :::3.295. Valorada en 1.775_250 pl'sctas. 

Dado en Cara vaca de la Cruz a : J': dlcic:mbn: de 
ILJ9{).-EI JueL Juan Antonio Elbal :\ngosto.~E! S.::cp> 
~ario.~8.238-C. 
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Don Juan Antonio Elbal Anaasto, Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Caravaca de la Cruz y su 
partido, 

Por virtud del presente ha¡o saber: Que en este 
JuzlIldo de mi CUlO se siguen autos de juicio ejccu~ 
tivo número 116/1988, a instancia del Procurador 
don Juan 'Ful¡encio Navarro Martinez, en nombre y 
representación de caja de Aborros de Murcia, contra 
Ginesa Marin Femández, Joaquin Francisco López 
Sánchez y ·Ramón Marin Femández y esposa a los 
solos efectos del artículo 144 del Realamento Hipote
cario. sobre reclamación de 'cantidad, en los que por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
los bienes embargados y que despué5 se dirán. por 
primera vez y. en su caso, por segunda y tercera vez, 
y término de veinte dias hábiles, habi~ndose señalado 
para dicho acto los días 5 de marzo, 5 de abril y 9 de 
mayo de 1991. todas ellas a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzaado, sito en avenida Gran Via, 
numero 17. 1.0, las dos últmas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior. bajo las- siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo pará la primera subasta el 
valor que se expresa a continuación de cada bien, no 
adrñitiendose posturas Que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; para la segunda, dicho avahlo con 
rebaja del 25 por 100. y para la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo licita
dor deberá coniignar previamenie en la Mesa del 
Juz¡ado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual -por lo menos- al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
plie¡o cerrado, depositando en la Mesa del Juzpdo, 
junto a aq~I, el importe de la consi¡naci6n anterior
mente reseñada o acompaflando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los títulos "-e propiedad, Que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en' que constan 
-inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinadas por los· que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberAn conformarse con ellos y no 
tendrán 'derecho a exigir ningunos Otros, no admitien
dose al rematante, ninauna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-Las carps y gravámenes anteriores y prefe
rentes al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

De la Propiedad de doña Ginesa Mario Ferntndez: 

l. Mitad indivisa de cinco duodécimas panes 
indivisas en pleno dominio y la nuda propiedad de las 
otras siete duodécimas panes indivisas restantes de 
una casa marcada con el número, I S radicante en la 
ciudad de Caravaca, <:alle de Ballestas, que mide 63 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 270 de Cara
vaca, folio 8, finca número 1.752. Valorada en 
99S.400 pesetas. 

2. Mitad.indivisa de once doceavas partes. indivi
sas en pleno dominio y la nuda propiedad de la otra 
doceava parte indiviia restante, de tierra de meao 
estercolado en la huerta de Caravaca y sitio de 
Malecón, de superficie 20 éreas 80 centiireas. Inscrita 
en el libro 210 de Caravaca, folio 197, finca numero 
2.83S. Valorada en 1.913.600 pesetas. 

3. Once doceavas pl.1'te$ indivisas en pleno domi
nio, y la nuda propiedad de una doceava parte 
indivisa restante, de un trozo de tierra blanca de rieso 
radicante en la huerta de la ciudad de CaravaGa, sito 
de Liorna. de cabida 54 áreas 98·ccntiáreas. Inscrita 
en el libro 270, folio 9, finca 4.747. Valorada en 
I.S11.950 pesetas. ' -
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4. Once doceavas partes indivisas en pleno domi
nio y la nuda propiedad de la doceava parte indivisa 
restante de un trozo de tierra blanca de riego de la hila 
de las Minas., en la huorta de Caravaca, sitio de 
Liorna, de cabida 49 áreas 60 centiáreas. Inscrita en 
el libro 228 de Caravaca, folio 2S0, finca número 
10.793. Valorada en 1.000.3&4 pesetas. 

De la propiedad de don Ramón Marin Femández: 

1. Dos terceras panes indivisas en pleno dominio 
y la nuda propiedad de la tercera parte restante, de 
tierra de riego en la huerta y termino de Caravaca, 
sitio de Caravacón, de I heCtárea 34 áreas 57 centiá
reas de la hila de Cañada de Lentisco; 30.áreas 10 
centiáreas de terreno montuoso y una casa que tiene 
una superficie de 78 metros cuadrados. Inscrita en el 
libro 340 de Caravaca, folio 85. finca número 20.17S. 
Valorada en 3.7S0.000 pesetas. 

2. Oos terceras partes indivisas en pleno dominio 
y la nuda prQpiedad de la tercera parte restante de 30 
áreas I centiárea de tierra secano y 40 áreas 8 
centiáreas de monte a pastos, en la huerta y término 
de Caravaca, sito del Caravacón. Inscrita en el libro 
340 de Caravaca, folio 99, tinca número 20.182. 
Valorada en 250.000 pesetas. 

3. Cinco duodécimas partes indivisas en pleno 
dominio y la nuda propiedad de las otras siete 
duodécimas partes indivisas restantes por mitad indi
visa, de casa marcada con el número I S, radicante en 
la ciudad de Caravaca, calle de Ballestas, que mide 63 
metros cuadrados. Inscrita en el libro 270 de Cara
vaca, folio 8, ·finca número 1.7S2. Valorada en 
264.600 pesétas. 

4. Mitad in(livisa de once doceavas partes indivi
sas en pleno dominio y la nuda propiedad de la otra 
doceava parte indivisa de tierra de rie¡o' estercolado, 
en la huerta y término de Caravaca, sitio del Malecón, 
que tiene una superficie de 20 areas 80 eentiareas. 
Inscrita· en el Ubro 210 de Caravaca, folio 19·7, 
número 2.835. Valorada en 1.913.600 pesetas. 

Dado en Carawca de la Cruz.a 7 de diciembre de 
1990.-Conforme, el Juez.-EI Secretario.-8.236-C. 

CORIA DEL RIO 

,Edicto 

Don Miguel Zaeta 'Blanco, Juez de Primera Instancia 
de Coria del Rio, , 

, En virtud del.,presente. hago saber: Que por resolu .. 
ción de esta fecha. dictada en el expediente 247/90, se 
ha tenido por solicitada por el comerciante individual 
don Amador Anibal RomAn Flores, dedicado a nego
cios aaricolas. domiciliado en Villafraneo del Guadal. 
quivir. calle Moratín. número 6, la declaración del 
estado legal de suspensión de pagos, habiendo que
~do in,~enidas todas sus operaciones y desianádo 
como URlCO Interventor a la acretdora Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla. 

y para la publicidad correspondiente, se expide el 
presente en Coria del Rfo.a 23 de noviembre de 
1 990.-EI ,Juez de Primera Instancia. Zaera BlancO.-La 
Secretaria. Isabel Aznar. López.-8.26O-C. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Marin Femández, Maginrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nümero 5 de Fuen¡i
rola, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario ,del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 484/1990, a 
instancia de «.Jyske Bank (España), Sociedad Anó

, nima». contra don Freddy Alfons Albert Heymans y 
doña Jackeline Mathilda Stevens y don Patrid.· 
Joseph Heymans. en los cuales se ha acordado sacar 
a. pública subasta. por término de veinte días, los 
bIenes que luego se dirán, con las siguientes condi-
ciones: ' . 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día S de febrero 
de 1991, a las diez horas de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 55.$00.000 
pesetas, 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo 5 de marzo de 1991. a las diez horas de la 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día '5 de 
abril·de 1991. a las diez horas de la madana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sin ,sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para lomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones del Banco Bilbao Vizcaya de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de 'los . inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones·registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún, otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al credito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos.. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán' hacerse- posturas en. pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
J 3 l de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres ·subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siauiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración. o· hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se dey;olverán las consignaciones efectua
das pOr los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de venta. 

Décimá.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 

·también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los· precios de la 
subasta, Por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-L.a publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la tinca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en la urbanización «El 
Faro». en el término de Mijas, proCedente de los 
cortijos de «La Cruz» y «Doña Bárbara Obregón». 
compuesta por las parcelas números 14 y I S del plano 
general de la urbanización. Ocupa una superficie de 
1.060 metros cuadrados y linda: Al norte, con calle 
interior de la urbanización; al sur. con terrenos del 
faro Calaburras; al este, con parcela 13-A de -esta 
segregada. Sobre ésta se ha construido una vivienda 
unifamiiiar. compuesta de una sola planta, de 1 SO 
metros cuadrados., distribuida en tres cuartos 'de baño, 
cuatro dormitorios. salón-comedor-cocina .y cochera. 
La superficie no ocupada por la edificación se destina 
a jardfn y desahoso. 

Inscripción de la finca: Libro 334, folio 135, finca 
nümero 24.328. 
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Inscripción de la hipoteca: Registro de la Propiedad 
de Mijas. tomo 1.112. libro 334, folio 135 vuelto, 
finca numero 24.328-8, inscripCión tercera. 

y para su publicación, extiendo la presente en 
FucngiroJa a 26 de noviembre de [990.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Mario Fernández.-EI Secreta
rio.-5.030-3. 

GlJON 

Edictos 

Don Luis Roda García, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 233/1990. a instancia de 
«Banco Pastor, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Secades Alvarez, contra don 
Miguel Angel Valdés Tascón, don Fernando Yaldes 
Trabanco y doña Carmen Tascón Fernández, en 
reclamación de 420.938 pesetas de principal más 
200.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por termino de veinte dias y precio de su 
ava(Uo, los, siguientes bienes embargadas a Miguel 
Angel Valdés Tascón, don Fernando Valdés Trabanco 
y doña María del Carmen Tascón Fernández. 

Relación de bienes como de la propiedad de Miguel 
Angel Valdés Tascón: 

1. Piso sito en la calle Ezcurra, 27, 10 C. inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gijón, al 
tomo 1.740. Libro 35. sección sexta, finca 3.089. 
Valorado en 6.200.000 pesetas. 

Como propiedad de doña María del Cannen Tas
cón Femández y ~on Fernando Valdés Trabanco: 

2. Piso sito en la carretera Vizcaína, 34, cuarto, B, 
Gijón, inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Gijón, al folio 109, finca 23.097. Valorado en 
8.500.000 pesetas. 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de este 
Juzgado, sito en Gijón, calle Prendes Panda, el 
próximo día 5 de febrero de 1991, a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor de la 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en [a licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Gijón, 
número 01-000013-1, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzga(:io, 
junto con aquél, el 20 por 100 del lipa del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercem. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consIgnaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qu~. SI el 
primer adudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas pOSluras. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir airas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del autor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
~l precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que' resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
>egunda el próximo 5 de marzo de 1991, a las diez 
ilOTas, en las mismas condiciones que la primera, 
~xcepto el lipa del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar deSierta dicha 
';egunda subasta, sc celebrará una tercera. sin sujeción 
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a tipo, el día 5 de abnl de 1991, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado e"~ Gijón a 3 de diciembre de I 990.-El 
Magistrado-Juez, Luis Roda Garcia.-EI Secreta
rio.-5.032-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Pnmera Instancia del 

número 3 de Gijón, 

Hace saber: Que en el expediente número 
!.I59/l990, se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha la suspensión de pagos de 
((Luminosos ArgoLuz, Sociedad Anónima». con domi
cilio en esta ciudad, p, Mora Ciaray, calle W 9. puer
ta 2. y dedicada a ((la fabricaCIón reparación e 
instalación de toda clase de rótulos industriales} 
comerciales, instalaciones de alta } baja tensión, 
industriales, comerciales} doméstlcas; construcción. 
fabricación, reparación. venta y mantenimiento de 
toda clase de equipos eléctricos, } en general, todo lo 
relacionado con las anteriores actividades», habién

dose designado para el cargo de Interventores judicia· 
les a don Alfredo García Huerto. don Diego Fernán
dez Arce y a la acreedora «Asturiana de Cables, 
Sociedad Anónima», en la persona física que esta 
designe, con un Activo de 492.101.351 pesetas y un 
Pasivo de 273.707.674 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente 
en su arllculo 9.°, libro el presente en Gijón a 10 de 
diciembre de I 990.-EI Secretario.-S.234-C 

<;:iRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número! de 
Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y hora que se 
expresarán se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado primera y, en su caso. segunda y tercera 
subastas del bien que se dirá . 

Acordado en los autos de ejecutivo número 
704/1988 seguidos a instancia de (\Citibank Espana. 
Sociedad Anónuna». contra Carmclo Rodríguel 
Caballero y otra. 

Primera subasta: Día 1 de febrero, a las once treinta 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores a las dos terceras partes . 

Segunda subasta, en su caso: Se celebrará el día I de 
marlO, a las once treinta horas. Sl·nini. de lipa el 75 
por 100 de valoración. No se admItirán Dostura~ 

inferiores al 50 por 100 de valoración. 
Tercera subasta, en su caso: Se celebraría el día I de 

abril, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 
Los licitadores deberán consignar preVIamente una 

cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subastas, y el 20 por 100 del tipO de 
segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, 5uphdos con cert¡ficaclón 
del Registro. estarán de manitlesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los Interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores confonnarse con 
ellos, sin derecho a exigir filngunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al cn!dito del actor continuarán subsistentes 
y sm cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos. sm destinarse a su extinciÓn d precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa en Maracena (Granada), situada en 
calle de nueva apertura, perpcndilUlar a la de Repú
blica o\rgentina. denominada Buenos A.ires, demar
cada con ti número 7 de dlCha calle Valt1rada en 
tí.OOO 000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de JUntO de 1990.-EI 
~lagi~trad(}-luez.-FI Secretaflo.-S 0::-1--3 
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HUELVA 

Edictos 

En juicio de menor cuantía número 525/1988, a 
instancia de ((Arloda, Sociedad limitada». repn:sen
tada por el Procurador senor González Lancha. con
tra don Arturo Lópcz Damas López. se ha acordado 
~acar a pública subasta. termino de ,emte dl<is. los 
bicnes que al final se dirán. que se celehrará en la Sala 
de o\udiencia de este Juzgado en las fechas sigUIentes: 

Primera subasta: El día 5 d.:- lebrero y hora de Ia~ 
once quince, por el tipo dc tasación, en C<.lSO de, no 
hab~'r postor y no solicitar el eJlTulanle la adJudlCa
Clon. 

Segunda subasta: El día 12 de marzo ~ har::! dc las 
onCl' qUJnce, con rebaja del 25 por lOO dd U[JO. de: 
queJar desierta, 

Tercera subasta: El día 17 de ;¡bril :- hora Je I::!" 
once qUlOce. sin sujeción a IlpO. 

CondiCiones 

Primera.-Para tomar parte en la ~uba~l;¡ caJa 
hci¡ador debe consignar en e! BBV (oliclO;¡ VÚqUCl 
Lópc7) e! 20 por 100 del· tipo. siendo I::! cla~c de 
proo .. 'dimiento el número 191300015052588. 

Scgunda.-Las posturas podran prcsentar.,e en 
pliego cerrado hasta la celcbraclón de la ~ubasta ü 
hacerse \crbalmente en dicho acto. 

T ercera.-Podran hacerse en ca!tdad de ceda d 
remat~' a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán pOSluras que no cubr:m 
los dos tercios del tipo. 

Quinla.-Los liciladores se conformaran con la 
Iltulación. en su caso, oportuna. que pueden {'\ammar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Las earga~ y gravámenes preferenles 31 ere
dilo de! actor qucdarán subsi\tenk's. ,>uhrogandosl' el 
rematante en las mismas. 

Scplima.-Para el caso de que algunü~ de los Jia~ 
indicados fuera inhábil. se entenderá quc 13 ~ubasla 
ha de celebrarse al siguicnte dja hábil. a la ml~ma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Derechos hereditarios que el demandado don 
,\nUfO Lópe7 Damas López posea sobre 1a~ slgUlentc" 
tinc::!s: 

L·rbana.-Edilkio destinado a estaCll)Jl de aUlobu
ses. conocido por Estacion de Damas. en Huclva. 
,l\enida de Portugal. 6-8, e,> de ¡onna re<:langular 
Tiene una superficie en la partc patio de 8%.81 
1111!troS cuadrados. el anexo del fondo Izquierda 36,15 
mClros cuadrados \' el anl':>..o de fondo ,krl'cha. 
dedicado a taquilla. 'servicios higienlco~ ~ oficina. dl' 
62.28 metras cuadrado~. Haci~'nd() una ~Llperlicil' 
tolal dL' 995.28 metros cuadrados. Til'ne en su 
lachada dos vj"eras de mampo,>tl'f1a, la na\l' dI' la 
derecha. cntn:mdu. liene cuatro '·l'rehone" ,h' Ill\'rrU 
qUL' \O\llenen un techo de uralltJ. con una grande 
daraho\a de enstal!.:s. En ellntenU! llene In.') al·era~ 
para d- <;ervicio dl'l plihlico. do~ laterak\ : una 
central. 

Valorado" dIchos derecho~ en I S.I)OO,(JOu de pc
~\'ta~. 

L·rbar,a.-Edilicio de cuatro pl<lnta~ en Hueh':1. 
3\cnlda de Pllrtug"l. 4: de una :;upcrfiui.' Jo,: -IOoS 
metros cuadrado~. Las tres prim..:ra~ planla~ l'Slan 
deslinadas a local comercial. La planta baja. Cierre de _ 
fachada con una gran puerta de acceso a dldli.l, 
a\enida, escaparates lijas y a~cen~or de do~ \"clociJa-; 
dcs con cuatro paradas de a("ce~o a las planta') \,~' 
esc¡¡lcra de acceso a las dos planta:; altas destInada a 
local ~'omercial. La planta tercera cSla dl'stlnada a 
VI\ icnda, l·on acceso que arram:u dd ponal ~Jlu¡¡do l'n 
la enlrada i7quierda de la t~ll.:hada Imdanl\· con la 
eSlaCión de autobllsl's, estando dl')lrIhulda en '~";II

bulo. estar-comedor, ~alon estar. de~p;¡ch(), dOfllllto
no~. con na. cuarto de hailo y p::Jlio~ 

Valorados dichos derechos en la wm;J de 
~5.()OO,Ó()OO de DeSdas 

Sirva el presente edicto de notifi(":1ción en fOi"nta dI 
demandado don Arturo López Damas lopez 

Dado en Hlldva a 13 de nO\lcmhre <ll' I<¡l)u,-EI 
.\1aghtrado-Jucl.-FI Secrelaflo,-5112:";·,"1 
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En juicio de menor cuantia número 434/1985 a 
instancias de «Arloda, Sociedad Limitada» represen· 
lada por el Procurador señor González Lancha contra 
don Anuro L6pez Damas López y otros, se ha 
acordado sacar a pública subasta, término de veinte 
dias los bienes que al final se dirá, Que se celebrará en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 en las fechas siguientes: 

Primera subasta: EJ odia S de febrero y hora de las 
once poi' el tipo de tasación; en caso de no haber 
postor y no solicitar el ejetutante la adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 12 de marzo y hora de las 
once con rebaja del 25 por 100 en el lipo, de quedar 
desiena. 

Tercera subasta: El dia 17 de abril y hora de las 
once, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
licitador debe consignar en el Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Sexta.-Ül.s cargas y ¡ravámenes preferentes al cre
dito del actor quedarán subsistentes subrOgándose el 
rematante en los mismos. 

Septima.-Para el caso de que alguno de los dias 
indicados fU,era inhábil. se entederá que la subasta ha 
de celebrarse al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

lo Derechos hereditarios que el demandado don 
Arturo lópez Damas López posea sobre 1as siguientes 
fincas: 

Urbana. Edificio destinado a estación de autobuses, 
conocido por estación de Damas. en Huelva, avenida 
Portugal. 6 y 8, es de fonna rectangular. Tiene una 
superficie-en la parte patio de 896,81 metros cuadra
dos. el anexo del fondo izquierda 36,15 metros 
cuadrados y el anexo de fondo derecha dedicado a 
taquilla. servicios higiénicos y oficina de 62,28 metros 
cuadrados. Haciendo una superficie total de 995,28 
metros cuadrados. Tiene en su fachada dos viseras de 
mamposteria: La nave de la derecha entrando.~tiene 
cuatro cerchones de hierro que sostienen un techo de 
uraJita, con una 'gran claraboya de cristales: En el 
interior tiene tres aceras para el servicio del público, 
dos laterales y una central. Valorados dichos derechos 
en 15.000.000 de pesetas. 

Urbana. Edificio de cuatro plantas en Huelva. 
avenida de -Portugal, 4. de una superficie de 408 
metros cuadrados. Las tres primeras plantas están 
destinadas a local comercial. La planta baja, cierre de 
fachada con una gran puerta de acceso a dicha 
avenida. escaparates fijos y ascensor de dos velocida
des con cuatro paradas de acceso a las plantas y 
escalera de acceso a las dos plantas altas destinada a 
local comercial. La planta -tercera está destinada a 
vivienda. con acceso que arranca del portal situado en 
la entrada izquierda de la fachada lindante con la 
estación de autobuses. estando distrubiuda en vestí
bulo. estar comedor, salón estat, despacho. dormito
rios. cocina, cuarto de baño 'y patios. Valorados 
dichos derechos en la suma de 25.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma al 
demandado don Arturo López Damas López. 

Dado en Huel\ .. a a 13 de noviembre de 1990.-EI 
Secretario.-5.029-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución de 
('sta fecha recaída en autos seguidos en este Juzgado, 
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bajo el número 17/1990, de registro de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley--Hipoteca
ria. a instancia de «Compañía -Mercantil Nacra, 
Sociedad Anónima», representada por el, Procurador 
Santiago Jene Egea, contra don José 80rdalba Serra
mona, con domicilio en carretera de Huesca, número 
149. de Lleida, en reclamación de credilo hipotecario. 
se ,sacan a la venta en pública subasta y por i~rmino 
de veinte días los bienes hipotecalios que con su valor 
d.e tasación se expresarán. bajo las siguientes condi-' 
clones: 

Primera.-Para tomar parte en las subaStas deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
sus posturas por escrito en pliego cerrado. depositado 
en la Secretaría del Juzaado, con anterioridad a la 
hora de su celebración. debiendo hacer previamente 
la consignación como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este J uZIBdo 
en donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-AsimÍsmo y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente se notifica 'a los deudores hipote
carios citados, la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación. para el caso de 
no poderse hacer personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto y si hubiera lugar, al 
act':lal titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar fl. 
las doce' horas. en la Sala de Audiencia de _este 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Lleida. 
sito en calle Canyeret, sin número, en las siguientes 
fecha's: 

Primera subasta: El dfa 7 de febrero próximo, en 
ella no se admitirán posturas que no cubrap. el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca de no Cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrara, 

Segunda subasta: El dia 7 de marzo próximo, 
si_rviendo ,de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 9 de abril próximo. sin 
sujeción a tipci y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipOtecados, objeto de subasta son los 
siguientes: 

Entidad número seis.-Local comercial, sito en la 
planta entresuelo o altillo de la sita en Lleida. calle -
Roca Labrador, números 8 y 10; de superficie cons
truida 100 metros 74 decimetros -cuadrados. lin
dante: Al frente, calle Roca Labrador; por la derecha, 
entidad numero 6, ,que fue vendida a don José 
Bordalba Sarramona; izquierda. entidad sesregada 
número seis. B. y escalera de acceso número diez, y 
por fondo, escalera de acceSO,--número diez y local 
comercial número cuatro. Cuota de participación: Un 
entero treinta y cinco centésimas por ciento. Inscrito 
en el tomo 1.384, libro 750. finca número 55.457. 

Tasado a' efectos de subasta en la cantidad 
de 4.375.000 pesetas. 

Entidad número seis, C.-Local comercial sito en la 
planta entresuelo o altillo de la casa sita en Lleida, 
calle Roca Labrador, números 8 y 10, tiene su acceso 
por la escalera númeró ocho y una superficie cons
truida de 101 metros 49.decímetros cuadrados. Linda: 
Al frente. calle Roca Labrador; derecha. entrando. 
entidad segregada número seis. A, y vestíbulo de la 
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escalera número ocho; por la izquietda, con resto de 
finca número seis. y por el fondo. ,scalera de acceso, 
número ocho y local-comercial número cuatro. Coefi- , 
ciente: Un entero treinta y seis Centésimas por dento. 
Inscrito al tomo 1.723. libro 961. folio 106. finca 
n ú m e ro 64.749. 

Tasado a efectos de subasta· en la cantidad 
de 4.375.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de noviembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretari,0.-S.039-3. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.502/1 989·A, a 
instancia Aurelio Sanz Garcfa y otros, ',eprentados 
por el Procurador don César de Frías Benito. contra 
Juan González Pérez y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
termino de veinte dias. los bienes /:Iue al final del 
presente edicto se desc~ibirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en 'una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de febrero de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación: El que se cita abajo. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de abril de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El que se cita 
abajo. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 4 de julio de 1991, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menas, 
al 20 Por 100 del tipo señalado para 111 primera y 
segunda, subastas. y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
seaunda. '. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables supérfluos y en 
beneficio de los propios Jicitadore~, se rucp' a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado 
inmediatamente antes del inicio de "Su 'celebración. 
bien en efectivo o bien mediante Cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada o cheqltC bancario. 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao,Vizcaya. 
a ía que e1 depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 41.000, en la 
agencia urbana número 40,. sita en calle Capitán ' 
Haya. 55. Número de expediente o procedimiento: 
2459000J81502/89-A. En tal supuesto deberá acom
pallarse el res¡uardo de inareso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas eStablecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida fa postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse -a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Le}' Hipotecaria. 

Ql1inta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretana. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
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Se:\ta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida 

Octava.-Se devolverán [as consignaciones efectua
das por los participantes a.la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósilO como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
Clones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros poswres y siempre por el orden de las mismas. 

,'·1 . 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano en blanco en el partido de. 
Corral-Rubio, término municipal de Totana, que 
tiene de cabida 79 áreas 66 centiáreas, dentro de la 
cual existen una casa de planta baja con varias 
habitaciones, comedor, cuarto de baño y un almacén, 
ocupando todo 300 metros cuadrados, de las cuales 
ocupa la casa 120 metros cuadrados y el almacén 180 
metros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
(MurCIa) al lomo 476, folio 81, finca registral núme~ 
ro 4.001, inscripción sexta, 

Tipo: 6.400.000 pesetas, 

Vivienda unifamiliar compuesta de una sola planta 
con una superficie total de 130 metros cuadrados. 
Junto a la vivienda se halla construida una nave 
destinada a almacen de una superficie total cons~ 
truída de 72 metros cuadrados, Estas edificaciones se 
encuentran en un trozo de tierra secano en blanco en 
termino municipal de Totana, partido de la Canal, de 
Corral Rubio, que tiene de cabida 72 áreas 52 
centiáreas, igual a 1 fanega 7 octavos y medio 
celemines y 22 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de To
tana (Murcia) al tomo 1.114, libro 415, folio 200. 
finca 29.030, inscripción séptima. 

Tipo: 4,800.000 pesetas. 

En término de Totana, diputación de Raiguero de 
Arriba. paraje y silio de las Lomas de Ortega, trozo de 
tierra de secano de ~abida 4 hectáreas 77 áreas 96 
centiáreas, equivalentes a 7 fanegas 1 celemín y -4 
octavos de otro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
(Murcia) al tomo 1.357. libro 479, folio 89. finca 
numero 31.438, inscripción tercera. 

Tipo: 2.720.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1990.-E! 
Magistrado~Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
ria.-5.033-3. 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Pnmera Instancia número 3! de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número !.l55¡!989. a 
instanCia del Banco Hipotecario de España, represen
tado por la Procuradora doña ~aria Rosa García 
OonzáJez, contra don José Luis Alarcón Beut y dona 
Josefina Molína Solaz, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días, 
1m bienes' que luego se dIrán, con las SIguientes 
comiicionl's: 

Jueves 3 enero 1991 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 6 de febrero 
de 1991. a las doce treinta horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por e! tipo de 
437.476 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
[a primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de marzo de ¡ 991, a las doce treinta 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo 
fue para la primera, 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 8 de 
mayo de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera} segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipO de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado, 
inmediatamente antes del micio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la entidad bancaria librada. o cheque bancario 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya. a la que el depositante deberá facilitar los 
Siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: 
Número 4\.000, de la agencia urbana número 40 sita 
en la calle Capitán Haya, numero 55. Número de 
expediente o procedimiento: 245900018115589. En 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan exarn1Oarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin quc pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito de! actor, si las hubiere, continuarán subsis·· 
tentes y S10 cancelar, entendiéndose que el adJudicata
rio las acepta y queda subrogado en la neceSIdad de 
satisfacerlas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá venficarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
'tambien podrán reservarse en depósito las consigna
cIOnes de los participantes que así lo acepten y que 
hubIeran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y sIempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Valencia. calle Río Bidasoa, número 134 5. 
puerta 13. 

Setenta y siete,-Vivlenda en quinta planta alta, 
delantera derecha entrando, tipo J, puen.a número 13, 
con dIstribución interior y superficie de 84 metros I J 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Valencia, al tomu l.677. libro 56, sección cuan.a de 
"-fucras, folio 35. finca númcro 6.378. lllscripción 
~egunda 

Madnd. II de septIembre de 1990.~El ,vlaglstrado
¡ Juez. Juan L1ceda OJeda.-EI Secretaflo.-~.()3~-3 
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El Secretario del Juzgado de Primera InstanCIa 
número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sIgue procedi
mIento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 80/1985. promovidO por 
Caja Postal de Ahorros contra Palmira Forcen Mon
real. en los que por i'esolución de~ esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en publica wbasta en el 
inmut'ble que al final se describe, (u~() remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En pnmera subasta. el día 6 de lebrero de 1991 
próximo y once y diez horas de su mañana, sirviendo 
de tipo d pactado en la escritura de hIpoteca. ascen~ 
diente a la suma de 6.! 60.000 pesetJs 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de marzo de 1491 
pró\imo }. once y dIez horas de su mJnJna. C(.)n la 
rebaja del-25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematarJn en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de abril de 1491 pró:-.imo 
~ once y diez horas de su mañana, con lOdas las 
demás condIciones de la segunda, pero sin sUJeción a 
tIPO 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán postums que no cubran 
el tipo de subasta, en primera. ni en segunda. pudicn· 
dose hacer el remate en calidad dc ceder a terceros 

Segunda,-Los qu~' deseen tomar paMe en la ~ubasl3, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán conslg' 
nar previamente en la cuenta de Depó~l!oS y Consig, 
naCiones que el Juzgado tiene abiertil en el Banco 
Bilbao Vizcava. el 50 por 100 del tipo L"\presado. sin 
CU)O requisito no serán admitldos J liCl!aClón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la furma de 
puja~ a la llana, si bien, además, hasta el dia sena lado 
para r .. mate podrán haccrse posturas por escriIU en 
pliego cerrado. 

Cuarla.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que 5e refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Le~ 
Hipotecana. están de manifiesto en Secretaría. enten
di..'-ndose que todo licitador acepta como bastante la 
t!luJación. y que las cargas o gra\"úmcn .. ~ anteriores) 
los preferentes -si los hubiere- al crédito dd actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rcma, 
lan!e los acepta y queda subrogado <.'rl la rc~ponsabili, 
dad d .. los mismos, sin destinar~c a ~u ... \tinsiÓn el 
precio dcl rema le. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en conStrUCCión, de 104.81 metros .:ua
drados construidos, aproxlmadamentc (inclUIdo 
el 50 por 100 de! porche), distribuidJ en vanos 
departamentos y servicios. sita en la parcela urbanila
dora denominada número 2.464, situada en la tinca 
JCllominada «Las Ladera$)). hoy. Jmpliaclón de 
(' .. rro Alarcón. en término munICipal d .. \'aldemorillo 
¡Madrid). SuperfiCIe. aproximada, de 1.000 metros 
cuadrados. Inscrita al lOmo 2.317, libro 153 de Val
demonllo. folio 145, finca reglstrJI número 9.24';1 

Dado en Madrid a 3 de octubre- de !990.-El 
'5eCfctano. -S.242,C. 

El JUlgado de Primera InstanCIa número S de ... 
Madnd. 

Hace saber: Que en JUIcio ejecutl\o numero 
728;1987. a Instancia de don Pablo Martlll \1oreno. 
contra don Jesús Martín Oil RUlz de Pascual \ otra, 
se ha acordado sacar tI la venIa en pública subásta la 
fin':J que después se describe, preVIniéndose a los 
1 rcr tadore~: 

Para la prtmera subasta se ha ,('11alado d dla :; JI.' 
kbrero. a !:J~ diez horas, Será tipo la ta~at.:iÓn que ~e 
muil'J al tinal de la des.:ripóon. no adnllti~ndose 

poqur;.h que no .:ubran las dos tercera~ parte~ 
En prevención de Que no hala po~llH, "t.' 'i(.'nala el 

día 5 de marzo. a l<ls dlel hora~. ~.:gllfldJ ~LlhJ~tJ. cun 
c·1 1rpo r"baJJdo en un 25 por IDO 

;\. 
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Si también Queda desiena. se celebrará tercera 
subasta el día 28 de mayo, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Todas en la Sala-Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Capitán Haya, numero 66'. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juz¡ado o en el establecimiento destinado aJ efecto 
el SO por 100, por lo menos, -del tipo inicial en la 
primera subasta y del reducido de la segunda en ésta 
y en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

E¡título de propiedad, suplidos por certificación del 
Re¡istro, se hallará con los autos de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que el rematante lo acepta 
como bastante. sin poder exi¡ir otro. 

Las cargas anteriores o preferentes al crédito del 
actor quedan subsistentes., sin dedicar a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el comprador 
las acepta y se subroga en su haciéndose constar la 
circunstancia de la carencia de inscripción en el 
Re¡istro de la Propiedad y la carga del rematante 
verificadas en el término que judicialmente se señale 

Bien objeto de subasta 

El edificio se encuentra ubicado en el número 13 de 
la calle Sierra de Encfnares. planta primera, letra C, de 
Madrid. 

El, edificio está limitado: Al none, por la calle Sierra 
de Encinares~ al 'Sur, con la calle Francisco Fatou; al 
este, es medianería con el edificio contiguo, y al oeste, 
con la calle Pueno Lumbreras. 

Valor por el que sale la subasta: 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.031·3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzpdo de Primera 

Instancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado de mi c~rgO, bajo 
el número 627/1988, se siguen autos de secuestro, a 
instancia del Procurador don Albita Martinez Diez, 
en representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio CaniUo 
Segovia, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de quince dfas y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado don Antonio Carrillo &govia, en Málaga, 
Queipo de Llano, sin número, hoy edificio «Villa 
Octavio», en la calJe del Mar, de Torre del Mar. 
número 18: . 

Vivienda tipo A, que ocupa el lateral derecho, 
entrando en el edificio, con una superficie construida 
de 113 metros 90 decímetros cuadrados y útiles de 90 
metros cuadrados. Consta de vestibulo, salón come-
dar, pasillo, tres dormitorios. cocina, cuano de baño, 
aseo y terraza, y linda: Izquierda, entrando, herederos 
de don Eduardo Ruz Cruces; derecha, calle del Mar o 
Queipo de Uano; fondo, vivienda de su planta. tipo 
B-I. del edificio «Villa Oetavicm. primero, y fiente, 
vivienda tipo 8-1, pasillo común de entrada. cajas de 
escalera y ascensor y patios interiores de luces. Cuota 
de participación de 4.349. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vélez·Málap, al tomo 793, libro 540. 
folio 55. finca 42.133, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Madrid, el próximo día 21 de 
febrero de 1991. a las diez y veinte horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones,: 

Primera.-EI tipo del remate será de 2.781.947 
pesetas, sin Que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terccras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberá consignar t>reviamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto una canti
dad igual. por lo menos, al 30 por 100 en la primera 
subasta y el SO por 100 en la se¡unda y tercera del tipo 
de cada una de elhlS. 

Tercera.-Podrtn hacerse posturas por escrito en 
plie¡o cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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~Iebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, la súma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores qUe no 
resultaren rematantes y que lo admitan i hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por er orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de de propiedad, suplidOS por 
certifICación del Registto. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juz¡ado. debiendo los licitado
res conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros .. 
S~ima.-Las, cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subJistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon. 
sabilidad de los mismos, sin des,tinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenp lugar la 
seaunda el próximo 21 de marzo de 1991, a las once 
cincuenta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desiena 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dla 18 de abril de 1991. a las diez 
y diez horas, ri¡iendo para la misma las restantes 

. condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de '1990.-EI 
Ma¡istrado-Juez.-Secretario.-8.229-C. 

* 
.EI Magistrado-Juez del Juzaado de Primera Instancia 

número 21 de Madrid, ,....,-

Hago saber: Que en procedimiento del anículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.350/1986. promo
vido por «Banco de Crédito Industrial. Sociedad 
Anónima», contra Julián Oómez Avendaño. se ha 
acordado sacar a la· venta, en pública subasta. el 
inmueble que se describirá, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta, el dia 8 de febrero de 1991 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el de 5.775.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 8 de marzo próximo 
y diez horas de su mañana. con la rebaja del 25 par 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteñores, el día 5 de abril próximo y diez 
horas de su ·mañana., con todas las demás condiciones 
de la segun.da. pero sin ·sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de ·subasta. en primera, ni en 'segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceroS. 

Segunda.-Los que deseen tomar pane en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecuntante, deberán consig· 
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este J uz¡ado en Banco Bilbao-Vizcaya, calle 
Capitán Haya. número 55. cuenta 31.000-1, el 20 
por 100 del tipo expresada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana; si bien, además, hasta el día scnalado 
para remate podrán hacerse posturas 'por c\!.:nto en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secrctaria. enten
diéndose que todo licitador acepta "t:omo bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si IQs hibiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el . 
precio del remate. . 

BOE núm. 3 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial en plani. de sótano, al que se 
accede por una plataforma de subida y bajada exis-
tente a la izquierda del portal de entrada y por la 
escalera. de 168.24 metros cuadrados. en casa sita en 
Albacete. calle del Muelle, antes Leocadia Peral. 8. 
con vuelta a la calle de Cervantes, donde le corres-
ponde el número 1, finca 13.344 .. ' 

La hipoteca se extiende, por pacto expreso, a todo 
cuanto mencionan X autorizan los artíc:ulos 109. 110 
Y 111 de la Ley Hipotecaria, y 215 de su Reglamento. 

Dado en Madrid a 16 de noviembre de I 990.-EI 
Magistrado Juez.-EI SeCretario:-8.239-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid. en el procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el nümero 572/1986, a 
instancia del Procurador señor Pérez·Mulet y Suárez, 
en nombre y representación de ~Banco de Crédito 
Agricola, Sociedad Anónima», contra María Dolores 
Bonilla Oniz, sobre efectividad de un ,préstamo 
hipotecario. se ha acordado sacar a la"venia' en 
pÚblica subasta. por ténnino de veinte días, los bienes 
hipotecados que más abajo se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la. Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el dla 4 de febrero de 1991 
próximo. a las diez horas de su maflana, por·el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca ascendente a: 
finca registral 857 en 857.525 pesetas, finca re¡istral 
3.376 en 707.575 pesetas, finca registral 2.953, en 
244.327 pesetas, finca registral 2.985 en 55.1.925 
pesetas. finca número 1.086 en 104.062 pesetas. finca 
registral 274 en 244.850 pesetas, finca registra! 
numero 2.325 por 330.300 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el dia 4 de marzo de 1991 
próximo. y hora de las diez de su mañna, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la -
primera, no admitiéndose posturas que no lo, cubran. 

Én tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la segunda, ni se pidió 'con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 15 de abril de 1-991 
proximo, y hora de las diez de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la sede de los Juzgados de Plaza 
de Castilla, número 1, cuenta corriente de este J uz
pdo. número 14Q00.4, el 50 por ¡,OO del tipo estable-
cido en cada caso, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaría 
de este Juzsad,o. 

Segunda.:"'Ocsde el anuncio de la subasta' hasta su 
celebracrón podrán hacerse por escrito posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tereera.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al crédito que rt.'Clama 
el actor continuarán subsistentes. entendiéndose Que 
el rematante las acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en ·calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habra de 
consignarse dentro de Jos ocho días si.¡uientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 
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BOE núm. 3 

Quinta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado, por-·causa que lo justifique, a 
criterio del Juez, ésta se celebrara el mismo dia y hora 
de la semana siguiente. y con las mismas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Lote numero l.-Suerte de olivar al sitio de las 
«Hitadas o Citañas», termino de Alanis, compuesta 
de dos pedazos. Inscrita al tomo 318 del archivo, libro 
29 de Alanis, folio 206 vuelto, finca 857, inscripción 
duodécima. Tasada en 873.525 pesetas. 

Lote numero l.-Suerte de olivar al sitio de la 
Cimña. término de Alanis. Inscrita al tomo 607 del 
archivo, libro 62 de Alanis. folio 88, finca numero 
3.376, inscripción cuarta. Tasada en 707.575 pesetas. 

Lote número 3.-Suerte de tierra y olivar al silio • 
nombrado de la Citana, término de Alanis. Inscrita al 
tomo 588 del archivo, libro 60 de Alanis, folio 42, 
finca número 2.953, inscripción séptima. Tasada en 
244.327 pesetas. 

Lote número 4.-Suerte de olivar, secano, al sitio y 
pago de Cerro Gallego, término de Alanis. Inscrita al 
tomo 564 del archivo, libro 57 de Alimis, folio 27, 
finca número 2.985, inscripción quinta. Tasada en 
551.925 pesetas. 

Lote número 5.-Suerte de tierra con olivar al sitio 
y pago de Cerro Gallego y Tripera, término de Alanis. 
Inscrita al tomo 579 del archivo, libro 59 de Alanis, 
folio 48 vuelto, finca número 3.086, inscripción sexta. 
Tasada en 104.062 pesetas. 

Lote número 6.-Suerte de olivar al sitio de Collado 
de la Vega, término de Alanis. Inscrita al tomo 484 
del archivo, libro 48 de Alanis, folio 24, finca numero 
274, inscripción décimoseptima. Tasada en 244.350 
pesetas. 

Lote numero 7.-Suerte de olivar al sitio de Collado 
de la Vega, término de Alanis. Inscrita al tomo 417 
del archivo, libro 41 de Alanis, folio 140 vuelto, finca 
numero 2.325, inscripeión sexta. Tasada en 330.300 
pcsetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ», se expide el presente en Madrid a 22 de 
noviembre de 1990.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-5.025-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 554/1989. a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Albito Martinez Diaz contra Agustín Alvarez Queipo 
y Milagros Alvarez Menéndez, en los cuales se ha 
acordado sacar a 'puQlica subasta, por término de 
quince -días, los bienes que luego se diran, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rema1\! en primera subl1.~t."l el próximo dia 25 de 
febrero de 1991. a las '.Ieve cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala .-\Ul.llencia de este Juzgado, ppr el 
tipo de 2.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seilalado para la segunda subasta el 
próximo dia 2S de matzo de 199[, a [as nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que [o fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 de 
abril de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
mai\ana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán poslUras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba~las. los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ~er admitidos a 
licitación, ca1culandose esta cantIdad en ia tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000, de la agencia 
sita en la plaza de Castilla, sin número, edificio de 
Juzgados de Instrucción Penal. Número de expe
diente o procedimiento 2459000180055489. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Se:\ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuenuan suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
('omo bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, e·ntendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado -segun 
la condición primera de, este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por· los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda, al mejor postor, las que se reservaran t!n 
depósito como garamía del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito· las consigna
ciones de los partidpantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
Undécima.-~l presente edicto servÍTa al propio 

tiempo de notificación de las fechas de señalamiento 
de subasta y existencia del preseme procedimiento al 
deudor don Agustín Alvarez Queipo. 

Bien .objeto de subasta 

- Vivienda posterior del piso segundo, tipo e), con 
acceso por la puerta señalada con la letra e de la casa 
señalada hoy con el número 124 de la calle Fuertes 
Acevedo. en Oviedo (Asturias), que mide una superfi
cie útil de 61 metros 92 decímetros cuadrados, 
distribuida en vestíbulo. tres dormitorios, cocina y 
baño. 

Inscrita eÍl el Registro de la Propiedad de OvieJo al 
tomo 1.640, libro 999 del Ayuntamiento de Oviedo. 
folio 49. finca numero 12.125, in:.cripeion segunda. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1990.-EI 
Magi!>trado-Juez. Juan Uceda Ojcda.-EI Secrcta
rio.-8.228-C. 

* 
Dona Maria del Pilar Malina López, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este JuzgadO se tramita jUicio 
ejecutivo bajo el número 1.433/!983, a instancia de 
«Banco de Santander. Sociedad AnóllIma. de Cré

. dito»). contra don Manuel Pércz Fernández, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pÚblica subasta, por término de veinte dias, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
5.800.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgadb. sito en la calle 
Capltán Haya. 66. en la forma sigiúente: 

En pnmera subasta, d ala 13 de febrero de 1991 
próximo hora de !;¡s doce lrclllta. por ei tipo de 
tasación. 
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En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
upo, el día [3 de marzo de 199 [ próximo y hora de 
las doce treinta. 

y en tercera sub<i.sta, si no se rematara en ninguna 
de las antenores, el día 10 de abril de 1991 próximo 
) hora de las doce treinta. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de [a segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni o.:n segunda subasta. que no cubran las do~ terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en el 
establecimiento designado a tal efecto una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 de los respectivos tipos 
de liótación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero. cesión quc sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la conSIgnación del pre
cio: que a instancia del actor podrán resenarse los 
depósitos de aquo.:llos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaCIOnes. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden ·de sus respectivas posturas: que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán ·de manifio!slo en la Secretaría de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los licitado
res, Que no tendrán derecho a exigir ningunos otros: 
que asimismo estarán de manifiesto [os autos; y que 
las cargas ante.iores y las preferentes -si las hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta} 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Piso septimo, letra B. en la calle Lima. 
número 7 bis. en Fuenlabrada (Madrid). Linda: 
Frente. meseta de escalera, hueco de ascensor y patIO 
derecho; derecha, finca matriz; izquierda, piso letra A, 
v fondo. finca matriz. Ocupa una extensión superfi
~ial aproximada de 89.50 metros cuaJrados. Inscrit3 
;:n el Ro.:gislro de la Propiedad de Fuenlahrada al 
lomo 299. libro 183, folio 22, linca número 1~.S02. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid»). expido y firmo el prcsente 
cn Madrid a 3 de diciembre de 1990.-La Secreta
rla.-8.23Ü-C. 

* 
Doña Pilar Alhambra Pérez, M.:lgistrada-Juez de Ins

trucción número 46 de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo y 
sc·· ::.\¡:¡jr¡ eún el número 875/1990 se tramita juicio de 
[altas incoado en virtud de denuncia formulada 
contra Juan Aranda Gil. por lesionl's y coacciones, y 
en cuyo procedimiento se ha señalado para la cdebra
CIÓ n de la viSI3 del juicio oral el día 7 de febrero de 
I (j9]. u la~ diez hora~ de la mañana, habiéndose 
uwrdado la citación al denunciado antes expresado 
mediante la publicación de los oportunos edictos al 
no tener domicilio tijo y ser desconondo su actual 
paradero: debiendo comparecer el día 'j hOla señala
dos antc el Juzgado de Instruccion n(.01.::ro 46. d.:: 
Madrid. sito en plaza de Castilla. número l. cuana 
planta, para asistir a la vista de! juicio oral con los r 
medios de prueba de que lOtente valerse v con el ji .. 

apcrcib¡micOlO de pararle los perjuicios a qu~ hubtl"rl" 
lugar .:n derecho si no compareciere. 1! 

y para su publicación en el ,dloktin Ofi.:-ial del 
Estado)) a fin de que sirva de citaCión en legal forma 
al denunciado Juan Aranda Gil, en ignorado para
dero. se expide el presente en Madrid a [O de 
di~·i"mbre de 1 990.-La Magistrada-Juez. Pilar .-\lham
bra Pérez.-EI Secretario.-16.038-E. 

* 
El Secretario de! Juzgado de 'o Penal numero 10. 

Hace saber: Que en e! juicio oral número 50i/ 1990, 
dimanante de P. A. numero 69/89. del Juzgado de 
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Instrucción número 25 de Madrid, sobre robo. _contra 
Crescencio Velázquez Sánchez, se ha acordado citar al 
testigo: Doña Maria Rosa López Rodriluez; y ahora 
en ignorado paradero. para asistir a juicio oral-el día 
30 de enero de 1991, a las once cuarenta y cinco 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo Penal 
número 10, sito en edificio Juzgados, plaza de Casti· 
Ua, 3.8 planta, apercibiéndole que caso de no compa
recer le parará en petjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid. 19 de diciembre de 1990.-EI Secretario 
judicial.-16.082-E. . . 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 4 de Málaga. 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos' de juicio ejecutivo número 461/1988 
seguidos a instancia de «CMM Los Guindos.,Socie
dad Anónima» representada por el Procurador señor 
Gómez Jiménez de la Plata contra don Ramesh 
Devaani, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez y ténnino 
de veinte días. los bienes que se expresan al final de 
este edicto, embargados a la parte demandada. 

Las subasias tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en- calle Córdoba, número 6, 
cuarta planta, en la fonna establecida en los artfculós 
1488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 4 de febrero próximo, -a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el dia 5 de marzo próximo. a las 
doce horas con la rebaja deJ 2S por 100 del avalúo. 

y por tercera vez, el día 5 de abril próximo, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
er> las subastas. deberán consignar previamente. una 
cantidad equivalente al 20 por 100 al menos, del tipo 
que sirva de base. sin cuyo requisito no serán admiti~ 
dos; que no se admitirán posturas Que no cubran las 
dos terceras partes de expresado precio. excepto en la 
tercera. por ser sin sujeción a tipo; Que el remate 
podrá hacerse ~ calidad de ceder a tercero; 

Bien objeto de subasta 

Urbana número D vivienda construida en planta 
segunda portal número 2 del conjunto residencial Los 
Guindos, valorada. a efectos de subasta.- en la suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de diciembre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.-El 
Secretario. - 5.02 7 .3. 

NOYA 

. EriÚ:IQ 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Noy~. con esta fecha. en el. procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. Soc.ie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
señora Freire Riande, contra don Emilio Queiruga 
Ricoy y doña María del Carmen Santamaría García, 
en reclamació.n de un préstamo con garantía Hipote
caria. se saca a pública suba$, por primera vez la 
siguiente finca: . 

En la villa de Puerto del Son (La COJ:Ufta). calle 
Felipe 111. número 32.-Casa de planta baja y un piso, 
que tiene unido por ,el norte un cuarto destinado a 
cocina. midiendo la casa 11 metros de largo por 7 de 
ancho. o sea, 84 metros cuadrados;. tielle también 
unido un ejido O salido, que llega a la calle 'Pastor, de 
una conca o 35 (:entiáreas de superficie; el conjunto 
forma una sola finca señalada con el número 32 de la 
('alle Felipe m. de la villa del Puerto del Son, que 
linda: Frente, este, la calle de su situación; derecha, 
entrando. norte. callejón sin· nombre.- Que de la calle 
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de Felipe 111. va a -la calle del Pastor; sur. izquierda, 
casa de Maria Pensado, y oeste, espalda.' la referida 
calle del Pastor. Referencia registral: Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Noya, al 'tomo 533 
del archivo, libro 82 del Ayuntamiento de 'Puerto del 
Son. folio 170. fincil número 6.656. inscripción pri~ , 
mera. estando inscrita la hipoteca sobre esta finca a 
los mismos tomo, libro, folio y finca. como inscrip
ción núme~o segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en Noya. el día I de febrero, a las 
doce horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero,-EI tipo de subastas es el de- 6,950.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiéndase posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en' la subasta 
debe-rán consignar los licitadores previamente en el 
Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán addmitidos. 

Terccero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en-la Secretaria de 
este Juzgado. entendi~dose Que tOdo licitador acepta 
como bastante la.titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hul;tiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabi1i~ 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prtcio-<!e remate, 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 2S de febrero. -a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 7S por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta. en su caso. 
el día 20 de marzo. a las doce horas. sin sujeción a 
tipo. ' 

Dado en Noya a 12 de noviembre de 1 990.-EI 
Secretario.-5.022~3. 

ONTlNYENT 

Edictos 

Don José Luis Cerver Perales, acCidental, Juez de 
Primera Instancia número 2 de Cntinyenl y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con...cl número 78 
de 1990 se tramita expediente de -suspensión de pagos 
a instancia del Procurador don José Amorós Garda, 
en nombre de la Entidad 4ITransbol. Sociedad Limi~ 
tada» con domicilio en -Beniganim. calle Luchente. 
número 20, cuyo objeto ~ial lo constituye ,el trans
porte de mercancias de todo. tipo y explotación de 
vehiculos mecánicos. y por providencia de este día se 
ha tenido por solicitada la declaración de estado de 
suspensión de pagos de la misma, nombrándose 
Interventores a don' Francisco, Jase Canea HiSón. 
Profesor Mercantil, don Ramón F~rri Llín, ~erjto 
Mercantil y la Entidad «Trans-Cuquefrut, Sociedad 
Anónima». 

Dado en Cntinyent a 31 de julio de 1990.'-EI Juez, 
José Luis Cerver Perales,":La Secretaria.-8.245~C. 

* 
Doña Raquel Iranzo Prad~. Juez de Primera Instan

cia número 1 de Ontinyent y su partido (Valencia). 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 287 
de 1990, se tramita ex.pediente de suspensión de 
pagos, a instancia del Procurador don José Amorós 
Garcfa en nombre de la Entidad «Vidrios Revestidos, 
Sociedad Anónima» (VIRESA). domiciliada en Beni
ganim. 'avenida del Pintor Gomar, número S. cuyo 
objeto social es la fabricación y venta de todos los 
productos de vidrios, sus derivados Y' similares y por 
providencia de este dia, se ha tenido por solicitada la 
declaración de estado de suspensión de pagos de la 
misma, nombrándose Interventores a don Franci:9Co 
José .canea Higón. ~fesor Mercantil, a don Joan 
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Cambra Mataix, Economista, y al acreedor la Entidad 
«Vidrios Valentino Sociedad Limitada». 

Dado en Ontinyent a 31 de julio de 1 990, ... La Juez, 
Raquel Iranzo Pnides,-La Secretaria.-8.246-C. 

Cédula de emplazamiento 

En el juicio especial de divorcio, que se tramita en 
este Juzgado de Primera Instancia número I con el 
número 368 de 1990, a instancia de doña Angeles 
Belda Reig, contra su marido don Vicente Sais 
Tonno. mayor de edad y actualmente en paradero 
desconocido. se ha acordado emplazar y por la 
presente se emplaza a dicho demandado para Que en 
el plazo de veinte dlas compareaca en dicho proceso 
y conteste a la demanda. proponiendo en su caso 
lttonvenión. apercibiendole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Cntinyent, 24 de noviembre de I 99Q.-La _Secreta
ria.-16.04()'E. 

ORENSE 

EdiclO 

Don Olegario Somoza Castro. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Orense, por sustitución legal, 

. Hago 'público: Que ante este Juz¡ado. con el 
número 64/1989. se sustanciari autos de juicio ejecu~ 
tivo a instancia de «Construcciones C. D.; Sociedad 
Limitada», de Orense, General Franco. 98. represen~ 
tada por ,el Procurador don Jesús MarQuina Femán
dez. contra don Miguel Angel Pérez González y don 
Abel Jorge Novoa Coba. de Santiago de Compostela~ 
ealle Fray Rosendo Salvado. -12. bajo, sobre reclama~ 
ción de cantidad de 2.882.670 pesetas. en cuyos autos 
se acordq sacar a subasta publica., con intervalo ae 
veinte días, los bienes que se indican seguidamente. 
cuyas subastas se celebrarán a las doce horas de los 
días que se indican a continuación: . 

Primera subasta: El día 28 de febrero de 1991, por 
el tipo respectivo de tasación. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 26 de marzo de 1991. con 
la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan: posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 24 de 'abril de 1991: sin 
sujeción a ti'po. 

la subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta en -todo o en parte la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la_ subasta será 
preciso depositar previamente en la Secretaría de este 
Juzgada - o establecimiento publiCO deslinado al 
efecto. por lo menos. el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación . 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. deposita ') en la Mesa del Juz~ 
gado. junto con' el pliego, el .,nporte del 20 por 100 
del tipo de tasación. o acompañando resguardo de 

. haberla hecho en establecimiento público destinado al 
efecto. 

Terct"ra:-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento CiviL 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta son: 

El derecho de traspaso del local de negocio sito en 
el bajo de la casa número 12 de Ji calle Fray Rosendo 
Salvado, de Santiago de Compostela (La Coruña). en 
cuyo local se halla instalado el negocio denominado 
«Pub Rebote». cuyo local es ,propiedad de don 
Manuel Caamaño Sande. Tal derecho de traspaso ha 
sido pericialmente valorado en 12.000,000 de pesetas. 

Un equipo de música de- 1.000 W, compuesto por 
dos platos. mesa mezcladora. etapa de poten~ia, 

. 'pletina y micrófono de cuairo altavoces d'e dos vías.' 
Pericia\mente1.asado en 800.000 pesetas. 

,,:, 

'.' 
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Mostrador instalado en el antes mencionado j(Pub 
Rebote». Pericialmente valorado en 100.000 pesetas. 

Dado en Orense a 10 de diciembre de 1 990.-E1 
Magistrado-Juez, OIegarlo Somoza Castro.-El Secre
tario judiciaL-8.224-C. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Oviedo, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 471/1986, a instancia de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima» contra don Manuel 
Femández Prado y doña Angelita Femández Balsa, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 15.405.212 pesetas el señalado con el 1, y 
en 565.800 pesetas el lote señalado con el JI. Cuyo 
remate. tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en el polígono Llamaquique, sin 
número, en fa forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de marzo próximo y 
hora de las doce, por el tipo de tasación, 

En segunda subasta. caso-de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 2 de abril próximo y' hora de. las doce, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 6 de mayo próximo de las 
doce. sin sujeción a tipo pero con las demás condicio· 
nes de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subasta, que nÓ cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán subsis· 
ten tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Rústica. Trozo de terreno a labor sito,en la 
parroquia de Limanes, concejo de Oviedo, de 25 áreas 
95 centiáreas, segregado por el medio y de norte a sur 
de la finca llamada «La Terrona», sobre el-que se ha 
construido un edificio destinado a vivienda unifami· 
liar; con un area edificada de 110 metros cuadrados 
aproximadamente, siendo la superficie construida del 
local de planta baja de 101 metros 57 decímetros 
cuadrados. y de la planta primera de 100 metros 7 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Oviedo al tomo 2.769, libro 2.024. folio 175. finca 
número 5.169. Valorada a efectos de subasta en 
15.405.212 pesetas. 

11. Rústica a labor Hamada «Los Quintos», en 
términO de su nombre. en Villamiana, concejo de 
Oviedo. Ocupa 9,43 áreas, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oviedo al 
libro 1.303, folio 192. finca 14.389. Valorada a efectos 
de subasta en 565.800 pesetas. 

Dado en Oviedo a 13 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.232-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
In51ancia número 4 de Palma de Mallorca, -

Ha~(: saber. Que en este Juzgado. bajo el número 
76/1990-L de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. a instancia de «Banco Exterior de España. 
'Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Antonio Ferragut CabanelJas, contra <,Promocia.. 
nes Turisticas». en reclamación de 70.000.000 de 
pesetas de principal, más las señaladas para interés y 
costas que se fijarán posteriormente; en cuyas actua· 
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
aV,alúo, las siguientes fincas contra las que se procede: 

Lote número ¡.A,-Urbana,parcela de terreno edifi
cable, comprensiva de la totalidad de la manzana 2 
del plano de la urbanización «Bahía de Palma», en el 
término municipal de Calviá; con cabida de 21.582 
metros cuadrados: lindante: Al norte, con calle del Sol 
y, en parte, con calle de las Margaritas; al sur, con la 
calle de las Margaritas: al este, con calle sin denomi
nación_, y al oeste. con calle de las Margaritas. 

Lote número 2·B.-Urbana. parcela de terreno edifi
cable, comprensiva de la totalidad de la manzana 5 
del plano de la urbanización «Bahia de Palma», sita 
en el término municipal de Calviá; ·con cabida de 
20.098 metros cuadrados; lindante: Al norte, con calle 
de las Margaritas; al sur, con calle sin nombre y 
torrentera: al este,: calle sin nombre, y al oeste. 
torrentera )' vértice de la calle Sol. 

Ambas fincas proceden de haberse segregado de 
otra-de mayor cabida que ~ la número 4.272·N, folio 
80. tomo 1.932 del archivo, libro 539 de Calviá, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera. número 1 ! 3, 
de esta .:iudad, el próximo -día 6 de febrero de 1991 
del comente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
6 de marzo de 1991, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda se 
celebrará una tercera subasta el día 4 de abril de 1991. 
a la misma hora. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 80.000,000 de 
pesetas para la finca señalada con la letra A y de 
40.000.000 de --pesetas para la finca señalada con la 
letra B. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao- Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma. el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de cuenta 045400017007690. 

Tercera.-Podrá hacerse el remale a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito -en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificáción registral están de mani· 
fiesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
airas títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 15 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-8.241-C. 
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El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
719/1 989-C de registro. se sigue procedimiento judí. 
Clal sumario. ejecución del artículo 131 d~ la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Hipotccaixa, Sociedad 
Anónima. Sociedad de Crédito HipotecariQ»), repre
sentada por el Procurador don Jose Luis Nico!:iu 
Rullán. contra doña Oliva San Primitivo McHado y 
don Pedro Timón Acedo, en reclamaCIón de 
5.881.367 pesetas de principal. más las seiialadas para 
intereses y costas que se fijarán posteriormente, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca contra la que se 
proccde: 

Solar para la edificación de la hacienda (Can Be!>). 
sita en la parroquia de San Fernando, término de 
Formentera; de superficie de 2.000 metros cuadrados. 
que es lá" parcela número '26· de la urbanización. 
Unda: Norte. 'mediante camino de la urbanización de 
5 metros de ancho que le separa de parcelas números 
14 y 13: este, mediante camino de la urbanización de 
5 metros de ancho, Edith Speck: sur, parcela número 
25 o rcstante finca. y oeste. parcela número 27, de don 
José Cerdá Gimeno, 

Inscripción en el tomo 711. libro 62 del Ayunta
miento de Formentera, folio 41 vuelto. finca número 
5.649. inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle General Riera. número 113. 
de esta ciudad, el próximo día! 9 de febrero de 1991. 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda sutiasta, con rebaja del 25 por 100. el día 
20 de mano de 1991. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará una tercera subasta.·el día 19 de abril de 
1991. a la misma hora, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo de! remate es de 17.600.000 pese
taS. no admiti~ndose posturas que no cubran dicha 
suma 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao-Vizcaya. sucursal plaza Olivar. sin número. de: 
Palma, el 20 por 100 del tipo del rcmate en el número 
de cuenta: 04540001807298. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegQ cerrado, haciendo el dCPÓSllO a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación reglstral están de mani
ficsto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la tiiulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tC~. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo~e que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extincIón 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
cn Palma dc Mallorca a 20 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario. 

, 
• 

D;lig",;a.-La ,,';,ndo yo. " $"""';0. paca l 
hacer constar que la parte actora. La Caixa. goza del 
beneficio de Justicia gratuita. Palma fecha anterior.-El 
Secretario.-8.223·C. 

* 
Don Antonio Terrasa Garda. Magistrado-Jucz del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el numero 854/1990, se-siguen autos del Jr1¡culo [31 
de la L.:y Hipotecaria. J instancia del Procurador 
~ciior Ferragu1. .:n representa("Íón de «Banca Cata· 
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. lana, Sociedad Anónima»; contra'J~ FraÍl.'cisto'Viz
caíno Rubio y Josefa Ocaña Rodriguez, en reclama~ 
ción de 4.334.406 pesetas,.-en cuyas actuaciones se ha 
acordado Sacar -a la 'venta en primera )' pública 
subasta; por término de veinte días y precio de la 
v.aloraci6n estipulado en 'la escritura de constitución 
de hipoteca. la finca siguienie! 

Número 7 de orden.-Vivienda unica de la planta 
quinta. con acceso a través del zagUán. de la calle 
Garda Lorca. lugar de' El Arenal. que mide 133 
metros 5 decímetros cuadr-..dos,· 
Va~orada en 7.'518.571 pesetas. 

La subaSta' tendrá lugar en la' Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle General Riera, 113. pri. 
mero. el próximo día 12 de febrero. a las diez horas. 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto, y además se hace constar que los 
autos y la cenificació del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuana del artículo 131 de la_Ley 
Hipotecaria están de manifiesto én la 'Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que -todo licitador 
acepta como bastante la titulación', y que las car¡as o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los, acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a' su extinción el precio del remate. Deberá 
consignarse en la Secretaría del Juzgado, antes del 
¡nicio de la licitación, el 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas; en ía tercera o 
ulteriores que, en su' caso, puedan celebrarse el 
depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas pOr escrito en pliego cerrado.' Las posturas 
podr.án· hacerse en calidad de ceder al remate a un 
lercero. 

Para el supuesto de que resultare desiena la pri~ 
n;era subasta, se' sel'lala para que tenaa lugar la 
segunda el próximo 12 de marzo de 1991, a las diez 
horas,_ en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo el'dia 12 de abril de 1991. también a las diez 
horas. 

Dado erl Palma de Mallorca a 23 de noviembre de 
1990.-EI Secretario.-8.24O-C. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado se siauen autos de 
juicio -ejecutivo número 445/1987, a instancia de la 
Entidad «Muebles Garcia Ramón, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor López 
GaTTido, contra don Manuel Toledano Núñez, mayor 
de -.edad ~. de .. esu. _ Yeciru1ad.~. sobre. reclamación- de. 
cantidad; en cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a la venta en pública y primer. y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, por ténnino de veiille días, los 
bienes inmuebles embargados como de la propieC1ad 
de la pal1e demandada; actos que ·tendrán luaar, con 
las condiciones que se expresarán, en la Sala de 
Audiencia de este Juz¡ado _ de Primera Instancia 
número I de Puertollano, sito en la calle Cruces. 
número 8, planta primera, los dJas: 

Para la primera. el día 14 de febrero de 1990, a las 
once horas. 

Para la segunda. el día 14 de marzo de 1990, a las 
once horas. 

Para la tercera, el día 18 de abril de 1990. a las once 
horas. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar' ,parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en la 
Mesa del JuzgadO o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes Que sirve de tipo para 
la subasta. Que se indicará, sin ,cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda..;,que. a t>rcvención de -que- ,'t.o existan 
postores para la primera subasta, tendrá lujar, la . 
secunda con rebaja del 25 por lOO, y en el supuesto' 
de Que tampoCo hubiere postores para ésta, se éelebra~ 
rá la tercera sin sujecióD 8 tipo. . 

Tercera.-Que no se admitirtn posturas 'Que no 
cubran.las dos terceras partes del avalúo', teniendo en 
cuenta las circunstan~s anterionnente expresadas; 

. que aquéllas podrán hacerse a calidad de Poder ceder 
el remate a un ~tercero "Y podrán formularse, así 
mismo, por escrito, en pliego cerrado, previo al 
depósito correspondiente y en la forma prevista en el 
articulo 1.499 de la Ley de,Enjuiciamiento·Qvil. 

Cuana.-Que las cargas anteriores ,y las preferentes, 
si existieren, al crédito del actor· continuarán subsis- . 
lentes, entendiéndose Que el ·r.ematante las acepta y 
Queda subrogado en. la ~ponsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el preCio del remate. 

Quinta.-Que la. certificación rCaistral y demás 
documentación relativa a los titulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto, en la Secretaria .de. este 
J uzjado para que puedan ser examinados por todas 
aquellas personas que deseen tomar parte en la 

. subasta, previniendo, Ildemás, a los licitadores Que 
deberán confonnarse con ellos y que-- no tendrán 
derecho a exigir nin¡ún otro, asi como tampoco: 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis·' 
mas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra A de la planta séptima del paseo de 
San Greaono, número 28; de Puertollano; de 1J3,61 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Almodóvar del Campo, al tomo 1.3OS, folio 
31, finca 25.725. Valorada pericialmente en 5.1 t2,45O 
pcse"~ 

Vivienda letra A de la planta octava de la.avenida 
de los Mártires; número 40, en. esta' ciudad,' de 
Puertollano; de 74,4S metros cuadrados. Inscrita ,al 
tomo 1.233, folio 19, tinca 23.662 del Registro de la 
Propiedad de Almodóvar del Campo.- Valorada peri~ 
cialmente en 3.722,500 pesetas. 

Dado en Puertollano a 23 de noviembre de 
1990.-EI Magistrado-J~.-E1 Secretario.-5.066-'5. 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

Dona Yolanda Domeño Nieto. Maaistrada.Juez de 
Primera Instancia del número 2 de San Sebastián. 
de esta capital y su partido. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo. bajo el número 727/1990. se si,uen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Pedro Legorburu 
Gurruchaga, representado por el Procurador don 
Rafael Stampa Sánchez, contra dol'la Micaela Arratí~ 
bel Martinicorema, en reclamación de 1.552.375 pese· 
tas de principal. intereSes-y·costas. en los cuale:; he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, tennino de veinte dias. los bienes que 
luego se describiran. _ 

Para _el acto., que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, planta 
segunda, calle San Manín. 41. de esta capital. ,se ha 
señalado el día 4 del próximo mes de marzo y hora de 
las once, bajo las siguien~es condiciones: 

Pnmera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el valor de los bienes en cuanto a la primera 
subasta. con rebaja del 25 por 100 en cuanto a la 
segunda y sin sujeción a tipo en cuanto a la tercera. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
lercere. 

Segunda.-Que para tomár parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado. establecimiento destinado al 
cfecto.· o por escrito en pliego cerrado, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo que sirve de 
subasta, entendiéndose que para la tercra el tipo será 
el de la segunda. debiendo expresar los licitadores 
aceptan las condiciones de la regla 8. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 
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'Ter¿'era.':Qut los'aulOs 1,-¡a 'ceftificaoo'n 'a-_ que se 
refiere la regla 4:a de -dicho articulo, están de mani
fiesto en laSecretariade este Juzgado; que se entende-
rá'Que todo lidtador acepta c-Qmo bastante la titula- . 
ción y que las: carps o ,ravámenes anteriores y los 
'preferentes, si los hubiere ... al crédito del 'acter-conti· 
nuarán 'subsistentes. -entendiéndose que el rematante' 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos; sin destinarse a.su extinciÓn el precio del 
remate. - , 

Cual'1a.-Que en cuanto a las consignaciones efec· 
'Iuadas para tomar parte en la subasta se esiará a'los 
dispuesto en la regla 15.a de repetido articulo. 

La finca especialmente hipotecada a efectos de 
subasta ha sido valorada en; 8.000.000 de pesetas. 

Caso de. resultar desierta la primera subasta. para la 
segunda se ,señala el día 27 de marzo próximo y. en 
su caSQ, para la tercera el dia 24 de abril, tadas ellas 
a las once horas. 

Finca Que sale a subasta: 
Pi~ 1.0, ,iiquieroa;del bloquc.,número 5 del grupo' 

de viviendas de Nuestra Señora de Guadalupe, de 
FuenteTTabia: el bloque ocupa una superficie de 
172.90 metros cuadrados y la vivienda de la que es 
a.ccesorio el trastero número 7 de la planta de semisó
lino· constifuye un locai numero 1, mide, 182.40 
metros .ctiadratlos. Inscrita;-IB.-1Iií>ót~Nr'fá.t WIri~,'17177, 
libro 201, folio 43, finca número 3.680, insenpción 
octava .. 

San Sebastián, 28 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada~Juez, Yo-'an~ Qomeño Nieto.-·EI Secre~ 
tario.-3.090-D. 

*. 
Dol'la Yolanda Demeño Nieto, Magistrada·Juez de 

Primera Instancia número 2 de San Sebastián, de 
esta capital y su partido, 

Por el presente hago, saber: Que en- este Juz¡8do de 
mi cargO,'bajo el número 553/1990, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo, 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Pi~dad Municipal de San Sebastián, repre~ 
sentada por ti Procurador .4en Ignacio P!rez Arregui. 
contra don José Ramón Garcia Puente y otros, en' 
reclamación de 6.607.000 pesetas de principal, intere-
ses y costas. en los cuales he acordado sacar a la venta 
en .subasta pública, Por primera vez. término d.e 
veinte días, el bien que, luego se describirá. 

Para el acto, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito. en el Palacio de 
Justicia, planta segunda, calle San Martin, 41, de esta 
capital, se ha sel'lalado el día 1I del próximo mes de 
marzo y hora de las once, bajo las siguientes condicia. 
nes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el' valor del bien en cuanto a la primera 
subasta, con rebaja del 25 por 100 en cuanto a I~ 
-segunda y sin sujeción a tipo en cuanto a la tercera 
subasta, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, ¡.) por escrito, en pliego cerrado., una cantidad 
igual,- pof lo menos, al 20 por 100 del tipo que sirve 
de subasta. entendiéndose Que para la tercera el tipo 
será el de la segunda. debiendo expresar los licitadores 
quc-aceptan las condiciones de la regla 8.a del artículo. 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a de dicho articulo están de mani· 
fieste en la Secretaría de este Juzgado; que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán- subsistentes. entendiéndese que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en cuanto a las consignaciones efec· 
tuadas para tomar Parte en la subasta se estará a lo 
dispuesto en la regla 15 del repetido articulo. 
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La finca especialmente hipotecada .8- efectos de 
subasta ha sido valorada en 9,875.000 pesetas. 

Caso de resultar desierta la primera subasta, para la 
segunda se señala el día S de abril y, en su caso, para 
la tercera el día 29 de abril, todas ellas a las once 
horas. 

Finca que sale a subasta 

Número 19. Vivienda letra, O o numero I del 
portal 2 o escalera -derecha del piso -segundo del 
bloque número 15 del poligono 6, barrio de Lasarte, 
jurisdicción de Urnieta. hoy plaza Oztaran, término 
municipal de Lasarte-Oria. Superficie construida de 
84,80 metros cuadrados y útil de 64,52 metros cua
drados. Consta de vestibulo;pasillo, cocina, comedor. 
tres dormitorios y cuarto de aseo. Linda: Por norte, 
con caja de escalera y cierre exterior; este, cierre con 
el bloque'número 16, adosado, Participación del 3,80 
por 100. InsCrita 'al tomo 1,699, libro 56; folio 115, 
finca número 2.890. 

Dado en San Sebastián a 28' de' no'viembre' de 
1990.-La Magistrada·Juez, 'Yolanda Domeno 
Nicto.-EI Secretario,-3.117·D. 

* 
Doña Yolanda Domeño Nieto, Magistrada·Juez de 

Prim"ml '1.l~talJ.cj~l,llúm~rp 2 de e$ta, capital y su 
partido, . 

Por el presente h!1go saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo~ bajo el número 293 de 1989, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco. de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima»·, representado por el 
Procurador seilor Pérez Arregui Fort. contra «Espa. 
ñola de Metales, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 20.350.697 pesetas de principal, intereses y costas. 
en los cuales he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, termino de veinte dias, los 
bines que' luego se describirán. 

Para el acto, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este 'Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, planta segunda, calle San Martín, 4l, de esta 
capital, se ha señalado el dia 25 del próximo mes de 
ft!brero de 1991, Y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de los bienes en cuanto a la primera 
subasta, con rebaja del 25 por 100 en cuanto a la 
s~gunda, y sin sujeción a tipo en cuanto a la tercera 
subasta, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores, en lii 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, o por escrito en pliego 'cerrado, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por' 100 del tipo que sirve 
de subasta, {'ntendiéndose que para la tercera, el tipo 
será el de la segunda, debiendo expresar los licitadores 
aceptan las condiciones de la regla 8. a del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4. 8 de dicho articulo están de mani
tiesto en la Secretaria de este Juzgado: que se entende· 
rá que todo licitador acepta como bastante la Ittula· 
ción, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente~, si los hubiere, al crédito del actor comi· 
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematallle 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. SIO destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Cuarta.-Que en cuanto a las consignaciones efec
luadas para tomar parte en la- subasta, se estará a lo 
di~pllesto en la regla 15.a de repetido artículo 

La finca especialmente hipotecada a efectos de 
subasta ha sido valoradá en la suma de 35.000.000 de 
pesetas. 

Caso de resultar desierta la primera ~ubasta, para la 
segunda se señala el día 22 de marzo de 1991 próximo 
~, en su caso. para la tercl'ra el día 19 de abril de 1991, 
toda~ ellas a [as once horas. 

Finca que sale a subasta 

Terreno, hoy solar, procedente de los pertenecidos 
a los caserios Zumeta y Errecalde, radicante en el 

Jueves J enero 1991 

Barrio de Odria. de' Azpeitia, Cabida: 2.771,40 
metros. lindes: Norte,- norte camino carretil que del 
puente de landeta pasa a Errecalde: sur, tincas de 
«Espanola de Metales» y de la Diputación de Guipuz. 
coa: este, finca ·de Mana Echániz arzuaga e hijos; 
oeste, carretera de Azpeitia a Tolosa. 

Sobre esta finca se ha construido edificio de honni· 
gón armado que consta de un almacén situado en el 
sótano de 60 metros, un pabellón industrial situado 
en la planta baja de 2.260,14 metros y sobre este 
pabellón un local destinado a almacén de 290 metros 
y otro destinado a edificios de 346 metros. El acceso 
al almacén ya las oficinas se- efectúa desde el interior 
del pabellón y directamente desde el exterior. Las 
terrazas del pabellón de las oficinas y del almacén 
están impermeabiliZadas con tela asfáltica. los cerra· 
mientas son de ladrillo cerámicos, estando la fachada 
principal y las dos laterales chapeados con piedra 
natural y de plaquetas cerámicas. con amplios venta
nales de aluminio .inonizado. El terreno no edificado 
se destina' a·viales. 

Inscrita al tomo 1.068, libro 157 de Azpeitia, folio 
156, inscripciones' 3,a y 4.°, finca registral número 
7.776 del Registro de la Propiedad de Azpeitia. 

Caso de no poder celebrar una subasta por causas 
de fuerza mayor, 'la misma se celebraría al día 
siguiente o,slK'esivos, ell.cepto sábados y festivos. 

Dado. en San Sebastián a 
1990.-la Magistrada.Juez, 
NietO.-La Secret:tria.-3.116·D, 

SEVILLA 

Edicto 

17 de diciembre de 
Yolanda Domeño 

Doña Francisca Torrecillas, Magistrada-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número! de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 233/1987·2. promovido 
por •• Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», con
tra don José Moreno Huertas y dona Encarnación 
Encinas Fernández, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al final se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de marzo de 199 I 
próximo y diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca que para 
cada finca o lote se hace constar al final de su 
descripción. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 4 de abril de 1991 
próximo y diez treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de mayo próximo y diez 
treinta horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Pnmera.-No admitirán postores que no cubran el 

tipo d" subasta en primera ni en segunda, pudIéndose 
haccr el remate en calidad de ceder a tercero!> 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la s~basta, 
a excepción. dei acreedor ejeculante. deberán cons~g· 
nar prevIamente en la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera,-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pUJas' a [u llana. si bien, además, hasta ~I día sena lado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los auto!> y la certifi.cación del Registro a 
que se refiere la rcgla cuarta del artículo 131 de la le ... 
Hipotecaria están de manitiesto en Secretaría, enten-
diéndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravilmenes anteriores y 
[os preferentes -si los hubiere- al credito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los <lcepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mlsm05. sin dcstlflar~e a ~u extinción d 
prcClo del remale. 
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BieneS'obiell1 de-'subasta 

Todas ellas integradas en el edificio denominado 
.~Torre Granada», situado en la parcela 29 de la 
Urbanización «Aguadulce». en término municipal de 
Roquetas de.Mar. provincia de Almería. 

Lote número 1. 34,-Apartamento letra A, en la 
planta octava alta, situado en el ángulo noroeste de la 
planta, Tiene la superficie util de 49,94 metros 
cuadrados y construida de 73,10 metros. cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad de 
Almería L al tomo 1.304. libro 124, folio 88, finca 
12.744-tercera. Valor, 1.350,000 pesetas. 

lote l)úmero 2. 35.-Apartamento letra B, en la 
planta octava alta. recayente a la fachada norte del 
edificio. Tiene la superficie útil de 59,69 metros 
cuadrapos y construida de 86,63 metros cuadrados. 
Inscrita en el mismo Registro al tomo 1.304. libro 
124, folio 91. finca 12.775·tercera. Valor, 1.705.000 
pesetas. ,i'~, : 

lo.~e numero ·3. ,36,-Apanamento letra e en la 
plarlla octava alta, recayente a la fachada este del 
edificio. Tiene la superficie útil de 49.94 metros 
cuadrados y construida de 70.25 metros cuadrados. 
Inscrita en igual Registro al tomo 1.304, libro [24, 
folio 94, finca 12.776, inscripción 3.a Valor, 1.350.000 
pesetas. 

lote número,4. 37,-Apartaroento letra D, en la 
planta octa .... a alta. que ocupa el ángulo sureste de la 
planta. Tiene la superficie ú-til de 49,94 metros 
cuadrados y construida de 71,37 metros cuadrados. 
Inscrita en igual Regislro al tomo 1.304, libro 124, 
folio 97, linea 12.777-tercera. Valor, 1.350,000 pese-
tas, . 

Lote número 5. 38.-Apartamento letra E, en la 
planta octava alta. que ocupa el ángulo suroeste de la 
planta. Tiene la superficie útil de 74,73 metros 
cuadrados y construida de 108,29 metrO$ cuadrados. 
Inscrita en igual Registro al tomo 1.304, libro 124, 
folio 100, finca 12,778-tercera. Valor. 1.705.000 pese
tas. 

Dado en Sevilla a 29 de octubre de 1990.-La 
Magistrada.Juez, Francisca TorrecillaS.-EI Secreta· 
rio.-8,259-C. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria. con el numero 290/1989, promovido por 
"Banco Popular Españo~ Sociedad Anónima», contra 
Carmelo Portilla Marco y Milagros Grancll Olcina; en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 13 de febrero de 1991 v 
hora de las doce de su mañana. sirviendo de tipo él 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 30.703.266,20 pesetas. 

En s';~unda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de marzo de 1991 
y hora de- [as doce de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 12 de abril de 1991 
y hora de las doce. de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujecIón a tipo. 

Condiciones de la subasta. 

Las que determinan la regla Séptima y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

l.os que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haher consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445, que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao-Vizcaya, Agencia calle Colón. 39, de 
,'sta capItal, el 20 por 100 del tipo de remate. 

, , 
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Los autos y la cenificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten~ 
diéndose qne todo licitacior acepta como baStante la 
titulación, y que las car¡as o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a1 cridito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema. 
tante los acepta y queda subropdo en la ,responsabili
dad de los mismos. sin destinarse "8 SU 'extinción el 
pretio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las suba,.. 
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el dIa siguiente Mbil o sucesivos. a la~misrna hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. En Uvca, terreno plaza ~l;x> Martín, 
1.250 métros cuadrados, aproftim¡u\amenicr Lin
dante: Non.e;, terrenos de Jaim( Oi1J.iAo 'J.l~, Sur, 
Sebastián LlOre!; este camino, y oeste, J8im'c' Ortuño 
Llorct. Título! La adquirieron los consortes compare
cientes por compra a don JUdSOB Charles Davis y 
esposa, en escritura que el 13 de junio de 1981 
autorizó al Notario de JAvea don FranciscO Alcón. 
Imcripción: Rq¡isuo de la Propiedad de· Dcnia. al tomo 
765. libro 176 de J'vea. folio. 1~, finca 5;4:97-2-

Lote 2. En Burjasot (Valencia). LoCal comercla.J y. 
vivienda que fonnan parte in~te de una casa 
señalada con el número 41. de la calle de Valencia y 
que como fincas independientes se describen así: 

Número 1. LoaiI comercial en planta blúa., a la 
izqui~ entrando;. que tiene una superficie de 
244,66 metros cuadrados, con acceso propio desde la 
calle. Undan1e: Frente, calle de Valencia; derecha, 
entrando. local comercial de don Miguel Portilla; 
izquierda y espaldas, los aenerales del edificio. Su 
cuota de participación en los elementos comunes, 
beneficios y carps es del 25 por 100. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Valencia número S, al 
tC'110 616, libro 139 de 'Burjasot. folio 241 vuelto, 
finca 9.253-4.-

Lote 3. Vivienda en planta alta, a la izquierda, 
mirando desde el exterior. puerta numero 1, con su 
correspondiente distribución interior y servicios' que 
oCupa la superficie de 74,75 metros cuadrados, y 
linda; Frente, calle de Valencia; derecha, vista desde 
el exterior, la vivienda puerta 2; izquierda, el general 
del edificio, y espaldas, vuelo de la planta baja. Cuota: 
Tiene asignado un porcenuve de panicipación en los 
elementos comunes, _ beneficios y cargas del 25 por 
100. Inscripción: Registro de la Propiedad de Valen
cia numero 5, tomo 504, libro 114 de Burjasol, folio 
11, finca 9.255-4.-

El local y vivienda precedentemente descritos for
man pane de la casa indicada, que consta de planta 
baja, dividida en dos locales comerciales, y piso alto 
repanido en dos viviendas individualizadas con los 
numero 1 y 2. cada una de las cuales tiene acceso por 
escalerilla propia exterior, Ocupa la superficie de 490 
metros cuadraclos y linda: Frente, dicha calle; dere
cha, entrando, casa de Vicente Vicent; i~uierda, casa 
de Consuelo Suay, y espalda, «Sociedad Industrial 
Valenciana». Titulas: las dOs precedentes fincas fue-
ron adjudicadas a don Cannelo Miguel Portilla 
Marco, en la herencia de su padre, don Carmelo 
Portilla Hem:ro, qún escritura autorizada el 27 de 
mayo de 1980, por el Notario de Burjasot don José 
Maria Rueda Lamana. 

Lote 4. En Burjasot. Vivienda que forma parte 
integrante de un edificio con fachada principal a la 
calle de MillAn Astray y laterales a las calles de Colón 
e Isabel la Católica, numeros _11 y 13, y que como 
finca independiente se'describe &Si: Numero 7, depar~ 
tamento sito en seaunda planta alta, frente, derecha, 
con fachada exclusiva a la ca1le de su situación. Se 
accede por el ponal A y señalada su puena con el 
numero 6; tipo C. Su superficie es de 103,90 metros 
cuadrados, lindante: Frente, c:alle de su -situación; 
derecha., departamento C de la segunda unidad arqui
tectónica; izquierda, departamento 6, caja de esc:alera 
y patio de luces., Y fondo. el aeneral del edificio. 
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Cuota: Tiene asignado un porcentaje de tres enteros 
por 100. 

La vivienda de$crita forma panc: del edificio indi
cado, que se compone de GOS casas o unidades 
arquitectónicas, a las que se accede por sendos porta
les o patios. Panal A, con fadiada lateral a la calle de 
Isabel la Católica, y ponal B, con fachada lateral a la 
calle de Colón, con planta blúa comun destinada a 
fines comerciales.· formando· un solo local y cinco 
plantas altas, destinadas _a viviendas, con terraza de 
uso común. Mide en total 630,59 metros cuadrados y 
linda: Frente, calle de Mill'n Astray; derecha, 
entrando. calle de Colón; izquierda, calle de Isabel la 
Católica, y fondo, casa de don José Maria Pá'ez 
Maninez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Yalencia 5, tomo 325, libro 76, folio 71, finca regis
tral 6.223-2.-

Loté 5. En Caudiel (Caste1lón). 90 'reas de tierra, 
monte bajo de seaunda. -en la partida Hermanillos 
Altos, que linda: Norte, José Cortés Villanueva; este, 
Camilo Conés Torres; sur, carretera, y oeste, Dorotea 
Pérez Ale¡re .. Es la parcela 112 del poIí&ono 8. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Viver, tomo 191, 
libro 21 de Caudiel, folio 58, finca 04.222.1.-

Lote 6. En Caudiel (CasteUón), I hectárea 32 
áreas 50 centiáreas de tierra, leilas b4Uas de primera, 
en la partida El 801a¡e;. que, linda: None,.Mercedes 
Manin Cuevas; este, AnaeJ. Villanueva; sur, Pilar 
Martín _Cuevas., y oeste, Celestino Adelantado Górriz. 
Es la parcela 165 del poli8ono 8. Inscrita en dicho 
Registro, tomo 191, libro.21 de Cáudiel, folio 59. 
finca 4.223-1.-

Lote 7. En Caudiel (Castellón), 91 Areas 40 <:entiA. 
reas de tierra frutales y ledas blúas, en la partida Agua 
Mala; lindante: None, paso; este, Rosa Bou SOriano; 
sur, Manuel A¡ustin d'Ocón, y oeste, José San Ber
nardo CebriAn. Es la parcela 647 del poJiaono 15. 
Inscrita en el expresado Reaistro, al tomo 191, libro 
21 de Caudiel, folio 60, finca 4.224-1.-

Lote 8. En Caudiel (Castellón), 35 áreas de tierra, 
leñas bajas, en la partida Barranco Cuatrena; lindante; 
None, Teresa Bravo Gimeno; este, Manuel Roca 
d'Ocón; sur, Herminio Romero Boria, y oeste, Car. 
men Barrachina Romero. Es la parcela 75 del polí. 
gano 19. Inscrita en el expres8do Reaistro al tomo 
191, libro 21 de Caudiel, follo 61, finca 4.22's'l.a 

Lote 9. En Caudiel (Castellón), 32 ireas 50 centiá
reas de tierra pastizal, tercera, en la partida 'Castilla
rejo. Linda: Norte, Francisco Moliner Vicente; este, 
camino de Cirat; sur. Rosendo Collado Expósito, y 
oeste, José Alegre Torres. Es la, parcela 108 del 
·po1i80nO 19. Inscrita en el indicado Re¡ittro, tomo 
191, libro 21 de Caudiel, folio 62, finca 4.226-l.a 

Lote 10. En Caudiel (Castellón), 26 áreas 56 
centiilreas de tierra, leñas ~as, en la partida Cande
lar; que linda: Norte, Manuel Adelantado Herrero; 
sur, montes del Estado; em. camino, y oeste, José 
Brun Pérez. Parcela 296 del poUsono 19. Inscrita en 
el mismo Registro, tomo 191, libro 21 de Caudiel, 
folio 63, finca 4.227~1.-

Titulo: Las seis fincas precedentes fueron adquiri. 
das por don Carmelo Miauel Portilla Marco, para su 
sociedad conyugal, "por compra a don José Cortés 
Adelantado, en escritura que el 26 de noviembre 
de 1980 autorizó el Notario de Viver don Francisco 
Gómez Masiá.· . 

Lote 11. En Caudiel (Castellón). Temlno de 
secano a Cabaira, conocido por Canc1elar, que mide 1 
hectirea y 90 Areo, lindante: -Norte, Roselia: Roca 
Cebrijn; este, Manuel-Quillamón Gabald.á; sur, Fer. 
nanda Boria Juesas, y oc=ste, de don José Bádenas 
CebÍi'n. Parcela 268, poliaono 19. Titulo: Don.. Car~ 
melo Miguel PartiDa adquirió dicha finca, para su 
sociedad conYuaaI, por compra a don Camilo COrtés 
Adelantado, en escritura que el 14 de septiembre 
de 1982, autorizó el Notario de Vi ver, don Francisco 
Javier Moreno Ciar. Inscrita al mismo Registro 
citado, tomo 99, libró 13, folio 200, finca 2.71$02.1 

y el valor de cada una, para la subasta, es el 
siguiente: 

La señalada con el numero i: ~ 7 .483.266,20 pe.: 
setas. . 

La se6alada con el numero 2: 7.000.000 de pesetas. 
La señalada con e), número 3: 2.500.000 pesetas. 
La señalada con el número 4: 3.500.000 pesetas. ' 
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. La señalada con el número 5: 8.000 pesetas. 
La señalada con el número 6: 90.000 pesetas. 
La señalada con el numero 7: 8.000 pesetas. 
La señalada con el numero 8: 5.000 pesetas. 
La señalada con el numero 9: 5.000 pesetas. 
La señalada 'con el numero 10: 4.000 pesetas. 
La señalada con el numero 11: 100.000 pesetas. 

Dado en Valtncia a 30 de octubre de J990.-La . 
Magistrada.Juez.-EI Secretario.-2.746-D. 

* 
El Maaistrado--Juez del Juztado de Primera Instancia 

número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que-en este Juztado de ,mi carao. bajo 
el número 308/1987. se sigue procedimiento ejecutivo 
a instancia de «Cooperativa' Agrícola San José de 
Puebla de Farnals,· Cooperativa Limitada», represen- . 
tado por el Procúrador don José Carbonell Genovés, 
cont~ \:,icente Olmedo Company, representado por 
el Procurador don Fernando Bosch Melis, en reclama
ción de cantidad. én cuyos autos se ha acordado. sacar 
a la venta en primera y publica subasta. por término 
de veinte, dras y precio de su aval,_los bienes inmue-

~::~:-~~~rlbi~g.~,~!_w~~n;r r~q~~ aJ1~ffl'! Fel 

La primera subasta se celebrará, el próximo dia 7 de 
febrero de 1991, a las once horas dt.su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las sisuientes 
condiciones: 

Primm.-El tipo del·remate será el que se especifica 
para cada uno de los lotes sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terter8s panes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del corres
pondiente resguardo, haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones que este Juz¡ado tiene en la Entidad 
-«Banco de Bilbao, Sociedad Anónim8», número de 
cuenta 4448, urbana sita en la calle Colón, numero 39. 
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Asimismo, deberán comparecer, para poder licitar, 
provistos del documento nacional de identidad. olisi
nal o documento también original. que lo sustituya y 
acredite la identidad del que lo presenta. . . 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cemulo, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la forma ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que ten¡a lugar la 
segunda el próximo 7 de marzo de 1991, a las once 
horas. en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de reSultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dfa 8 de abril de 1991, a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para ,la segundJ. 

Sexta.-Se notifica dichos aClOS a los demandados 
indicados' a efectos del anículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cri~inal. 

Los bienes objeto de la presente son los siguientes: 

Lote primero: 1/4 parte indivisa del local en planta 
baja, 61,34 metros cuadrados, en Puebla de Famals, 
avenida Neptuno. edificio Presidente Lux, poUgono 
1, superficie 245.35 metros cuadrados. Finca registra! 
número 3.562. Valor. 4.293.800 pesetas. 

Lote segundo: Local plan~ bija. en puebla de 
Farnals, avenida Neptuno, edificio Presidente Lux. 
paUgono' l. de n.24 metros cuadrados. finca reaistral 
numero 7821. :Valor: 6.176:800 pesetas. 

Lote tercero: Ylvienda puena 6, de Valenc)a, Gran 
Vía Fernando el Católico. número S. de 123,89 
metros cuadrados, finca numero 518. Yalor: 
7.433.000, pesetas. 

. Dado en Yalencia a -2 de noviembre de . I 990.-La 
Juez.-5.069·10. 
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Don Juan Fraooscü Pérez Fortil, Magistrado Juez dIO' 
Primera Instancia número :2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
34/1989, se tramIta juicio declarativo menor cuantía 
Instado por el Procurador Miguel Mascarás Novella, 
en nombre y representación de «Mallorca Agro 
Export. Sociedad Anónim¡t)), contra «(Nedstar Tra
diog. Sociedad Anónima,), en el cual se ha acordado 
sacar <1 pública subasta por primera vez y término de 
\'cinle días los bienes que a continuación se relano
nano 

La subasta se celebrará el día 29 de enero de 1991. 
a las once horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Pnmcro.-Para tomar parte en la subasta dcberan 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o el establecimiento destinado al efccto 
«Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima»:.sucursal 
calle Colón, número 39. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO efectivo del tipo senalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos lerceras partes del tipo señalado para 1<1 
,>ubasta y la~ posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rcmate a un tercero. 

Táceri:i.-Y'·Sf Se' susPendiera por .causa de fuerza 
mayor. se celebrará aJ siguiente día a la misma hora 
J en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
Impedimento. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria_ 
\' se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a e:>"lglr 
ninguna otra. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere al crédito del actor conti
nuanin subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi"mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la pnmera subasta, que la segunda suha~ta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de febrero siguiente a las 
oncc horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo pOstor que ofrezca las dos terceras 
parte~ del precio de la segunda subasta, la tercera 
sub<lsta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado e! día 21 de marzo siguiente a la, 
once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta: 

Terrenos: En el momento actual duda el Perito que 
~e pudiera edificar una construcción industrial en ese 
lugar que idóneo ya que los Ayuntamientos de Palo~ 
y de Moguer tienen redactados sus respectivos planes 
de Ordenación Urbana y las zonas industriales están 
ubicadas en otros sitios. 40.000 metros cuadrados por 
1.000 pesetas el metro cuadrado: 40.000.000 de pt"sc· 
taso 

Dos naves: 1.611 metros cuadrados por 50.000 
pesetas metro cuadrado: 80.550.000 pesetas. 

Total: 120.550.000 pesetas. 
Factor de apreciación 1,2: 144.660.000 pesetas 
Factor de depreciación: 2. 
Valor final actual: 72.330.000 pesetas. 

Valencia, 8 de noviembre de 1'!90,-EI Secreta
rlo.-8.220-C. 

* 
Don Carlm Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 3 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en aulaS de procedimIento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 1.01'21 I QR9, promovidos por Fernando Bosch 
Mc¡'~, en nombre de «Banco de Fomento, SOCIedad 
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Anónima)). contra doña María Angeles Herrer Gómez 
~ don Carmelo Gran Clemente, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta las fincas hipotecadas 
siguientes: 

Setenta y ocho: Vivienda en segunda planta alta 
senalada con el número 7. con acceso por patIo 
zaguán, recayente. calle Marcelino GlOer. número 4. 
edificio Malavella. frente izquierda. mIrando fachada 
de~de calle Marcelino Giner. número 4. tipo AD. 
consta de dependencias propia~ para habitar, superfi
cie construida aproximada 101.54 metros cuadrado~. 
Inscrita la presente hipoteca en el Registro de la 
Propiedad IX. tomo 2.280, libro 30. de la sección 
primera, Afueras B. folio 53, finca 4.214, inscripCIón 
segunda. Valorada en 5.700.000 .pesetas. 

Se han señalado los días 6 de febrero de 1991, 12 de 
marzo de 1991, 16 de abril de 1991. a la~ doce horas 
de su mañana. para la primera, ~egunda } tercera 
subasta. o al día siguiente, cuando por causa no 
imputable a la pane actora no pudiere celebrarse en 
el día señalado. sirviendo de tipo la valoración en la 
primera, el 75 por lOO de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4.441 
del «Banco de Bilbao-Vizcaya, SOCIedad '\'nónima)) 
IUrbana caBe Colón, número 39). con indicación dd 
número yana de! procedimiento, el 10 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resg"uardo que se facilite- para ser admitidos 
como tales y guardando en su eele-braClón el orden ~ 
prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
rcfiere la reglq, 4.a del artículo 131 de la Ley HIpoteca· 
ria se encuentran de manifiesto en la Secretaría a 
disposición de los licitadores que no podrán exigir 
otra titulación. Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsiMen
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose quc el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Dado cn Valencia a 10 de nOVIembre de 1990.~El 
\1agistrado-Juez, Carlos AJtarrib<t Cano.-EI Secreta
rio.-5.035-3. 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de ValenCIa 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juiCio ejecutivo número 145/1989, 
promovidos por «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador José Cervera 
Gay, contra Juan Jesús Fernández Manínez, EmiJia 
Mantecón Valencia. Manuel Garda Delgado, Angel 
Ramírez Martinez, Jerónimo Fernánde7 Martínez, 
Maria del Puerto Pérez Vicente, Antonio López Sáez. 
Josefina Cejalvo Serrano, Alejandro Gómez Preciado, 
Cristina Díaz Lozano. Rorentino Milla Giménez ~ 
Cannen García Simarro, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez 
y termino de \'einte días. los biene~ que a continua
ción se relacionan, para cuya celebración se ha 
acordado el día 4 de febrero de 1991. a las once hora~ 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y si ~e suspen
diere por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día. a la misma hora. ;, en sucesivos días SI 

se repitiere o persistiere tal impedimenlo, con las 
condiciones e~tablecidas en los artículo~ 1.499 ~ 

siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil y la~ 
siguientes, debiendo depositar los postores el 50 por 
100 del lipa, mediante ~u ingreso en la cuenta 
corriente número 4.439 del Banco Bilbao-Vlzcaya. 
urbana Colón, número 39, que eSle Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita po~tor alguno que no aport! 
e-I correspondiente resguardo de ingreso. 

Primero.-Los títdios de propiedad suplidOS por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaría para que pueGan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la sllbasta. pre"iniéndose a 1m 
licnadares que deberán conformarse con ellos y no 
tendran uerecho a exigir ningunos otros. 

Segundo.-Las cargas o gr::tvámene~ antenores ~ lo~ 

prcferf'ntes. si los hubiere, al credito del actor contl' 
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el Precio del 
remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. el 
día 4 de marzo de 199L a las once horas. y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el dia 4 de abril de 
1991. a las once horas 

Bienes que se suhastan 

Lote primero, propiedad de dona Florentina Milla 
Giménez y Carmen Garda Simarro' 

Vivienda en primera planta, puerta 5. sita en Quart 
de Poblet calle Nue\'e de Octubre, número 14 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 954, libro J 15, folio I 1::', finca número 
13.400.- inscrlpci(m' tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 3.800.000' pesetas. 

Lote segundo, propiedad de don Antonio López 
Sáez y doña Josefina C'ejalvo Serrano: 

Vivienda en qUlOta planta. puerta 14, en Quart de 
Poble!, avenida de San Onofre, número 39, de 101,59 
metros cuadrados de superficie útil. 

Inscrita en el registro de la Propiedad de Paterna al 
tomo 960, libro 117. folio 105. finca 13.879. inscrip
ción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en ~.400.000 Desetas. 

Lote tercero,. propiedad de don Manuel Garcia 
Delgado y doña Emilia Mantecón Valencia (cónyu
ges): 

Piso vivienda. sito en Manises, calle Obradors. 
número lO, tercero, 18a. 

Inscrito en el Registro de ia PropIedad de Paterna 
al tomo 1.197, libro 127. folio 51. finca numero 
13.653. Valorada a efectos de subasta cn 1.200.000 
pesetas. 

Lote cuarto: 

Furgoneta marca «Renaulb), matncula V-311O-BV, 
propiedad de Ange! Ramírez Martínez. 

Valorada a efectos de subasta en 300.000 pese-tas. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de ! 990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrcr Gutierrez.-El Secre
tario.-5.026-3. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano. Magistrado-Juez acciden

tal del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hagq. saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
olros títulos que se sigue en este Juzgado con el 
número 995/1988, a instancia del Procurador don 
Francisco Roca Ayora, en nombre de «Banco de 
Valencia, Sociedad Anónima). contra Arace1i Martí
nez Hernández, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, con vcinte días de 
antelación, por el valor de su tasación. los bienes que 
se dirán; para lo que- se señala el día I1 de febrero de-
1991, a las once horas, en la Sala Audiencia dI.' este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se senala para la segunda subasta de los 
hienes. por el 75 por lOO del valor de su tasaCIón. el 
dia II de marzo de 1991. a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda. 
se señala para la terCera subasta de los bienes, sin 
sujt"ción a tipo, el dia 10 de abril de lQ91. a la mIsma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraria el 
siguie~te día respectivo, sin necesidad de nuevo 
anunCIo. 

La subasta se celebrará con arreglo a las cOndicio· 
nes establecidas t"n los aníeulos I .+Q9. 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Ciyil: hacién
do~c' constar que el establecimicn!(\ dondt' hahrá de 
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hacerse la consignación del 20 por 100 es en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima» (Urbana Colón, 
número 39), cuenta 4442, abiena a nombre de este 
Juzgado; previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resauardo 
que acredite la consignación; los títulos de propiedad 
de los bienes, o certificaciones que los suplan, están 
de manifiesto en la Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran lOmar parte en la 
subasta, y los licitadores deber4n cor.formarse con 
ellos, sin poder exi¡ir otros, ni antes ni después del 
remate; las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el remataante 
los acepta y queda subro¡ado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

Unica. Urbana piso de vivienda en la avenida 
Tirso de Malina, numero 21. 5, en VaJencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia, V, al tomo 
426, libro 234 de Campanar. folio 13, finca 21.237. 
Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 11 de diciembre de 1990. 
El Magistrado.Juez, accidental, Carlos Altarriba 
Cano.-EI Secretario.-5.067~5. 

* 
Doña María Jose Julia Igual, ~Magistrada~Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Va· 
lencia, 

Hago saber: Que en los autos de juicio declarativo 
menor cuantía que se sigue en este Juzgado con el 
número 441/1988, a instancia del Procurador Jesús 
María Quereda Palop, en nombre de María Malina 
Orient, Salvador Roca Ros, Encarnación Malina' 
Orient y Rafael Lario Juan, contra María Dlasco 
Rlasco. Teresa Coello &idal, Rafael Rodríguez SAn
chez, Can:nen Rodrlguez Sánchez, Dolores Rodríguez 
Sánchez. Lucia Biosca Belda, herederos desconocidos 
de don Vicente Fans Forner y Mercedes Fargueta 
Es·cutia, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, con veinte días de anteta
ción, por el valor de su tasación. los bienes que se 
dirán. para lo que se señala el día 27 de febrero de 
1991. a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se senala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
día 27 de marzo de 1991, a la misma hora, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda. 
se señala para la tercera subasta de los bienes, sin 
sujeción a tipo. el día 29 de abril de 1991, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen· 
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio. 
nes establecidas en los afÓculos 1.499, 1,500 Y clem's 
pertinentes de la Ley· de Enjuiciamiento Civil; haci~n
dose constar que el establ~imiento donde habrá de 
hacerse la consignaci6n del lO por 100 es·en el «Banco 
Bilbao--Vizcaya. Sociedad Anónima» (urbana Colón. 
número 39), cuenta 4442, abierta a nombre de este 
Juz,gado; previniéndose a los postores que no seran 
admitidos sin la previa presentación del rescuardo 
que acredite la consignación; los tftulos de propiedad 
de los bienes, o certificaciones que los suplan, -están 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta 
'1 los licitadores debenin conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros, ni antes ni después' del remate; las 
car¡a.s o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis· 
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes que se subastan 

Unico.-Solar sito en Valencia, avenida Doctor 
Waskman, 73. Valorado a efectos de subasta en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia. a 17 de diciembre de"'1990.-La 
Magistrada-Juez, María José Julia Igual.-E1 Secreta· 
rio.-5.065-5. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don José Ramón Alonso Mañero Pardal, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia del número I de Vallado
lid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. con el número 160/1989-B. a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anónima». 
contra don Cipriano Martínez González. sobre pago 
de cantidades, en el que a instancia de la pa.rte 
ejecutante y en periodo de ejecución de setencia. se 
sacan a la venta en publica subasta, por tennino de 
veinte días, los bienes embargados que después se 
reseñarán. advirtiéndose: 

Primero.-Que la subasta es tercera y se celebrará en 
este Juzgado el día 15 de febrero, a las once de la 
mañana. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, con una rebaja en el 25 por 100 de la 
tasación. . 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
podrán hacen;e posturas por esc.rito en pliego cerrado. 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación antes indicada o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci· 
miento destinado al efecto, cuyos pliegos serán abier
tos en el acto del remate al publicarse las post~r:as. 
surtiendo los mismOS efectos que las que se reahcen 
en dicho acto. y las posturas podrán hacerse a calidad 
de Ceder el remae a un tercero. 

Cuarto.-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en. Secretaria para 
ser examinada; que los bienes se sacan a subasta sin 
suplir los tituloS: de propiedad a instancia de la parte 
actora, lo que se acepta por los que tomen parte en la 
subasta, y que las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la.responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. '.. 

Quinto.-La celebración de esta subasta será Slft 
sujeción a tipo, y si en ésta se ofreciere postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el 
artículo 1.506 de la LEC. 

Sexto.-La hipoteca que se ejecuta se extiende por 
pacto expreso de las" partes a todo cuanto mencionan 
y autorizan los artículos 109. 110 Y Ill, numeros 1.°. 
2.° Y 3.° de la Ley Hipotecaria y 215 de su Regla. 
mento. 

Bienes objeto de subasta . 

Primer lote.-Tenada derruida con corral en la calle 
de San Miguel. 66. en el pueblo de Cabia (Burgos). 
Tiene una superficie de 332 metros cuadrados. Linda: 
Norte. en línea de 12 metros 80 decímetros, herederos 
de Emilio Recio; sur.· en línea de 11 metros 20 
decímetros. camino; este. en dos lineas, una de 12 
metros 60 decimetros y otra oblicua de 10 metros 80 
centímetros. calle San Miguel; oeste, en línea de 25 
metros 40 centímetros, ·camino. Finca 3.025 del 
Registro de la Propiedad numero 2 de Burgos. Tasada 
pericialmente a efectos de subasta en la suma de 
4.750.000 pesetas. 

Segundo lote.-Casa en la calle San Roqué, en Cabia 
(Burgos). Tiene una superficie aproximada de 120 
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metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando, César 
Rojo Tobar; izquierda. Lucas Escudero Guti~rrez; 
fondo, Francisco PalaciOs; frente. calle. Finca 3.206 
del Registro de la Propiedad l?ós de Burgos. Tasada 
percialmente a efectos de subasta en la suma de 
4.050.000 peselas. 

Dado en Valladolid a 24 de noviembre de ·1990.-EI 
Magistrado-Juez. José Ramón Alonso Mañero Par
dal.-El Secretario.-8.237·C. 

* 
Don José Jaime Sanz Cid. Magistrado-Juez de p.ri

mera Instancia numero 4 de esta ciudad de Valla· 
dolid. 

Hace .saber: Que en este Juzgado de mi carg'o. y con 
el número 757-8/1989. se sigue procedimiento civil 
en vía de apremio. a instancia de «Mercantil Castilla. 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Alonso Delgado. contra don Arturo Melus 
Bueno. de Valladolid.'paseo Isabel la Católica. 27 bis. 
14. A. en cl cual se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el bien embargado como de la propie
dad dcl deudor. que a continuación se reseña. bajo las 
advertencias y prevenciones siguie~te~: 

Primera.-La· subasta tendra lugar. en primera licita
ción. en la Sala Audiencia de este Juzgado.·el día 7 de 
febrero proximo y hora de las once de su mañana. no 
admitiéndose oosturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo' de tasación. 

Scgunda.-('aso de no. rematarse ni adjudicarse el 
bien. se celebrará segunda subasta del mismo. con la 
rcbaja del 25 por 100 del valor de aquél. que tendrá 
lugar en el mismo sitio y hora que. los indicados 
.anteriormente para la. primera subasta. el' dia 4 de 
·marzo próximo. no admitiéndose pO~luras inferiores 
a las dos terceras partes de la tasaci6n con la rebaja 
dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de ql1e no se rematase o 
adjudicase el bien subastado. se celebrará tercera 
subasta del mismo. sin sujeción a tipo, que también 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. a 
las once de su mañana. el día 4 de abril próximo. yen 
la que se tendrá en cuenla. en su· caso. lo dispuesto en 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

('uarta.-Para tomar parte en las subastas indicadas 
precedentemente. los licitadores deberán consignar 
previamentc, en la Mesa del Juzgado una cantidad 
¡,ua!. por lo menos. al 20 por 100 del importe efectivo 
que sirva de tipo para cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas señala
das antedonnente. desde su anuncio hasta su celebra· 
ción. podrán hacerse posturas por escrito en pliego 

- cerrado. que se depositará en la Mesa' del Juzgado. 
junto con el importe de la consignación a que se 
refiere cl apartado anterior. 

Scxta.-Que los autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en Secretaría. sin haberse presentado los títulos de 
propiedad. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubierc. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Piso decimocuarto, derecha. letra B. de la 
casa en Valladolid, paseo Isabel la Católica. número 
27 bis. Mide 92.3& metros cuadrados. Linda: Derecha. 
entrando. caja de ascensor y patio posterior manco
munado dc luces: izquierda. fachada de paseo Isabel 
la Católica: frente, rellano y caja de escalera. caja de_ 
ascensor y piso '14: izquierda. subiendo. y fondo. 
fincas dc don León Serrano y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Vafladolid al tomo 369. folio 142. finca 2.865. Está 
tasada en [3.620.412 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de diciembre de 1990.-EI 
Magistrado-Jucz. José Jaime Sanz Cid.-EI Secreta· 
rio.-5.036-3. 
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VITORIA-GASTEIZ 

Edicto 

El lluSln~imo scñor Magistrado-Juez dl' Primera 1m
IJIlrl;) de' eSIL' JUlgado )- su partido. 

Hace sahcr: Que en ('SIC Juzgado de Pnmcr¡¡ 
In'\.tIKI:l nl!mer,) ~ ~(' tramila juicio CJC'CUlI\0 
nlllllc'rll '::<1 !9B9. ;) instancias de Sociedad .l,.grana 
de Tr.Jn~formacion «(Rest'nado La .l,.ndaya)). repre
<.c'nl:ld:l por l:l Procuradora senora Fradc. contra don 
.Iu;m Cn]os tTnaT1c Lianos. en el que. por pro\idcn
c'ia de' esta fecha. he acordado sacar a la \"C'nta en 
rnIllL'T;l ~ puhhc3 subasta. por termmo de veinte dla~ 
: precIO de tJ~acion_ lo~ sIguientes bienes C'mbargados 
J l:¡ pJr1C demandada. 

\-i\ 1('nd:1 ~ila el' \"Ilona. calle Navarro Villos-
1~ld;:!. S h'rceru E 

!n~LT1W en el Rqpstro de la Propiedad de VilQna al 
10m u :'.-I¡,,:'.. folw 5-1. libro ~65, finca 11.722. inscnr
Cion ~egunda 

TJSJlb ('11 6.000.000 de peseta~. 

LJ subJsta tcndrá lugar en la Sala Audiencia de eSle 
.1Jlf-:¡dn c311e Diputación. 13. el día I de febrero de 
I qlJ 1 ~I la, ('ne'\: hor3s. prl'vil1ll'ndo a los licitadores: 

Primero.-Que dichos bienes salen a la venta por los 
pn.',-IOS anlC~ indicados. no admitiéndose posturas 
mll'r1ores a las dos tercera~ panes de los mismos. 
~cgundo.-Que para lOmar pane en la subasta. todo 

IIC1\3dor deberá consignar previamente en la Cuenta 
de Depositos ~ Consignaciones número 1490570-1. 
O:ilO. 17_ 3b¡(·rta por este Ju~gado en el BBV, una 
canlldad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del \ alor dé' los bienes que sin'en de tipo para esta 
~Uh3SI<l sin Cu\O requisito no serán admit1dos. 
pudiendo hacersé_las posturas a calidad de ceder el 
r('mat,' a un tercero. asi como por escrito en pliego 
c,~lTado. depo~itando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquéL el resguardo acreditati\'o de haber hecho la 
conslgnacion a que se refiere el apartado segundo. 

Tercl'ro.-SI no hubiere postor en la primera 
,uha~ta, ~e senala la segunda para el próximo día n 
de fet>rero de 199 l. a las once horas. con el 25 por 100 
de dt.'scuenlO sobre el precio de tasación. y si esta 
re,ullare deSierta. ~e celebrara tercera subasta ~in 

SUlt.·Clón a tipo el día 25 de mano de 1991. a las once 
h(\ra~ todas ellas en la Sala A..udienCla de este 
!ljlgado. 

Cuano.-Que los aulOs. la certificaC1ón del Registro 
de la ProplI:dad :- los_ titulos de propiedad apoñados 
por el demandado e~tan de manifiesto en la Secretaria 
dcl JU7gado: que ~e entenderá que todo [¡citador 
;¡,:ept3 (om[l ba~lante la titulación. y que las cargas o 
g'-;j\ amenes antenores ~ los preferentes, si 1m 
hubi':rc. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
,-'~tl'ndl¿'ndo~e que el rematante los acepta :- qUl'da 
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suhrogado en la responsabilidad de lo~ mismos, Sin 
destinarse a su extinción el precio dcl remate. 

Dado en Vitona~Gasteiz a 5 de diciembre de 
1 qC)o -El Magistrado-Jué"z,-EI Secretario -5.011-3 

ZARAGOZA 

EdiclO 

El JUC1, de Primera Instancia número 4 dc Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 634-.'\ de 1987. 
a imtancia del actor, «Hispano Carrocera. SOCiedad 
Anónima Labora!». representada por el Procurador 
señor Peiré, )' Siendo demandado don Juan Angel 
Gallego Castilla. con domicilio en Madrid, calle 
Mariblanea. número 14. se ha acordado librar el 
presenle y su publicación, por termino de veinte días, 
anunCIándose la venta publica de lo~ hiencs embarga
dos como de la propiedad de é~lc. que eon su valor de 
ta~ac¡ón se n.presarán, en las siguienll'~ condiCiones: 

Pnmera.-Para tomar parte debera consignarse pre
viamente el20 por 100 de dichos precios de tasación. 

St'gunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarsc la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cedere a tercero. 
Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación al 

demandado. 
Quinta.-Tendrá lugar en estc Juzgado, a las diez 

horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: Elide febrero de 1991 próximo: 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. 

De no cubrirse lo reclamado ~ Quedar desierta en 
IOdo o en parte. 

Segunda subasta: ElIde mano siguiente~ en ésta 
las posturas no serán tnreriores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: Elide abril próximo inmediato. 
será sin ~ujcrión a tipo, 

Es dicho bien: 

Un autobús para viajeros marca «Pegasm). modelo 
5.036. con carrocena modelo ((Avutarda» y placa de 
matrícula M-4105-GV. valorado en 8.375.000 pese,,, 

Dado en Zaragoza a 12 de noviembre de J 990.-El 
Juez.-El Sccretario.-5.013·3. 

* 
El ilustrísimo senor don Pedro A..ntonlO Pérez García, 

\1agistrado Juez del Juzgado Primera Instancia 
numero 2 de Zaragoz;L 

Hace ~aber: Que en auto~ numero 1.1 17/19R9_A. a 
ln\tancia de la actora dglcsia~. Sociedad Anónima) 
rcpn::~entada por d Procurador sellar Biblan Fierro. )' 
~I:.-,nd,l dt.'m<lndada (,Transportes Qllerol Martinez, 
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SOCIedad limitada.). se ha acordado librar el pre~ente 
:- su publicación por término de veinte días. anun· 
ciandose la \enta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de este. que con su valor de 
tasaCión se expresarán. en las siguiel11es condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá comignarse pre· 
vlamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Sl'gunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
~obre (errado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
antl'rioridad a Iniciarse la licitación 

Terccra.-Dlcho remate podrá cerder~e a tercero. 
Cuarta.-Tmdrá lugar en ('stc Juzgado. a las die? 

horas. dc las Siguientes ¡echas' 

Primera suhasta: El 4 de febrero de 1991 pró\imo 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
Icrceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desié"rta en todo o eo parte. 

SegundJ ~uhasta: El 7 de mano dé" 1491 Siguiente: 
en éstJ las postura" no serán inferiores a la mitad de 
los a\'aluo~. De darse las mismas circun~tanClas. 

Tercera ~Llha~ta: EllO de abril de 1991 próximo 
inmediato. :- será SII1 ~ujeción a tipO. 

Son dichos bienes' 

1 Un c<lnlion marca «¡vecm., matrícula Z·7816-
AC Valorado en 2.000.000 de pesela~ 

2. tln camión «Mercedes Benv), modelo 1.918 
numero bastidor 621 11114871500 Valorado en 
4.500.000 pesetas. 

Dado eo Zaragoza a 5 de diCiembre dc 1990.-EI 
Magistrado Juez. Pcdro Antonio Pére~ Garcia.-EI 
Secretario.-8.135-C 

* 
Don Jesu~ Maria Arias Juana. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera InstanCIa número J de Zara
goza, 

Por el presente hacc saber: Que en este Juzgado \ 
ba)u el número 1.320 de 1990-A, se siguen autos po'r 
c\travío de ktras de cambio. instado por la EntIdad 
((BNP Espana. Sociedad Anónima), representado por 
el Procurador senor Salinas, formulando la solicitud 
de la amor\lzación dc cuatro letras de cambio que 
descontó al dicente ((Synthesia Española. Sociedad 
-\nÓnimm). ladas ellas libradas por «Aislamientos \' 
Pintur<ls Mercur}'. Sociedad Anónima», siendo lo's 
librado~, ,<Norconsa.) con dos letras por un Importl' 
de 116.427 pesetas y 100.000 pesetas. '! venCimiento 
al día 11 de septiembrc de 1990 y. K-\deisa» con dos 
lelras por un importe cada una de 199.230 pe~etas \ 
168.413 pesetas) \ COCimiento al día 15 de scpliembr~ 
de 1990. en cuyo procedimiento se ha acordado la 
publicación del presente para Que en el plazo de un 
me~. contado a partir de su publicación. el tenedOr de 
los títulos pucda comparecer y formular oposición. 

Dado en ZaragoLa a 12 de diciembre de 19110.-EI 
Magistrado·Jue2". Jesús Maria Arias Juana.-El Secre
tano.-8.227-C 

Ra."" aJlcr0011'lIenro de 11''- dl'darud05rcloddC5.1 de I/I(I/rrlr rn 1a5 demá~ rcsponsah¡fuiade; le;;:al('5. de nt' pn:wlUarse lo; proci'5ad05 que a COn!llIuunnn .IC eXpTCSa/i en el pla:o qllc 5(' les fila. iI 

I "/IJar d('ldr el dlu de la puh/¡cunoll dd a.nunoo 1"/; ('l/e (wrr<idlco ofiCial I al1le el Ju::gad(l o Tn!>lIl1al que 1(' lellula .. 1(' le.1 ma. I/olna )' empla::a, elldln,ándose a wdas las AlllOridades .1' Agen/e.\ 
di' 1<.1 "ofiCIa .t/lm"Clpal procedan u lu h!llcu, cap/urfj I {(lnJII('(l(jn de aqll<'/{fil. pOl1!éndol('~ a d/I/""/,'/<"1 de dicho J¡¡C; (' Tnhullal COII arro;l" u 1m Ur¡(CI'/U.I corrc.l'[lond/('lI/e.\ de la /,,'1' d,' 
r"!;(lll<.1llll1'lIIr¡ (IIm/i1a1 

En cumpbmlenlo de lo dispuesto en l'1 artículo 144.2 del Reglamento dc la ley del ServiCIO .r..1¡]ltaL aprobado por R('al Decreto f.11/19B6. se notifica a los indl\"lduo~ 
:lh:.!Jo I'daCi()llad()~ (jUl:. por nmtll1uar en paradero de~conocido después de estar claslficado~ rréfug()~ durante un ano. y de acuerdo con el resultado del pasado saneo. 
\c k\ Lita para incorporar~e al sen'ieio en fila~ en las fecha~;. l:nldade~ que se II1dican a contll1u<lción. 

fk nI) pre~('nti!r~e II1curnran como falto~ a II1cnrporanon en un delito tipificado en ('1 articulo 114 del Cadigo Penal Militar. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144.2 del Re¡1amento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986. se notifica a los individuos 
abajo relacionados que, por continuar en paradero desconocido después de eStar clasificados prófugos durante un año, y de acuerdo con el resultado del pasado sorteo. 
se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y unidades Q.ue se indican a continuación. 

De no 'presentarse incurrián como faltos a incorporación en un delito tipifiCadO en el artículo 124 del Código Penal Militar. 
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:: ~:~~:~.~: ~~:~~~c:~;~n de Reclutas-B.se ALVA~EZ de SOTOHAYOR 

~_ HUERCAL-ALMERIA 

' .. 

':;:'6/03/91 

2b/05/"1 

~'6/07/91 

26/09/91 

:U,/ll/91 

MAR rI NE'Z 
BARRANCOS 
?UN2'I 
SANCHEZ 
GARC1A-· FERNANDE'l 
ROMERA' 
AtONSO 
I)TRERAS 
PI,-R[Z 
MORE'NO 
RQCAM)RA 
HARTINEZ 
MAR-! INEZ Vcl.ASGO 
GONZM.EZ 
AL.FONSO 
CANO 
MATEO 
HOYA 
ElAL.lESTER 
AL ElALADEJO 
F"Al'ROCINlO 
MUÑOI 
fiE¡¡:.AS 
PEREZ 
GARerA 
MUÑOZ 
DClNACHI:: 
CIUDAD 
SEVILLA 
BURGOS 
GAllerA 
GAITAN 
LARA 
JIME.NO 
CUEVAS 
GOMEZ 
TUDElA 
MARTINEZ 
LOPE? 
ALflALAOF.:JO 
FERR!::,.. 
FRANCO 
PANIZO 
GARCIA 
MARHNEZ 
I'IARrXNF.Z 
I?DDRILLA 
GARCIA 
GARCIA 
HF.:RNANOEZ 
PARDO 
ARIAS 
ALVAREZ 
PEREZ 
NAVARRO 
OL"'O 
F.SCARt-.Vf.UAL 
CARRILLO 
MAIHINEZ 
CARRJON 
GARCIA 
HUESO 
JlMf.NEZ 
SANCHEZ 
MONTOYA' 
FERNANOEZ 
SANCHEZ 
MAR fI NEZ 
LOPEZ 
MAI;:rlNE'Z 
LOPEZ 
COUCERIO 
8.atLSAS 
PERE7 
CAMPJLlO 
ROMAN 
ANflUA 
FERNANDE7 
ClUIRAOO 
DIAl 
ROMERO 
SANCHE"Z FE"RRAGU"T 
SANCHEZ 
Rú¡;lr 
r,¡U81 o 
nUÑO? 
CF.GAI"PA 

BU,JET E: 
~:AHIT 
1<'1)11 
MORENO 
Hf.'RNANlln 
GARCrA 
MllRE NO 
CORRE AS 
SAF.::t 
MORFNO 
RUIHRA 
C .. STIlLEJO 
CASrE"l.LVI 
NAVARRO 
AI.ONSO 
GARCIA 
GARCIA 
DERNAL 
lORRf:C!I.,LAS 
GARCIA 
n'RNANDEl 
MU,-:iOZ 
JIMFNF.1 
PERFZ 
RUll 
M(II,¡::NO 
CEr.:II. lA 
CANO 
VACA 

. TENRRE"I RO 
N1E 10 

""ICA 
AGUI.L O 
MORfNILLA 
Mt),HERO 
(~VII ES 
RUH 
ORlUi~O 

GARCIA 
vnJF.PCJ 
¡'¡I,IHNA 
MIClll. 
MENA 
GUE ""J-:I<O 
GONlALEZ 
G{)f'lLAI. r::z 
HERRF. RO 

S,"I,,'CHF.1 
¡'<U['! 
cClNESA 
JAVAL01'E~~ 

AMORES 
MAR r INF! 
SANCHEZ 
p."¡NA 
MI'lI"HINEZ 
Ol IvrR 
ARACIt 
FAGAN 
SANCHEZ 
\>ANCHEZ 
VERA 
PE "lO Z 
BRAVO 
RtJANO 
rRf?NOES 
SANCHF.'Z 
SAN':11EZ 
Gf.111<:lA 
G('MfCZ 
I:U~CAINA 

IOPEZ 
JIMI::NU' 
MONTERO 
PE'Rf? 
MARTINEZ 

Le,PEZ 
FERf'lANDE"Z 
GUF.:PREPO 
ANO;;;" u 
RUIZ 
lJC€NI:'Ll 
I,II';F.'NOO 
J()f~A~ 

C(lN~ SA 

.'" Reiilfli.ntG Infilnt.riil M.cln·1zldQ 21 
"'''' Beot eol'l-VAL.ENCIA 

26:101/91 PAl.AlON 
RUIPE¡;;rZ 
F~'RNANO:~Z 

CANI~BA1'E" 
pERE'l 
cúo:.:ns 

,JOSI: 
JAVIER 
ANORE'S 
DANIEl. 
p,ROGt::lIO 
FRANcrsco 
,)(lSI: 
ANTClNlO 
F'CO.,JAVlr:"R 
rNOAI..ECrO 
JOAQUIN 
.IO~;~. ANGEL 
PABL o 
FRANCISCO 
FOO. BLAS 
PEORO J. 
JUAN FCO. 
MIGUEL 
JE'SUS 
.lOSE AMA8LE 
LUIS 
RAMON 
JAIME 
UAVID 
ANTONIO 
LUIS 
lOMAS 
AM[tRES 
ANTONIO 
FeO.J.DE 
M. ANGEL 
JUAN ANT. 
ENRIQUE' DE. 
ANTCINTO MA, 

-P!:."ORI) PABLO 
AL FQNSO 
ANTONIO 
J. LUCJANO 
FLORENCIO 
MANUEL 
,J. AlUONI0 
.J ANTONIO 
.JaSE 
EMIUO A 
.lIJAN 
JUAN .JI:.$l!$ 
JERONIMO 
HONE'S ro A. 
.lOSE. (:ARLOS 
ANTONLO 
FRANcrsco 
ÁOOLFIJ 
.JE"SUS 
MANUEl. 
.JUAN 
ANTONIO 
JOSE 
FERNANDO 
AGUSTIN 
RICARDO 
.lOSE 
RAFAEl 
OANIEI_ 
PEORO 
FRANCISCO 
LUIS 
RICAPDO 
PE"ORO 
OANIEL 
E'NRIQJJE 
JUAN 
ANTDN.lO 
SALVADOR 
ANl'ONIO 
l.UIS 
,JE:SUS 
JIJAN 
.lOSE ANTOf'l. 
J.FERNANOO 
RODRIGO 
ANGEL 
FliAN8ISCO 
PEORO 
JÚSF.. 
.lOSE 
J. ANIO",liJ 
FRANCISCO 

AN'rONIO 
PEORO .1, 
Pl:DRO 

2()0170 MURCIA 
210170 CARTAGENA 
:'2017<" Al EhANIA, R"P. F'E'DERAI, 
220170 MURCIA 
250J.70 MURCIA 
270170 CARAVACA OF. l.A CRUZ 
270i7() CARfAOI::NA 
290170 MURcrA 
10017() CAR1AGENA 
1.1()]7() MURCIA 
110170 MURCIA' 
110170 ALGUAZAS 
130170 CAR1AG~'NA 
140170 LfJRCA 
1~017(j AI.GUAZAS 
1'50170 CARTAGENA 
1:!j0170 CARTAGENA 
160·170 L ORCA 
160170 MA1ARRON 
170170 NORE'ÑA 
180170 CARTAGfNA 
291.270 LERIOA 
291270 AGUILAS 
301270 hURe lA 
311270 HdRCIA 
3]1270 CARTAGE:NA 
010170 ALCANTARILLA 
010170 CEHEGIN 
040170 CART MENA 
050170 CARTAGENA 
060170 MURCIA 
060170 CALASPAPRA 
060170 CAIHAGfNA 
070170 MURCiA 
aB0170 SOCUELI. AMOS 
080170 MURCiA 
090170 MURCIA 
080170 LORCA 
191270 MURCIA 
261270 MURCIA 
261210 MURCIA 
261270 MURCIA 
261270 MlIRCl"A 
:?61270 LORCA 
271270 MURCIA 
271270 CARroVACA OE LA CRUZ 
271270 AGUlLAS 
191~70 AGLJILAS 
181270 LA UNION 
2112'70 LA UNTOf~, 
2112'70 L.A UNION 
2:?lUO MURCIA 
2:51270 CARTABENA 
1912'70 CARAVACA DE LA CRUl 
231270 IJLF.:A 
2S1:?70 MURCIA 
191270 LORCA 
091270 LORCA 
101270 SAN PF'ORO BE.L PINAT~R 
10127() LA UNION 
081270 LORQUI 
OSl '1'70 CAR rAQF.NA 
121270 MURCIA 
121270 CI::HEG1N 
13\270 MURCJA 
151270 tORCA 
091270 CARTAGENA 
061270 MURCIA 
271170 CARAVACA DE LA CRUZ 
()6127() CAR1AGENA 
0{..1270 LA UNION 
111270 FRANC~'lJRr 
041270 MURCIA 
271170 CA¡;:rAGE"NA 
041:?7(l "1URCTA 
()5D70 CARl AGE NA 
;;>71170 I..~ UNtON 
301170 MOLINA PE" SE."GUIM 
291170 MURCIA 
30()1170 CEHEGIN 
011270 MURCIA 
011270 CAR1'AG€"I"A 
090170 l{!RRE:-~PACHECO 
:?601 '7i.' !'ilj,; e [A 
260170 CARTAGF.NA -... 
26011<' I.(J~I:A 
2601.70 T[lRRF.:-f'ACHfCO 

~>OQ7j() l(JI~R~:-PACHf.CO 

2()0770 Al !lACE"T'E 
210770 Al CAN'IAIUI.I.A 

.lOSE 
ANT'ONIO 
BIUse PPE 
ANrONlO 
DIEGO 
,lOSE. ANT. 
JOSE 
ANTONIO 
GINES 
GUJ LLI:RMO 
JOSE 
JOSE 
RAMaN 
ANTONIO 
i'"ERNANOO 
PEflRO 
JUAN 
MIGUEL 
MANUEL 
JOSE 
.JaSE 
SEElASTIAN 
JAIME" 
FRA"lCISCO 
PEDI(O 
EOllt'>R(tO 
lOMAS 
CI 
ANTONIO 
FRANCISCO 
ANGEL 
ANrONIO 
E"NJUQUE 
..lOSE 
ALFONSO 
AL.FONSO 
RAI'"Ar::L 
JOSE: 
GINF.S 
MANUEL 
JUAN 
FRANCISCO 
ANGEL 
-JOS( A. 
JUAN 
JUAN 
.JOSE 
H()NESTO A 
JUAN 
ALEJANDRO 
MANUEL 
,JaSE 
HERMENE"GILO 
.lOSE 
.JUAN 
ANTONIO 
PEDRO 
FERNANDO 
ELOY 
A9ENSIO 
DOMINGO 
CRISPIN 
OIONISIO 
o 
FRANCISCO 
RAMO"! 
FRANCISCO 
MIGUEL 
DANIEL 
FRANCISCO 
ANTONIfI 
ANTONIO 
~tOSE 

JUAN EMILIO 
LUIS 
JUAN 
MANUEL 
() 

FRANCísco 
o 
ANGEL 
CARI.OS 
PE ORO 
rRANCISCO 
FRANCISCO 
MARIANO 
FOlANCT'9CO 

ANTONlO 
PE'ORO JaSE 
,JOSE 

CATALINA 
YOLANDA 
CONCEPCI0N 
M, ,JOSE 
M,MILAGROSA 
CCINCEPCION 
OOLORES 
MANUELA 
ROSARIO 
GF.:NQVEVA 
MARIA 
CONSUEL.O 
CARMEN 
CATAL.INA 
AMPARO 
ANTONIA 
MARIA 
MARIA 
ANGELES 
CiIIIIRMEN 
ROSARIO 
MARIA 
PiIIIIULA 
CARMEN 
CARMEN 
MERCEOES 
GREGORIA 
o 
ROSA 
TERESA 
HARIA 
DOLORES 
CATAUNA 
~IUANA 

CARIDAD 
ROSARIO 
FUENSANTA 
ANA 
CATALINA 
M, CRUZ 
JOAQUINA 
JULIA 
ANGEl.ES 
ANTONIA 
MANUEL.A 
MANUELA 
MARIA 
I'f. CiIIIIRMEN 
CARMEN 
CARMEN 
MiIIIIRIA 
MERCEDES 
JClSEFINA 
JOSEFA 
E:NCARNACION 
PILAR 
JUANA 
M, JOSE 
HARIA 
"'ARIA 
l'IiIIIIRIA 
CONSUr,I..O 
OOLORf,S 
o 
"'iIIIIRIA 
ANTONIA 
CiIIIIRMEN 
HillllRIA 
ANTONIA M. 
CARME'N 
EViIIII MARIA 
FRANCISCA 
MARIA 
PALOMA 
RAI'fONA 
M,JESUS 
CA'RMEN 
o 
FRANCISCA 
o 
liARlA 
EI!tELINA 
ENr.ARNACION 
SANTIAGA 
S.atNTIAGA 
JOSEFA 
FRANCISCA 

MARIA 
ElALBINA 
ARACI?LI 
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26/0l/91 

26/0~J/91 

~6/09/91 

RUBIO 
ME"NOEZ 
MART IN 
SANTIA(;O 
FEIINANOEZ 
GONZAlEZ 
MARTINEZ 
AULlO 
PEÑAL.VER 
LARA 
f'1ARTINEZ 
MARTINF:Z 
IilA,,",CHEZ DE 
B" 
eOHEZ 
MARTlNEZ 
ROSlr~UE 

SANTA 
l'itll";,fj'

-ARCt-l.!U.A 
RODRIGUEZ 
SANC"HU' 
CELORAN 
NOGLJERA 
CHUECOS 
NAVARRIj 
ALONSO 
GON1AIMEZ 
FERNANOEZ 
HESEGUER 
HARTlNEZ 
SANCHEZ 
AR..JONA 
CORSALAN 
FUENTE 
RONDEAlJ 
COR008A 
BARCIA 
MENOEZ 
CANOVAS 
FORTES 
I1ARTINEZ 
!lONZALEZ 
PIIIRRAGA 
ARREDONOO 
I1A'RTINEZ 
MERINO 
MORENO 
BARNES 
ILL.ANA 
HAAOGIL 
SERRANO 
BARCIA 
ARE:VALO 
GUILABERT 
L.OPEZ 
PMEOES 
LARA 
FERNANDEZ 
HARTINEZ 
HEIj:NANOEZ 
FERNANDEZ 
MORENO 
I1ARTlNEl 
EIiITESAN 
ORTIN 
REGAL.ON 
f'lAlHINEZ 
SAL.AS 
SANCHEZ 
ALB¡ilOALEJO 
HEREDIA 
HERNAoNDEZ 
BARCIA 
SAoLAS 
GARCIA 
GENOVA 
REREZ 
FERNANDEZ 
DL/EÑAS 
MARTINEZ 
CONESA 
MuhioZ 
MACIAS 
MARTINEZ 
VERDEJO 
HERNANOEZ 
COSTAS 
CHARBIT 
GOfIIZAI.EZ 
FERNANDEZ 
GONZALF.:l 
JNSENSER 
JERt::Z 
VIOAl_ 
I1ARIN 
PoIILACIOS 
SALAS 

LA ROSA. 

RINCON 
P¡¡-R':Z . 
HUERTAS 
MARIN 
S'AUI"UI 
HERIliANDEZ 
ARROYO 
GARCIA-ROVLS 
MA'HINEZ 
AI.VARI:Z -08501<10 
MACANAS 
L OPE:? 
SEVILLA 
Lopa 
SANCI~F.:Z 

MAIHINE:Z 
BOLAfHN 
MAR TlNEZ 
M,/IRlN 
PRAl 
GARCTA 
FERNAN!)~-Z 

NAV¡I!oRRO 
LOPE] 
CHUEcas 
NOIHES 
APARICIO 
GARCIA 
M!RALLES 
VELAseo 
LOPEZ 
RAMOS 
MOLINA 
MARIN 
ROClIUGUEZ 
~iARI INU 
PEREZ 
DIA7 
CUEV¡I!oS 
IUOS 
C~UZ 

RUBI RA 
(::ARCTA 
JIMENf.'Z 
SOTO 
SANMARl IN 
MORCA 
MORENO 
SOLA"'O 
8ARROETA 
ExPosno 
GUl"It::RRE7 
BELTRAN 
CORPAS 
MARTTNEZ 
MARTINEZ 
Go'RCJA 
ESCUOERO 
MORENO 
SANCHEZ 
MARTTNEZ 
CAYUElA 
MORENO 
BALANZA 
MARTlNEZ 
FEr;:NANDE:Z 
~OORIGUEZ 
GAUAN 
MARHNEZ 
HE:RNANDEZ 
LOPEZ 
F"L.ORe-S 
ROBLES 
L OPE"7-
FWORlC'lUEZ' 
CLlEROA 
FUSTER 
AGUI RRE 
FUNAoNQEZ 
MDRENO 
TORRES 
LO:.zANO 
MARTJNEZ 
CHA.TN 
MART INEZ 
PERE1 
PEDRERO 
GARCIA 
flTI. SIL 
ESPIN 
ORIIZ 
G"ENA'.'IDES 
NIETO 
OF."I.GfIIDO 
CHECA 
ROS 
ORTEOA 
MARTlNE"Z 

MIGUEL ANG 
ANTONIO C. 
E:N¡,>IQIJE 
JUAN 
GREGD~IO 

.JOSE 
CESAR 
RAFAF."L 
JUAN 
Llns OE: 
.JUAN 
FRANI:IBCO 
C¡OoRLOS A. 
ANrONIO 
ANGEL 
DF.OGF;ACIA 
JOAQUTN 
SlXTO 
OOMIftJI"30 
LUIS CESAI< 
"JOSE MARTA 
,JUAN CARLOS 
PEORO 
FERNANDO 
J. FERNANDO 
J. ANTONIO 
MANUEL 
ANrONIO 
FRANCISCO 
JOSE 
FELIPE 
ANTONIO 
JUAN JOSE 
.JOSE 
CARLOS DE 
.JUAN 
.JOse: 
CESAR 
.JOSE 
M.ANGEL 
J.l'IANIJEL 
E'r'IILIO 
..J. ESTE flAN 
.JUAN 
SALVAOOR 
EUSTAQUIO 
ANrONIO 
AI~FONSO 
,JOSE 
.JAlME 
VICF.NTE 
ISRAEL 
FCO.JOSE 
MANUEL 
J. ANtONIO 
M,(GUEL ANG. 
.JUAN 
FRANCISCO A 
ANTONIO 
P¡:DRO 
JUAN 
J. PEDRO 
.JUAN 
Jose: ANt, 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
MIGUEL ANG. 
SIMON 
ENIHr,JUE 
.JUAN ANT. 
CAt<MELO 
L AZARO 
.JUAN C¡I!oRLOS 
AGUSTlN 
JUAN 
J.FRANCISCO 
..JUAN IGNACI 
JAVIER 
FRANCISCO 
GONZALO 
FRANCISCO 
JOAQuJN 
,lOSE MANUEL 
JUAN MANUEL 
FRANCISCO 
RAF'AEL 
.JUAN ANT 
~'lCfoF;. 
_IUL ro 
.JOSE 
FRANcrsco 
FERNANOO 
.iAVIF.R 
FRANCISCO 
.JUt lAN 
SALVADOR 
MIGUE.L ANGE 
.JO$I:: ANTONI 

210770 CARTAGENA 
220770 L.ORCA 
240770 CART¡I!oGENA 
.?90770 MURCIA 
280770 TORRE-PACHECO 
300770 LA UNION 
310770 MURCIA 
010970 MURCIA 
010970 MURCIA 
(j10870 CAIi.TAGENA 
020970 MURerA 
050870 MURCIA 
0:0;0870 ABUILAS 
090810 PUERTO-L.UM8RE RAS 
090870 MURCIA 
090870 MURCIA 
090870 CARTAGENA 
090970 SA'" PEDRO DEL PINATAR 
120970 MUflC 1 A 
1'01370 ALCANlARlLLA 
120870 CAFlrAGENA 
120870 LA UNION 
1!50870 CAIHAGENA 
1:50870 L.IBRILI.A 
150870 LORCA 
1:S0B70 SANl'OI'lE-RA 
150870 TOTANA 
150870 L.A UNION 
160870 CARTAGENA 
1806.,0 MURCIA 
190870 TORRE-PACHECO 
190670 MURCIA 
190870 LORCA 
210870 CÁlASPARRA 
2t0870 CARTAGE:NA 
:?00~70 MURCIA 
200570 CARTAGENA 
200S70 CARI'AGENA 
220570 LORCA 
"'''10570 MURCIA 
2"10:570 /'fURCIA 
.?:S0!570 FRANCIA, RIfPUSI. leA De-
270:570 ALGUAZAS 
;;>80!'570 ..,URCIA 
280570 CARTAGENA 
2eO~70 CARTAGENA 
290570 MURCIA 
300:570 8ARCELONA 
300570 MuRCIA 
310570 CARfAGENA 
310':570 SAN PEORO OEL PTNATAR 
"10670 CARrAGENA 
030670 MURCIA 
0")0670 ALCANTARILLA 
030670 L.ORCA 
'0.0670 CAIiAVACA DE LA CRUZ 
040670 CARTAGENA 
0.0670 YECl.A 
0:50670 CIEZA 
~06'70_ LAS TORRES DE" CDTIL L AS 
OS0670 TOTANA 
0'0670 MURCIA 
100670 "UReIA 
100670 CARTAGENA 
100670 TO'rollNA 
110670 MURCIA 
120670 CARTAGENA 
130670 MURCIA 
140670 CAR:rAGE.NA 
lS0670 MURCIA 
IS0670 CARTAGE~A 
160670 CARTAGENA 
160570 CARTAGENA 
160570 CARrAGE"NA 
·160570 MURCIA 
170e;70 MURCIA 
J 70570 CARTAGENA 
1,o':570 CARTAGENA 
200570 MURCIA 
310370 CARTAGENA 
030"170 CARTAGENA 
050470 CARTAGENA 
0!50470 LORCA 
060470 CARTAGENA 
240370 MURCIA 
240370 CARAVACA DE" LA CRUZ 
440370 CARTAGENA 
2:50370 CARTAGENA 
;;>~0370 CARTAGENA 
250370 CEHEGIN 
260370 AL,CANTARILLA 
260370 CAlirAGF.NA 
260370 CARTAGENA 
280370 CARTAGENA 
290370 CARTAGENA 
230470 CARTASE'NA 
300370 CARTAGENA 
300370 SAN PEDRO DEL PINATAR 

r.'UFINO 
ANTONIO 
ENRIIiJUE 
MIGUEL 
ANTONIO 
ANTONIO 
PEDRO 
LUIS 
JI)AN 
L_UlS 
.JOSE 
CELESTINO 
OIEGO 
ANTONIO 
PEORO 
OEOGRACIA 
JOAQUl"N 
SIXTO 
L.urs 
Jose: LUIS 
M¡I!oNUEL 
JOSE 
GJNES 
FERNANDO 
.JOSE 

ISABI:.L 
MARIA 
EUGENIA 
CARIDAO 
DOLORES 
JULIA 
"ARIA 
PAZ 
CONCEPCION 
MERCEDES 
M.SQLEOAD 
MARIA 
MARIA L, 
ENCARNACION 
M.kILAGROS 
JUANA 
ANTONIO 
CARP1EN 
ISABEL 
MARIA NIEVE 
..JOSEFA 
MARIA 
CARP1EN 
LUISA 
SEBASTIANA 
ANTONIA 
ENCARNACION 

JOSE" 
MANUEL 
MARIANO 
,lOSE 
JOSE 
I'oIICOL.AS 
MARIANO 
JUAN .JOSE 
TOMAS 
MATlAS 
JUAN 
JUAN .JOSE 
flNTONIO 
GINES 
JOSE 
MIGUEl 

.-. TPI'\ASA 
MI..EDAD 
CONCEPCION 
ANTONIA 
DOLORES 
DOL.ORES 
ESPERANZA 
c,:"'ILIA 
JULIA 
DOLORES 
MARIA 
CIlIRP1EN 
JOSEFA 

SAl. VADOR 
O. 
FELlPe: 
MANUEL 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
MANUEL 
FELIPE 
SANTIAGO 
.JOSE 
MANUEL 
JOSE 
MIGUEl 
.lOSE A. 
RAMON 
.IUAN 
FRANCISCO 
RAFAEL 
PEDRO 
FIJLOENCIO 
PEDRO 
FRANCISCO 
ANTONIO 
FRANCISCO 
F'RANCISCO 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
..JOSE 
JUAN 
FRANCISCO 
L AZARO 
.JUAN 
AGUSTIN 
..JuAN 
ANTONIO 
.JUAN DOL.ORE 
SIl,VINO 
FRANCISCO 
RAF"AEL 
FRANCISCO 
JO"QUIN 
FRANCISCO 
JUAN 
:JUAN 
JOSE 
ANGEL 
VICTOR 
HENRI 
O 
OIEGO 
FERNANDO 
ANTONIO 
JUAN ANl'. 
ASENSIO 
JOSE 
..JaSE ROMlIAL 
..JOSé 

"." A"'PARO 
O. 
JUANA 
FAUSTINA 
INE6 
JOSEFA 
ARACELI 
RIlIf'lONA 
SOCORRO 
LUCIA 
CIlIRP1EN 
ANGELES 
ANTONIA 
"",,L. lA 
DOL.ORES 
ENCARNACION 
ANGELES 
OOLORES 
HARIA 
AOUEOA 
SOLEDAD, 
FRANCISCA 
IEATRIZ 
EULALIA 
LUISA 
LtCINIA 
M.TERESA 
ENRIQUETA
CONSUELO 
FRANCISCA 
ANTONIA 
VICl'OUA 
DOLORES 
GREGORIA 
JOSEFA 
S 

"." DOLORES 
SILYIA 
ANTONIA 
ISIlIBEL 
MANUF..LA 
AMPARO 
CARMEN 
CARMEN 
MARI 
VICTORIA 
ESTHE'R 
O 
SALUD CATAl 
ENCARNACIOH 
LUISA 
ELENA 
FRIIINCISCA 
CONeUE"LO 
ASCEHSION 
MERCEDES 

~ :¡ 

;", ,.' 
," 
' .. 
.~ 

'. , 
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26/09/91 JARA 
GORRETA 
EYTOR 
HUR TADO 
HASIA 
H¡)JI!TALBO 
H~RRERO 
SiL! .lAR 
ItICOt.AS 
MRTlNEZ MECO 
ESCARABA.JAL 
PJZARRO 
TEVAR 
lOI\CA 
HARTINEZ 
COLOHAS 
LOPEZ 
GARCIA 
SERRANO 
CASAUL 
PEÑALVER 
HARTINEZ 
HERRERO 
BOUlADA 
HIERRO 
GIMENEZ 
CALATRAVA 
O'fARTE: 
G,toRcrA 
SANCHEZ 
FERNANOEZ 
,VIDAl 
ROOIHGIJEZ 

ClARCIA 
MORE "ID 
GAFlFlIOO 
GARCIA 
VAlDERRAMA 
MUÑOZ Ot::LGADO 
RU¡Z 
Ofó:CAJADA 
FRA"fCD 
MUÑDI 
8ELZUNCE 
PAI.A"fCAR 
LECHAT 
CAYUELA 
/'iORENILLA 
l'if.'lE"SI RI, 
PEOI"OSA 
MúRAL 
CANOVAS 
ORJ'UÑO 
MU;;OZ-
PARE'DloS 
MONTESINOS 
VAL VE ROE 
HORMIGOS 
MARTINEZ 
ESPINOSA 
NAVAIiRO 
GAIl'CI~ 

RIJIl 
NIETO 
LLAMUSI 
CASTAÑO 

•• R •• 'ai.nta Int.nt.ri. ~.e.niz.dD la 
•• C.rt ••• n.-MURCIA 

26/03/91 

26/07/91 

ENOUIX 
PEREZ 
GARCIA 
GARCIA 
PEREZ 
GILBERTE 
MORILLA 
GARCIA 
GARCIA DE 
SANCHEZ 
HERNANDEZ 
DIAZ 
MARTlNEZ 
ARNOSI. 
RIOS 
SRIONES 
RIJIZ 
LOrRA 
'AZ 
SAtoICHEZ 
PER'¡¡:Z 
LOPEZ 
SALQIJEl 
RUIZ 
RIJI1 
CRUZ. 
SEGURA 
CARBONELL 
DIEZ 
SANCHEZ 
MARflNEiZ 
NAVARRO 
BARCIA 
GARCIA 
PER"::Z 
GO/'lEZ 
/'IARQUEl DE LA 
MofIRTJNEZ 
~AR rxNS:Z 
IBAÑEZ 
TERUtL 
JI/'IENE"Z 
6€RNAL 
SAURA 
GOMF.:Z 
OTERO 
PIJCHE 
MARTINEZ 
PAsrOR 
GREDA 
HAIUN 
DELGAOO OEL 
HEREOIA 
RODRH:lUEZ 
CAS TILLO 
SORIIIICI-lEPO 
BARCIA 
MARTINEZ 
MARTIf'lEZ 
NJCOLAS 

NAVARRO 
AL~AGRO 
ARRIBAS 
CARIHL.LO 
CABELLO 
SOLER 
VAL.lF.Nl'E 
L.OPEZ 
JRACHE,TA 
CONESA 
URRE'A 
MAl'E"OS 
HERNANOEZ 
PEREZ 
BALSA'.08RIO 
HIOALGO 
MDÑIN'J 
GONZALEZ 
FERNANOéZ 
R'pI>ION 
TOII/NO 
MOL1NA 

. DIAl 
MARCO 
PEREZ 
SANCHEZ 
MARTlfIl 
SIL.VE"NT 
eEIZTEGUI 
MAI"IN 
SELHONTE 
NAV,e.RRO 
VAL.OES 
CAVA 
GONZALEZ 
CERVANTES 
CAL,L.EJA 
CARMONA 
M!1RALE"S 
CREsro 
GRANE"RO 
FEPNANOEZ 
MlRAll ES 
MARCO 
HUEltTAS 
MATEY 
GARCIA 
PF.'~EZ 

FENOL.L 
PE REAL TA 
GIMENEZ 
REY 
col<I'ES 
MARTJ~El 

CASTILlO 
ESCUOERO 
GIL 
PEREZ 
NF.ROÑO 
CONE"~A 

ANTC'll'\IlO 
LUIS 
FCO.ANTONIO 
JF.SUS 
A¡.JGEL 
ENRIQUE 
PEORO JERO. 
ANTONIO 
VICENTE 
GREGORIO 
.JUAN CARLOS 
MANU!;:L 
JAVIER 
JUAN 
JOSf': ANTON, 
FABLO 
JUAN CARt_OS 
JUAN L.UIS 
ANTONIO 
FRANCISCO 
JOSE 
SANTIAGO 
1'1. ANGEL. 
JOSE 
C:AP.LOS 
PEDRO 
J,CARlOS 
MANUEL 
JUAN 
,JOS¡¡:- FCO, 
,MARIANO 
JULIO JOSE 
NICOL.AS 

VICENTE L. 
·,JOSE: 
FRANCISCO 
VICENTE 
,JOS¡¡:- "AldA 
ANTfJNIO J, 
F liANCISCO 
JUl ID 
J.MIGUEL. 
,JOSE MAN 
GINES 
J.ANTONIO 
MANUEL 
JUAN ..lOSE 
JOSE: FCO. 
,JUAN JOSE 
JUAN JOSE 
JOSE IG",ACI 
JOSE DE LA 
,JOSE LUIS 
JAVIER LUIS 
..lIJAN 
CARL.OS 
JUAN 
J.MARIA 
ANTONIO 
FRANCISCO 
MARCELJNO 
FCO,JAVIER 
DIEOO 

. JOSE: Hm, 
.JOSE LUIS 
FERNANOo-. 
J ,MARIA 
LUIS JUAN 
ANTONIO 
PEDRO 
TlHNIDAD 
JAVIER 
FRANCISCO 
JOSE 
ANTONIO 
FCO_JAVIE"t< 
JUAN 
ENRIQUF. 1'110 
GUn.I,ERMO .1 
FIlAf\lCISCO 
aUSTAVO 
FRANCISCO 
FRANCISCO 
AL FOI~SO AN, 
FE"RNANDO 
CECILIO 
JUAN 

BERNARDO 
JAVIE.R .JOAQ 
JOSE ANTONI 
CARLOS 
JOSE A, 
PEORO 

.210370 ALCANTARILLA 
2203'70 ALCANl'ARIL L.A 
~20370 CARTAGENA 
230370 MURCIA 
230370 MURCIA 
2"30370 ~fllAGENA 
230370 I!IOl.INA DE SEGURA 
230370 ALICANTE" 
240270 MURcrA 
2~0270 CAt<TAr.~NA 

g~~~~ -t~~~~:~NA 
~~0370 FRANCIA, REPU9LICA DE 
060.370 I1URCIA 
060370 C,e.RAVACA DE L.A CRUZ 
060370 CARfAGENA 
060370 CARTAGENA 
090370 CARfAGENA 
090370 CEHtrGIN 
100370 MURCIA 
100370 MURCIA 
100370 CARTAGENA 
120370 SANTOME RA 
H0370 MURCIA 
1~0370 HURCIA 
1:50370 LaRCA 
160370 ALME.¡¡JA 
160370 LaRCA 
170370 MURCIA 
170370 MURCIA 
190370 AL.CANTARIL.LA 
190370 CAR rAG~·NA 
200370 MURCIA 

120770 MURC·IA 
1!50nO MURCIA 
170770 CARfAGENA 
190770 CARTAGENA 
190670 MURCIA 
300670 lORCA 
300670 ZAHORA 
300670 LA UNION 
040770 "URCIA 
0!50770 CAInAGENA 
'0:50770 AGUILAS 
060770 AYAMONTE 
070770 MURCIA 
090770 CARTAGENA 
090770 CIElA 
190.670 CAIHAGENA 
200670 MURCIA 
200670 CARTAG~NA 
210670 MU!l:CIA 

,210670 CARAVACA OF. LA CRUZ 
210670 CARTAGEHA 
2:;!0670 LOPCA 
230670 MURCIA 
230¿70 MlIRCIA 
2;30670 MURCIA 
2S0670 MURCIA 
250670 CA~rAGENA 
260670 CARTAGENA 
:.>79670 MURCI'" 
280670 LA UNION 
290470 ALCANTAR~LlA 
290670 LClRCA 

'300670 CARrAG~NA 
290770 FRANCIA, REPUOL JCA DE 
130470 L.A UNION 
140~70 CARTAGEHA 
140~70 CARTAGENA 
140470 CARTAGENA 
1~O~70 SAN PfORO O~L. PINATAR 
080~70 MURCIA 
080470 MURCIA 
090470 CART",OENA 
090~70 CARTAGENA 
100470 MLIRCH\ 
100470 CARTAGENA 
110~70 CARTAGENA 
110470 MURCIA 
15"O~70 MURCIA 
l~OOO MURCIA 
150470 CARTAGENA 
190470 CARAVACA DE LA CRUZ 
190~70 CpRTAGENA 
:?OO~70 ROQUETAS DE MAR 
200~70 HIJRCIA 
200~70 CARAVACA DE L.I'I CRUZ 
200~70 CARrAOENA 
21D~70 CARrAOENA 
2~0470 CARTAGENA 
7~0~70 CARJ'AGENA 
240~70 TOTANA 

ANTONIO 
ANTONIO 
FRANCISCO 
EVARIS'TO 
JOSE 
ENRIQUE 
PE·URQ 
ANTONIO 
RAMON 
JOSE VICo 
DOMJNGO 
MANUEL 
.JOSE 
ENRIQuE 
JUAN 
JaSE 
FRANC:ISCO 
LUIS 
o 
ANTONIO 
JOSE 
SANTIAGO 
ANTONIO 
BENITO 
ANTONIO 
PEDRO 
JUAN 
JUAN 11, 
ANTONIO 
JOSE 
AI1CROSIO 
,JUL.IO 
,JaSE 

VICENTE' 
JOSE AL FCINS 
FRANCISCO 
ANTONIO 
.JOSE 
ANTONIO 
,JaSE 
c:,e.RMELO 
,JOSE 
TOMAS 
GUlES 
MANUEL 
HAXIMO 
JUAN 
JOSE 
BENI10 
JUAN ..lOSE 
JOSE 

..lOSE 
IiANUEL 
EUGENIO 
PEDRO 
JOSE 
TARSICIO 
JOS, 
PASCUAL 
MANUEL 
NICOLAS 
FRANCISCO 
MAIUO 
IGNACIO 
PATRICIO 
ALFONSO 
FR¡I¡NCISCO 
CARL OS 
SESASTlAN 
CARLOS 
RODRIGO 
FRANCISCO 
RAMON 
JERONIMO 
,JUAN 
JOSE 
JESUS 
,JUAN 
I)UILLEFlMQ 
JOSE 
ADOLFO 
RAF'AE:L 
JUAN 
ALFONSO 
)c\SE MAfUA 
ANl'ONJO 
f""RANCISCO 
BE"RNARDO 
JUAN 
JOSE 
MANUEL 
MARIANO 
prORO 

DOLORES 
ADELINA 
MARIA 
JOSEFA 
ANGELES 
M,JQSEf>.A 
DOLORES 
M. DOLOREE 
OOL.OIilE:S 
OOMINGA 
ANTONIA 
G"'UD"'LUPE 
CLARIE 
ANGELES 
ASCfNSION 
JUANA 
VALERIAN 
CARMEN 
o 
FRANCI'SCA 
FRANCISCA 
ENCAII/NACION 

·ENCARNACION 
CARMEN 
MARIA 
AGUEOA 
RAFAELA 
ANGELES 
ANA 
CONCEPC10N 
DOLORES 
BEATRIZ 
DOLORES 

CARMEN 
MERCEDES 
DOLORES 
VICENTA 
SOL.EDAD 
RAFAELA 
AMPARO 
TERESA 
11 ,MERCEDES 
CARMEN 
ROSA 
.JUANA 
CAR~EN 
CARMEN 
MAGDALENA 
CARMEN 
ROSARIO 
JUANA 

CARIDAD 
IJOLORES 
IRENE 
JU","A 
MUC[DES 
TERESA 
ESPERANZA 
AMPARO 
JOSEFA 
CARMEN 
ISABEL 
CONCEPCION 
JOSEFA 
.JOSEFA 
CONCEPCION 
MARIA 
JO'SEFA 
MARIA 
ASUNCION 
TRtNIOAD 
CARMEN 
ANA 
ISABEL 
JUANA 
CARMEN 
ANTONIA 
EULALIA 
EUFE"IA 
FRANCISCA 
DOLORES 
MARIA 
JOSEFA 
1'1. CAFlMEN 
OOLClRE"S 
ANTONIA 
MARrA DE LL 
JUANA 
CONSUELO 
ANTONIA 
F.USrAQUIA 
ANA 
SATURNINA 

~. 

.. ~ 

.• ' 

. ~. 
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*. Regimiento Inf'lnt.l'll Mecanizado 18 
** Cal'tagenl-MURCIA 

26/07/91 

26/11/91 

1<:r)~,DAN 

VALF.RO 
MRIN 
AL.MOHALL.A 
RUll 
SANZ 
NAVARRI~ 

flAYMUNOO 
NOVA 
SANCHEl 
GONZAL.F..2' 
L APAZ 
SA'NCKJ::l 
GAfle!A 
TORAL 
S~LAZAR 
TOfl~ENT( 

HF.f.!NANOEZ 
PAGAN 
L.OPEZ 
SARM1ENTO 
AtARCOS 
FERNANDEZ 
HERNANOEZ 'OE 
VICO 
CAMPILLOS 
MORENO 
HE'RNANDEZ 
MORALES 
MARTJNEZ 
PICAZO 
PE"j~ALVER 

MORENO 
RUIZ 
S&GUI~A 

SANCHEZ 
PARRA 
lOZANO 
CORrES 
RUIZ 
MARrINEZ 
ROCAMORA 
HERNANDEZ 
MORENO 
SANCHE1 
NAVARRO 
G,IL 
NAVARKO 
GOME1 
UlRENTE 
VIlLIloLBA 
¡;ORENO 
GIMENEZ 
PERALTA 
GOMEZ 
GRANAOOS 
PAlO TOR 

ATlI:NIA 
CAMPILLO 
MARTlNF.:2: 
L.QPEZ 
SANCHE:Z 
r¡e-RCAOER 
GONZALEZ 
REBOLLO 
AtAReON 
SA>.ICHE-Z 
EI..II?GOi:: 
PER(Z 
SANCHEZ 
MAlnrNEZ 
CASCA!. ~·S 
TORRES 
GO,~:?ALEZ 

HE"I<NAN'1EZ 
MARTlNE'Z 
GAPCIA 
soro 
DE LA CUEVIiI 
MARTINEZ 
CASTr;>O 
CANO 
MF.NAJ;>GUEZ 
MORALES 
9F.LlIOO 
SOLER 
F'Ef:lNA"IOEZ 
MARTINEZ 
Al. BALAOE" JO 
MORl;:NO 
MARTINEZ 
MORCIL.LO 
VIÑlJAI,ES 
GINES 
VAL ERA 
GARCIA 
RClMERO 
GABARRE 
AN[lR~OA 

A ... CARAZ 
MORENO 
TOMAS 
MAr;>THiEZ 
GOjojEZ 
MAR1IEZ 
LAR.lOS 
7.ARP>GOZA 
TORRENT 
FERNANO"-Z 
ROORIGUEZ 
VICENTE 
GARCIA 
FUENTES 
JIM(NEZ 

•• R.llillli.",to I",t.",t.ri. Motorll.bl. MAHON II 

•• Av.nid. A", •• lMO CI.v.· _In 

•• "'AHON-MENORC"" 

:26/01/91 L,OPEZ MUIIÍO? DE IMENA 
CORflAl AN MORALES 
BOTIA 8LAYA 
(¡ARCIA CAMACHO 
LOSILLA VIIJANCOS 

26/03/91 FE&!NANDEZ DE LA ROSA 
REVER TE MORAI.I:S 
MARTINEZ FE'RNANOEZ 
MARIN LOFEZ 
SOLANO SANCHEZ 

26/0~/91 GARCIA IloNDREU 
26/09/91 LOZANO OOMINGUEZ 

ORTlN MASSARA 
MENACHO ANOU.IAR 
FUF~NTfS AL MAGRO 

26/11/91 GARCIA AlCARAZ 
VERA PLANA 
HAYA MATALLANA 
CESPG:DES AZNAR 
ESCOLAR LOf'EZ 

•• R_Silll.",to Milito Artill.ri. 93-Cu.rtel Al",.idil 

•• S" l.idro 1 

•• S.nt. Crul d. T.neri1'. 

26/03/91 PA~A 'GAL IANO 
.. AtONSO NAVARRO 

RODENAS PEREZ 
26/0'S/91 CAMPUZANO PAl.AZON 

Hlil::,OZ GARRIOO 
l.OPEZ DI.IIJER 

26/11/91 SOLA IWIZ 
TORRECILLAS IlLANCO 

VICTDR I'iANU 
J. ANHINTO 
MARIANO 
.JOSE 
BLfl5 
Feo, ,JAVrE'R 
PE'(oj(Q VI DAL 
,JOSE .JUAN 
VICJOR MAN. 
,II)""N 
JUnN CARLOS 
.!fSI.iS 
BARTOlO,1E. 
ANTONIO 
CANDIDO J, 
.JUAN 
FA!;!. o 
JUAN CA"LOS 
JUAN CARLOS 
?e'OFlO ANT. 
.JOS!:! 
SE"RGIO 
.J.ANTONIO 
JOSE ANT. 
JULII) 
GE"RMAN 
CRISl'OBAL. 
ANO RES 
.JOS!:! 
JOSE 
.JOSI:t MIGUEL 
DIEGO 
.JUAN 
PE'1lI<O L.UIS 
JOAQU1N 

FE'RNANOO 
MARIANO A. 
JUAN F < 

MANUEL ANG. 
CARLOS 
.JUAN 
,JOSE 
..lOSE 
PEDRO 
.JUAN ANT 
J. MrGUE!. 
LUIS 
ANGEL 
PEDRO MAr;>10 
MANUEL. 
.JESUS 
l'NDALEqO 
.JUAN ANTON. 
JAVIER 
,JOSE 
.lOSE AL8 
JUAN DIE"GO 

I¡;jIGO 
PE'flRO ANTO. 
AN'rONIO 
MIGUr::L 
.JUAN 
.JOSE LUIS 
ALFONSO 
IS1l'RO 
.Just: ANTON. 
FRANCISCO 
ANGe:t 
JUAN 
JE::RONIMO 
_JlJAN CARLOS 
FeO.JAVIEr;> 
.JOE:E 
ANTONIO 
(,rnSTlNO OE 
GABRIEL 
FRANCISCO 

CARLOS 
JUAN O. 
tllIS MIGUEL 
ENRIQUE: 
ANTONtO 
ANGEL 
FPANCISCO 
jOSE 

:¡>::;0470 
2~·0470 

::>60470 
290470 
290470 
1.20470 
130470 
130470 
1311470 
~~00470 
010'!i70 
010570 
01()::'i70 
030570 
030570 
040570 
040570 
050570 
070570 
070570 
070570 
100570 
100570 
100570 
100:;70 
110570 
110570 
120570 
130570 

'HOS70 
090270 
130270 
1:';OZ70 
150270 
150270 
160270 
1602,70 
170270 
210270 
220270 
250270 
250270 
280270 
010370 
010370 
030370 
040370 
300170 
310170 
020270 
040270 
050270 
0'!i027() 
060270 
070270 
060270 
0802 JO 

300970 
300870 
310870 
310870 
310870 
280870 
2e0870 
290870 
290a70 
290870 
270870 
240970 
2",,0970 
2-40870 
2::;0670 
220870 
2201370 
230670 
230870 
220970 

0'!i097() 

0'!i0970 
0~0970 
0;?O97() 
020910 
0:20970 
Ol0970 
010910 

MALAC,A 
CE'Un 
MURCIA 
MURCIA 
I'lURGIA 
T(1 R RE ~ PAC'HE'CO 
CAl; TAGI:'NA 
(:Ar;>TAGE"NA 
MOL INA 111" sn;úRA 
MURC1A 
CAR 1 AOI;NA 
MURCrA 
CARAVAC.A DE !.A CRU? 
CA~AVACA DE LA Cf'llIZ 
FOR1UNA 
MURCIA 
MURCIA 
TO~P,E,-f'ACHECO 

A!. foIAMA 'DE MURCIA 
CARAVACA DE LA CRUZ 
SAN'TOMI:KA 
MURCrA 
MURCIA 
CARTAGENA 
LORCA 
MlIRCIA 
CARTAGENA 
CARTAGENA 
MURCIA 
MURCIA 
CARAVACA 01: LA CRUZ 
MURCIA 
MURCIA 
AL.CANTARILLA 
CIEZA 
CARTAGENA 
LORCA 
JUMILLA 
RfUS 
LORCA 
MURCIA 
SANTOMERA 
MURCIA 
MURCIA 
CARI'AGENA 
LORCA 
CARrAGENA 
(:ARTAGE:NA 
LA UrHO~ 
MURnA 
SAN PEDRO DEL PINATAR 
CAIHAGENA 
MOLINA DE SEGURA 
CARTAGENA 
BUl.LAS 
CARTAGENA 
.JUMIL LA_ 

JUMILLA 
CEHEGIN 
MURCIA 
MURCIA 
MURCIA 
C:ARTAGENA 
CARTAGE"NA 
MURCTA 
CARAVACA o, LA CRUZ 
CARTAGENA 
M()I~ATAL.LA 

MURCIA 
MURCIA 
CARTAGENA 
CARfAGENA 
MURCIA 
MURCIA 
CEHEGrN 
CAR rAG~~NA 
MURCIA 

MURCIA 
JUMILLA 
.JlIMILLA 
MURCIA 
Hl'RCIA 
l,ORCA 
CIEZA 
MURCIA 

VIcrOR MAN. M.DOL.ORES 
PEDRO LUISA 
MAR.1ANO JOSEFA 
.lOSE FRANCISCA 
JOSE CARMEN 
FRANCISCO 
PEDRO 
PAat O, 
VICroR 
lOSE 

.JUAN, 
¡l.8RAHAN 
AN10N.TO 

~ ANTONIO 
CANDIDO 
.JUAN 
ANTONTO 
GINE'S 
BARTOL aME 
PfDRO 
.JOSE 
JUAN 
ANTONIO 
ANTONIO 
CEFERINQ 
MANUEL 
JUAN 
MIGUEL 
OOMINOO· 
RAI'ION 
ANTONIO 
ISIDORO 
ALFONSO 
JOSE 
PASCUAL 

.f'EHNANDO 
.lOSE 
FRANCISCO 
(;REGORIO 
FRANCHICO 
.JUAN 
ANTONIO 
JOSE 
GUILLEMRO 
JUAN 
,lUAN 
.lOSE MARIA 
ANGEL 
ROSEN DO 
F'RANCISCO 
.JESUS 
'JALE'N'Tl:N 
ANTONIO 
.JAVIER 
o 
..lOSE 
JUAN 

..lose: LUIS 
o 
JUAN 
.lose: 
JUAN 
JUAN 
PEDRO 
ISIDRO 
JUAN ANTON, 
ANTONIO 
ANGEL 
FRANCISCO 
JERONIMO 
SE8ASTlAN 
..lOSE 
MANUEL 
OIEGO 
Cr;>lSHNO 
.JOSE 
ANO RES 

FRANCISCo" 
MANUEL 
ENRIQUE 
ENRIQUE 
JUAN 
ALFONSO 
JUAN 
..lose: 

RO~;ARIO 

CONCEPCION 
EUL.ALIA 
DOLORE'S 
FRANcrSCA 
MARIA 
MARIA 
DOLORES 
...lOSETA 
VICTORIA 
VALE'NrTNA 
CARMF.N . 
ClOLORES 
ISABEL 
ANTONIA 
M, TERESA 
ENCARNACION 
PILAR 
CONSUELO 
ADOLFINA 
TE:RESA 
AGUSTINA 
ARACi.LI 
A.A 
ESPERANZA 
ENCARNACION 
FUENSANU~ 

MANUELA 
FHANCISCA 
PASCUALA 
PILAR 
MARIA 
AURORA 
DOLORES 
M. ISABEL 
HERMINIA 
MERCEDES 
DOLORES 
GENQVEVA 
AMPARO 
ANA MARIA 
DOLORES 
.JOSEFA 
ADELA 
JOSEFA 
ANOELE:S 
-ROSA 
AURORA 
MARIA PILAR 
o 
ISABEL 
ASUNCION 

PILAR 
o 
CONCEI'CION 
MARIA 
ELENA 
CARMEN 
ANTONIA 
JOSEFA 
FRANCISCA' 
JOSEFA 
PURIFlCACIO 
CARMEN 
MARIA 
LUISA 
SALUD 
JOSEFA 
JOSEFA 
ANTONIA 
FRANCISCA 
.JOSI"FA 

MARIA 

MARIA 
LLANOS 
C/.!ISANTA 
JOSEFA 
MARIA 
JOSEFA 
ASUNCION 

• '. .:; 
..... 
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** Unidad da Instrüceion da Reclut.s-Regimiento da I~f.nt.ri. Motorizado Regular •• 
"'''' C.uta, 5 .. 
** CEUTA 

~6/01/91 1. LAMAS LAZARO ..lOSE" 200970 MURCIA 
FE"RNANIlE.Z CUE VAS -JOSE ::!10970 rORRE;'-PACHECQ 

26/0::'/91 RUn: PERE:7.: JO,SE AN"! l!o0970 CArHAGcNA 
ALCARAZ CONCSA FRA'NCISCO 1~O970 LA lJNION 
ESCAMEZ DEL BAÑD EP<"O"ALE'CIO 160970 MURCIA 
LOPEZ A1ANASIO SALVADOR 160970 CARTAGENA 
HERNANDEl' JEREZ Pt:DRO 1509'10 MURCIA 

26/09/91 MORAL ElOSCH l1AVIO· 1~0970 CARTAGENA 
26/11/91 MARIN MA'<I¡., ANTONIO 070970 CARAVACA DE· LA CRUZ 

POCHA MU¡;"ID' .lOSE LUIS 070970 CARTAGENA 
MUNOl l'ORR¡;:S ..lOSE 0&0970 MURCIA 
TUllIEF! TULLJE"R MICHAEl 0809 7 {) Cf!lRl'AGEN_A 

•• Unid.d de Instruccion d. R.clut.s - RlE'lIilJIi.nto In~.nteri. Motoril.do MeUlh :52 
•• Acu.rtel.~i.nto Alfonso XIII 

•• MELILLA 

26/01/91 MARI'lNEZ GONZALEZ JUAN ANT. 061070 CARJ'AGENA 
F'f::RNANOEZ L ClfEZ BF~NITO 071070 LORCA 
CASANOVA RIJIl ISIDORO 061070 CAR TAGENA 

26/()3/91 SE"RRAND PARRA ..lOSE 041070 MURCIA 
GARCIA ROME'RO J. JaSE 0:0;;1070 MURCIA 
f'ALAIQN GONZALF.Z ~'RA"CV::CO 051070 LAS TORRES DE COTIlL.AS 
NoICOLA5 SANCH.E:Z .JOSE 03j070 MURCIA 
GOMEZ FE"RNANDEZ ANTQNl'O 031070 CARAVACA DE LA 1:RUZ 
LEOf'l SANZ CARLO:; 031070 CARTAGENA 
MESEGUER ZOMF.,O:-IO FERNANDO ()41()70 MLIRClA 
MARTINEZ SANCHEZ MAR.1ANO 031070 MIJRCIA 

.¡". Unidad d. Instruccion d. R.clutB5 - Re9i~i.nto Inf.nt~ri. Motorilado M.lilla 52 .¡". Aculrt.l.mi.nto Alfonso XIII 
•• I'IELILLA 

26/03/91 
26/05/91 

26/07/91 

26/09/91 

26/11/91 

SANCHE:Z 
MARTINEZ 
ALCARAZ 
COLOMINA 
SANCHEZ 
(lARCIA 
CASTEJON 
ALVERO 
SOLANO 
PRADA 
CLARO 
!JARCIA 
Vll~Cr-lES 

CAiIALLERO 
GARCIA 
SALCEDO 
,"AIJII~LA 

GONIALEZ-AU,}"R 
ClAReIA 
HERRERO 
LUCAS 
PEREZ 

MART'lNCl 
GONZALEZ 
MORE'NO 
ALVAREZ 
SEGAOO 
EGEA 
GARCIA 
PUCHE 
FEREZ 
GARCJA 
ZAMOIM 
HE"RNANl1EZ 
SEGURA 
fjU;<'AN 
PEREZ 
IiUÑOZ 
GONZAt F-Z 
TUDURI 
CABALLERO 
RUIZ 
MUÑOZ 
MAR1INEZ 

FCO,JAVIER 
PEORO LUIS 
JULIAN 
AGUSTl'N 
ANTOI'lIO 
..lOSE 
ANDRES 
ANTONIO 
.JUAN JOSé 
..lOSE ANr. 
JOSE 
DAMJAN 
JOSE: Alf1 
JOSe: 
OSCAR 
JaSE DIEGO 
RAFAr::l 
JESUS 
J.ANlON10 
ANORE:S 
vICF."NTF; 
JUAN ANTONI 

021070 MURCIA 
3009·70 LA UNJON 
011070 MURCIA 
011070 CARTAGENA 
011070 CA~rABENA 
290970 MURCIA 
~90970 SAN P¡;:ORO nEL PINATAR 
30097Q MURCIA 
3()0970 CAf\J"AG~:NA 

290970 RUBtANA 
280970 CADI2' 
260970 MURCIA 
260970 CAIHAGENA 
2(,0970 CEHJ;:GIN 
'60970 VILLACONEJOS 
270970 CARAVACA DE L,A c:rw¡ 
;2']0970 MURCIA 
220970 CARTAGENA 
230970 MURCIA 
2:30970 FOR'tll~A 
:;>.,097Ó MURCIA· 
240970 CARTAGENA 

•• C."tro de Forlll.cion d. Eap.c.ialist •• -CIoL.rt.l d. Instrllc,cion d. M.rin.rla d. CADIZ, 
•• PoblaciDYI Militar Sa" Carlos 
•• SAN FERNANOO-CA~IZ 

09/01/91 SANCr-lEZ 
DAZA 
TORRALSA 

07/03/91 CANOVAS 
GARCIA 

07/0!S/91 SF:Lr.HI 
ISA¡;jEZ 
GARt:IA 
BAlSALOBRE 
MARTtNEZ 
CASALLERO 
SA"Ir.HEl 
SOL.ER 
VIL!. AMAR 

09/07/91 SANI;HEZ 

07/09/91 

07/11/91 

GAF'CJA 
MUi~O.l 
MAIHINEZ 
OOrll::Z 
GUTIERREZ 
OUllAN 
MAIQUEZ 

MUNUI;:RA 
MAYOL 
GARCIA 
i"iOI'fTALBAN 
LOPEZ 
Bn-eHI 
MI RÁLLE'S 
SA"ICliEZ 
MARTINEZ 
VAZQUEZ 
TRIAS 
CELA 
GONZAISZ 
FFRNANDF.:Z 

9ASIL 00 
M,"lRTHIE'Z 
MORE:NO 
G 1 MENEZ 
()ONZALE':¡' 
8ANCHEZ 
ANOtJ.JAR 
IJALVEiI.OE 

•• Cuart.l de Instruccion M.rineri. CARTAGENA 
•• MURCIA 

O'~'/01/91 VICIONTE 
FFRNAI<IDEZ 
MlJNO! 
vrCENTE 
rSCIJDERO 
Mlti:IOZ 
AT1EN:ZA 

~inR[,INE'Z 

Rt!:AS 
&ARRAGAN 
SA~ICHEZ 

JIM~NEZ 

HAFlRAGAL 
I(IQIJELI'lE 

ANTONJO 
JAIME 
JOS!:: 
A.DAVID 
TOMAS 
PF"ORO 
RA.FAEL 
FRANCISCO 
BLAS 
JUAN E, 
PABLO A, 
_lOSE LUIS 
JUAN RAMON 
. .I~ SUS ANT. 

JUAN J0910 
LUIS 
P. AN·10f'l10 
,11,I,o,N Ml'8U 
I'iARrIN 
TOMAS 
O 
FRANCISCO 

.JOSE LUiS 
MA"4IJEL 
,)\),~QIJIN 

GONZ¡;LO 
CARLOS 
JnAQU1N 
SALVADOR 

161170 CARTAGENA 
171170 CARTAGENA 
171170 CARTAG~NA 
131170 CARTAGENA 
1~1170 CARrAGENA 
101170 ML'RCIA 
i0117() FORTUNA 
111170 CARTAGENA 
1'21170 --FRANCIA, REPUBLICA DE 
12tt70 CARTAGEr4A 
101170 CARTAGE:NA 
101170 CARTAGENA 
101170 CA'IHAGENA 
101170 CARTAGENA 

091170 CARfAGENA 
071 t 70 CARTAGENA 
07"1170 LORCA 
Oe117() CARTAGENA 
O!i1170 CAIHAGENA 
()61170 LA IJNION 
021170 Ct::HEGIN 
031170 MURCIA 

:>31170 MURCIA 
241170111..1RCIA 
24117\"1 MURCIA 
241.170 C':ARTAI)ENA 
:~41l70 MAZARROI'4 
241170 F'UERl'O~-LUMflRE.RAS 

2::;1170 AI.CAN'1ARTl,L.A 

JOS!! 
JeSE 
ANTONIO 
n:RNANOO 
..lOSE 
PE"Df:O 
..lOSE 
l1AV[O 
ANTONIO 
~IOSe: LUIS 
EDUARDO 
STF.PHEN 

ANTONIO 
nOMINGO 
ISIDORO 
ANTONIO 
JUAN 
FRANCISCO 
JOSE 
JOSE 
JUAN LUIS 
ANTONIO 
MARIANO 

AL.FONSO 
LUCIO 
JOSE 
AGUSTIN 
ANTONIO 
JOSE 
ANGEL 
AGEO 
JOSE 
NEMES lO 
JOse: 
DA/HAN 
JOSE 
PABI.O 
ANGEL 
DIEClO 
RAFAEL 
RAMON 
JUAN 
ANDRES 
ANTONIO 
GINES 

MAt-IUEL 
.JOSE 
ANTONIO 
LORENZO 
JOSE 
SALVADOR 
JUAN 
..lOSE 
MATIAS 
Efl/RIQUE 
PABLO 
JOSE 
JUAN RAMON 
MANUEL 

ANTONIO 
ISI DORO 
PEDRO 
JUAN 
MAR fIN 
A/IIURES 
SEBASrIAN 
ANTClNIO 

JOSIi: LUIS 
ANT(1ft,iIO 
JOAQUIN 
MI GUEL 
.JUL la 
,JOAQUIN 
SALVADOP 

CRISTINA 
MARIA 
ROSARIO 
EMILIA _ 
CARMEN 
JOSEFA 
JOSEFA 
PILAR 
MANUEL A 
JOSEFA 
MARIA 
,'ANE 

JOSEFA 
ISASEL 
FRANCISCA 
DOLORES 
MERCEDES 
CARMEN 
MARIA JESUS 
ClfITALINA 
EMIllA 
JOSEFA 
ANA 

JOSEFA 
ANTONIA 
ENCARNACION 
MANUELA 
CARMEN 
AMPARO 
ANGELES 
ANTONIA 
MARIA 
ERUNOUM 
EUGENIA 
ANTONIA 
ISABEL 
JUANA 
M, PILAR. 
ANTONIA 
JOSEFA 
CARMEN 
CARMEN 
TERESA 
CARMEN 
AGUSTINA 

JOSEFA 
CATALINA 
CELESTINA 
ISABEL 
ANA 
CARMEN 
ISABEL 
ROBARlO 
ANTONIA 
JUANA 
ASCENSION 
F"LOR~N f"lNA 
MARIA L.UZ 
TERESA 

JOSEFA 
MARIA 
MARIA 
F"LOFlENTINA 
CARIDAD 
ROSA 
ANA MARIA 
CARMEN 

CARUlTA 
MANUEL,~ 

PII.AR 
Aon.AIOA 
MARIA 
P!J..AR 
MARIA 

.. 

.' 

., 
, . 

~ ... 

.: 
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1)';-/(\l/91 
O'J/03/'i'1 

CIIRfHL.LO 
FE.R¡~ANO€Z 

GMICJA 
MUÑOZ 
AORIAN 
CARRERAS 
(S PAÑOL 

'''''El (lARCjA 
i'lORENO 
.,ANCHEZ 
HARTINEZ 

S,~~IC:HC2' 

_,jo v .. ~~ 7. 
PFREl 
FRANCt) 
Mp,RTT,.¡EZ 
M(-\~CI~ 

SIJRJANO 
]'()I'IA3 
,Jf"REZ 
MOR¡;'NO 
ZARAGOlA 
MARrINI;¡ 

•• A~rup.cion d. Inflnteri. de Marin. de C.n~ri~. 
** C.rret.rl Militlt GUANIIRTEME 
•• ZO~. L •• TORRES 
.". L.AS PALMAS (GRAN CANARIA) 

0'1/11/9J MAr. T1 NEZ 
fl~A8A 

Mt.RJ1/'lFl 
fll~I()N 

Jueves 3 enero 1991 

1 ~;I 1);;0 
FeO .. lú~K 

¡:,¡~ 1·:I~Fll1 

ANIQIHü 
VTCT(lR M. 
.H',~' [~~ R 
FCO"IA,JI[R 
r1<GO 
.J,Pf'DRO 

(lAó;in F.L 
• !;AN-r 1 AC,O 

~,é,R 1 ,IN 

,A"'L O 

""'N h¡¡ L OJQar dO! 
N¡¡r. l.", M .. ~jm'Í.ntG 

2511/0 ALCANTARTLLA 
:ceH 1;'(;' ~ljRCIA 

;:011;'0 1 A UNICIN 
211170 MI_'~'::IA 

211170 LORCA 
l8.ll?O I'iUiO:ClA 
191170 CAIHA"nJA 
19 J 17() CA" r AGI:'N.\ 
181170 MURCIA 
tSU)() CA"lA(~CNA 
t91170 MlH/CJA 
:.'01170 l'iiJRC[A 

~>"'11)() "'U"'!~lA 
:1lo1 J ~;<) CAk JAGICrM 

** NllcllP" d. Instl'lIcc:ion diP Ih'cllltas diPl Grllpo de 'AlltcmoviliPs deol Cllart.l Gen.r.l Ell'rcih Atril' 
** Av. Johnn LIPnnon ./n 
...... G.tar.-MADRID 

1:;'/05/91 PALMA 

ORTlN 

sonR"'Z 

CAMPILLO ..lE SUS 

101070 CARTM¡ENA 

101070 MURCIA 

*'" Nllcl .. o d .. Instruchn d. R.clutas del Grupa d .. l C"art.l Gen.rll del Manda A.rIPo d. COlllbat •. 
... * Avda. Portugal 9 
** MADRID 

17/03/91 

1é/Ol/91 

15/11/91 

JlI'iI:.NF.2" 
ESCAMEl 
CARO 
/'IARTINEl 
/'IAURI 
MENDEl 
JUSTO 
MARTINEl 

FE REZ 
BERI.¡AL 
MAR r,lf11EZ 
BANOS 
FAROO 
ME:I'.¡DEZ 
V O.IJALL 
1.. (!PEZ 

** Nllcl .. o d. Instruccion d. RIPclutas d.l ALA nu ... ro 14 
** Clrr.t.ra Nacional 301, K_.241 
** Los Llanos-ALBACETE 

16/01/91 

1:.'i/()!5/91 

17/09/91 

LOFEZ 
ALCAl'NA 
JANIK 
LOrEZ 
R011ERO 
MF.Ii'CAOER 
SELVA 
FE"RtoIANDEZ 
LOf'EZ 
FE'RNAtoIOEZ 
ALARCON 
GOMEZ 

GARCIA 
TQR¡;l;E 
ALVAREZ 
CARRICONi:lO 
MAIHINI::l 
PEREZ DE aUSTOS 
QI"IPr.:IA 
F'ALA10N 
CANOVA'$ 
~ARA~ClL A 
GARr.IA 
UJPEZ 

L (jiS 
MANUf"L 
,J. MANUEL 
,JQ5E 
JUAN 
PEO,,"O 
SAMUEL 
PEO,,"O 

.JUAN CARLOS 
,). ANTONIO 
VIJL KFR 
..lOSE 
PEDRO 
CA~lOS 
JOSE F'ERN::"N 
P. MANIJE'C 
J ANGE"l 
J.ANTONlO 
JUAN MANUEL 
(lICINISla 

111070 'MlJi,CIA 
11 1-()70 MURCIA 
091070 LORCA 
091070 MURCIA 
091070 MU~'CIA 
081070 LOf.'CA 
08-"1070 MURCIA 
O,810?0 MURCJA 

281070 
281070 
291070 
221070 
231Q70 
241070 
2:51070 
181070 
1:51070 
161070 
161070 
171070 

MURt:IA 
~LHAMA DE. MIJ~CrA 

MURCIA 
I (l~CA 
MULA 
CARTAGENA 
CARrAO€NA 
C1E7A 
MURCIA 
MlIRCIA 
LA UNIOfll 
Mlfi?CJA 

* ... Nllcl.o d. Instrucc:ion d. R.clutas d.l AerodrDlno Militar d. Tablada,. 
** Avda. Oarcia Morato, s/n 
** SEVILLA 

1 '7/03/91 

16/01'/91 

]5/11/91 

AMO 
ALVAREZ 
MEOINA 
GARCIA 
CARPENA 
LOZANO 
lOPEZ 
JIMtrNIJ 
FERNANDEZ 
MRTINEZ 
RAMOS 
MARTINEZ 
ORTEGA 
ONCONO 
LOZANO 

ARrES 
COBOS 
MAIHINE.2 
GARCIA 
PEREZ 
SANZ 
CASTElLON 
RISlJE.;;'11 
",ANCHEl 
&ARClA 
VICENTE 
MAR1INF.:Z 
GU1IE"RREZ 
MARflNF.·l~ 

l¡lLlENA 

JAVIER D"-l 
,JO<>E ANT. 
~i ¡GUE 1. 
ALFONSO 
PF. ORO _JOSE. 
ANDONI 
BALTASpR 
11:0Fll_0 
J,CAflLIJS 
FRANCISCO 
ANTIJNIO 
.JuAN 
JUAN f'~ r'~'1J 

':-61070 
161070 
271070 
:nl070 
271070 
211070 
201070 
:n 1070 
;;:,01070 
:;>()1070 
12t070 
131070 
131070 

MURCIA . 
CARTAGENA 
l'iiJRCIA 
LaRCA 
YE"CL.A 
MURCIA 
tORCA 
MURCIA 
MURCrA 
AGUHAS 
MURCIA 
MU~CIA 

MULA 
~!lJS€ AN)j~ES 141070 MULINflo' ¡;" SfGlJllA 
F~ANCIP.CO 141070.MURCIA 

•• Nucl.o de Instrucc:ion d. RlPClutas d.l Ala "ixta nu~.ro 46 
** GANDO-LAS PAL"AS DE GRAN CANARIA 

15/(,'5/91 
16/07/91 

CAI._VO 
ESPAÑOL 

RIVERA 
DIAl OEL RI0 

Murcia, 14 de noviembre de 1990.-EI Jefe del CPR.·2.037. 

SAI_VAOOR 
CAo.:L OS 

311070 MURCIA 
301070 CARTAOENA 

BOE núm. 3 

Nombre .j~l Nombre dli" 
P.dr~ lp Madrr 

JUAN 
.)DSE 
AN10NIO 
MANU~ L 
f\lA"CI~O 
~!OAQU,[ N 
,JO~>E 
(NRIQUI: 

"'N~'RI::S 
.JOSE 
ANW"IIIJ 
F'lfANLISCO 

JUAN 
.JClSE 

,JUAN 

JESUS 

L VIS 
JIJAN 
PE"[\RO 
. .IOSE 
BI_AS 
FRAf'4CISCO 
COfllS TAN'T lNO 
,JUAN 

ANlONIO 
JUAN 
VOLKF.R 
JUAN 
PEDRO 
BE,'N.,JAMIN 
JUAN l,UIS 
MANUEL 
JOSe 
Jt.lAN 
F-RANCISCO' 
O}ONISIO 

JAVJER 
OAMASO 
MANUEL 
JUAN 
JOSE 
F'([!i<u 
.JUAN 
FRANCISCO 
JOSE 
SLAS 
.lOSE 
DI1rL{NOO 
MIGU[I. 
JOSE" 
FRANctSCO 

MIGUEL 
PE.Oi<l1 

FRANC IseA 
L1L ORlA 
TRrNrOAtl 
DOLORE"5 
ANA 
TERESA 
M.JOSE 
.JUANA 
CARMEN 
ANA MARIA 
CONSUE.LO 
.JOSF.I'A 

.JUANA 
0Nor.l .. ~,S 

MANUEl. A 

AMPARO 
TERESA 
aLABA 
SERAF INA 
M.DOLORES 
ELE"NA 
JOHANNA 
.JOBEF'A 

CARME:N 
E"l'<ICAIó!NACION 
JIISCENCION 
MARrA 
MARIA 
NIEVES 
CONCEPCION 
E. TERESA 
GARMEN 
ADEL TNA 
1 NMACUL AI)A 
PIEDAD 

ISA8EL' 
.JUANA 
JOSEFA 
ROSARIO 
MARIA 
FUE"NSANlA 
A(lORACION 
ESF'ERANZA 
MARIA 
nh:ARNAI':ION 
FUENSAN'rA 
~AFAF..'I. A 
GJNE'SA 
~!OSE"FA 

rSABFL 

SAt.VADOR 
CANDELARIA 

.'" ., 

, . 

... ~. 

. ~. ,. 

... 
,: .. : 
,,!;, 


